
© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB- 0218-2011

QuitoDMQ,06 de abril de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 2 láminas, correspondientes al
Barrio "Altamira", ubicado en la parroquia del Quinche,con la finalidad de que se continúe
con el trámite pertinente.

entamente,

g. Die D ila
irector Ejecutivo de la UERB
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Informe N° IC-O-2011-004

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA Í FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE O 3. A . gon
SEGUNDO DEBATE Q. gg
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos a
usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 21 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. ÁfricaMía;

2. Balcones del Sur;
3. Altamira;

4. Tránsito Alto;

5. Esmeraldas;
6. La Colina
7. Brisas del Valle, y;
8. Balcones de Ontaneda.

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó la
solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Puertas del So
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2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y
x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y
30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria realizada el 21 de enero de 2011,
emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca y
apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

1. Ordenanza Aprobatoria del barrio ÁfricaMía;
2. Ordenanza Aprobatoria del barrio Balcones del Sur;
3. Ordenanza Aprobatoria del barrio Altamira;
4. Ordenanza Aprobatoria del barrio Tránsito Alto;
5. Ordenanza Aprobatoria del barrio Esmeraldas;
6. Ordenanza Aprobatoria del barrio La Colina,
7. Ordenanza Aprobatoria del barrio Brisas del Valle, y;
8. Ordenanza Aprobatoria del barrio Balcones de Ontaneda.
9. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3616 de 3 de febrero de 2006, que

aprobó al barrio "Puertas del Sol".

Previo primer debate, la Unidad Especial Regula Tu Barrio remitirá la certificación de
afectación o no del lote de terreno de propiedad del Comité Pro Mejoras de la Urbanización
"Balcones de Ontaneda" por la implementación de la vía Ontaneda - Simón Bolívar.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

ý rdenamiento TerritorialLic.

Ed y e
Concejal Metropolitano Concejal Metropolit no

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-004, de 21 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica ;

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Las personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los

principios de sustentabilidad, justicia social, a lgs diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo u cIŠodel derecho a la
ciudad se basa en la gestión democr ca je en la función social y
ambiental de la propiedad y de l iu' , y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, la Constitución de la República en su a lo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizadps de ,1as regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdicciones terntoriales...";

Que, la Constitd$idg de la República, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobienî nutnicipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

llo tonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

teitgpig dé manera articulada con la planificación nacional, regional,

oÀ' pl y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

rbano rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece
que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de la facult ormativa
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentral içipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resol es; ar y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, é gelsu en el

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre ateria, if ätablecer el

régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante orden imitación de los
barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la raci territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administ v icación del principio de
equidad interbarríal;"

Que, el Código Orgánico de Organiza Terr utonomía y Descentralización

en el Título VIII, Capítulo II "Del ed iento Parlamentario", Artículo 322

de las Decisiones Legislativarestablec procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artículo 2, numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito

Metropolitano de Qtoto, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso y da ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

Distrito Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010

de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el veinte de diciembre del dos mil diez
en la Administración Zonal Tumbaco, integrada por: La Administradora Zonal,
el Delegado de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, la Coordinadora de Control y Gestión, los Respon s: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula e la
Administración Zonal Tumbaco; y, el representante de de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el I écni Legal
N° 003-UERB-ZT-2010, de fecha veinte de diciembre d s mil di abilitante
de la Ordenanza de aprobación de la Urbanizació rés Social y
Desarrollo Progresivo, a favor de los copropi el inmuebles sobre los

que se asienta el Comite Pro Mejoras "ALTg ;

En ejercicio de sus atribuciones legal nsta los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Re ca; literal c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico Alg Org ción Territorial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1A n eral 1 e la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito ý$ ÀWSResolución No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

EXPIDE:

LA ORdBNANZA'DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARRO O Ã§£)G)(ESIVO A FAVOR DE RAUL ALBERTO OÑA CALAPAQUI
Y OTROS DÈLOS MUEBLES SOBRE LOS QUE SE ASIENTA EL COMITÉPRO

MEJORAS ALTAMIRA002E

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y
del o los copropietarios de los predios donde se asienta el Comité Pro Mejoras

"ALTAMIRA", ubicado en la parroquia de el Quinche, sin perjuicio de la

responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D4 (D303-80)

Lote Mínimo: 300.00 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (D) Conti re lí a

Clasificación del Suelo: (SU) S
Uso principal: (M

Número de Lotes: 31 g ,

ÁreaÚtilde Lotes: 5.7 "14 m2.

Áreade Vías y Pasajes: 593,73 m2.

ÁreaComunal y equipam to em 458,79 m2.

ÁreaTotal de Predios ( 6.845,68 m2.

ÁreaTotal de Predios (Eserit.): 6.670,00 m2.

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 175,68 m2.

Número de lotes 31, signados del uno (1) al treinta y uno (31), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Por ser un asentamiento de

hecho se establece el cambio de zonificación a D3 (D203-80); forma ocupación del suelo
(D) continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso Principal del

Suelo (M) Multiple Lote Mínimo 200m2.
Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social

progresivo de quince años de antigüedad y una consolidación de construcciones

levantadas en un 84% respecto al total de los lotes.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Art. 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los

copropietarios y el Comité Pro Mejoras Altamira propietarios del predio mencionado,

de conformidad con lo que establece el artículo 479 del Código Orgánico de

Organización Territorial Autonomía transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 458,79

m2 que corresponde al 8.00% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente
manera:

ÁreaVerde Comunal 1:
Norte: Con calle Manabí en 45.64 m
Sur: Con área del ferrocarríl en 38.58m. y lote 13 en 224 m.
Este: Con calle Luis León Acosta en 15.61 m

Oeste: Con calle Carchi en 9.99 m.

Superficie: 458.79 m2

Por tratarse de un asentamiento humano terés social, asentado en el

predio desde hace más de 15 años, con 4% dación de viviendas conforme

al informe de calificación realizado; se auto s propietarios del fraccionamiento a
entregar al Municipio del Distrito Metropolit de Quito,como contribución de área
verde y equipamiento comunal gylg*k palización del catastro el 8.00% de área útil
urbanizable del terreno y que corres gçlea 458,79 m2, el porcentaje faltante es de 5%
equivalente al 286.40 m2 qde los jSietariosdel fraccionamiento se comprometen a

compensar monetanamente al unicipio del Distrito Metropolitano de Quito, de
acuerdo al avalú6 guedetermine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 5.- E6ÑAC NES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.: pláras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y
zona de descanso.

Art. 6.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de
la Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que
este es un asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidación del
84% de más de 15 años de existencia, el mismo que se encuentra ejecutando obras de
infraestructura como: energía eléctrica, razón por la cual los anchos viales se sujetarán
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

al plano que se aprueba. En la actualidad la vía propuesta es la siguiente: Calle Luis

León ancho: 7.50m.

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización

son las siguientes: trabajo vial avanzado en 70%, conformación subrasante, sub-base

en el adoquinado avanzado en 70%, aceras, bordillos ananzado en 70%, áreas verdes y
equipamiento comunal para realizar. El complemento de las obras a tarse se

realizara en la calle Luis León

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en oc' de cución
dentro de la urbanización son las siguientes:

Agua Potable 100%

Alcantarillado 100%
Energía Eléctrica 100%

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCI
'

DE AS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, id el equipamiento del área comunal,
es de 5 años, de conformid crono ma de obras presentadas por los
copropietarios de los mmue que se asienta el Comité Pro Mejoras

"ALTAMIRA", contados arty d echa de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribucion es a es ejoras de ley.

Art. 9.- DEL ÇONTE EJECUCION DE LAS OBRAS.- La Administración

Municipal ZoÊTumb se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance

de las obrente ur$ ción hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá

un mforme therucg tímto del departamento de fiscalización como el departamento de

obras publicis cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de

retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble

sobre los que se asienta el Comité Pro Mejoras "ALTAMIRA" pagarán a la

Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado

del costo de las obras no ejecutadas.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.
Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad a la norma.

Art. 11.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segun Art. de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de a o del 2 todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamie s predios de
propiedad de las personas que constan en el plano cio miento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferen vor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, quedando a á ro os de enajenar hasta la
terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado que la pro ció de enajenar regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus resp benefi rios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fr çá

Art. 12. DE LA TAS R BU A.- En concordancia con lo establecido en el

artículo 57 literal c) d i rgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralizacip que los copropietarios de los predios fraccionados a

través de está e za que constan en el cuadro de beneficiarios del plano de
fracciona o, c rán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que
será , l plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción

de aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por
la D ión Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el

Cronogr a Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de
conformidad con los valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de

Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro Mejoras
Altamira y los copropietarios del predio fraccionado, se comprometen en el plazo de
noventa días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes de
conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta

autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALE È1 ro
Mejoras Altamira y copropietarios del inmueble donde se asÊntkal,Co té Pro
Mejoras "ALTAMIRA", deberán entregar las respectivas ituras ir f9iduales a
favor de todos los copropietarios cuyos nombres se encuentran s en el cuadro
de beneficiarios constantes en el plano del fracciona o a legalizarse, en el
plazo máximo de un año contado a partir de l s la Ordenanza en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito,b al nsabilidad civil y penal
de los copropietarios y dirigentes en caso nto. Se autoriza que en caso

de producirse transferencia de domini asta colización e inscripción de la

presente Ordenanza en el Registro de 1 dad del cantón Quito, estas sean

abalizadas con el correspondien ificado ventas conferido por el registro de la

propiedad para que surtan lo é pspertinentes.

Art. 15.- POTESTAD g CI .- Conforme dispone el artículo 378 del Código

Orgánico de Ordenami T rial, para el cumplimiento de las disposiciones de

esta Ordenanza, ý en caso dè que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá mclusive, solicitËel auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este

evento, recuparará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con

un recargo del vemte por ciento (20%) más los intereses correspondientes. I

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX

Página 8 de 9



ORDENANZA MUNICIPAL No.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN p.

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Qgi certif ue la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesio d XX de
XXXXXXX y XX de XXXXXXX del XXXX.- Quito,a XX de XX XXÌX.

Abg. Patricia And
SECRETARIA GENERAL DEL C ITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRI .- Quito,

ugusto Barrera Guarderas
A ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO/ qq)a' presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Informe N° IC-O-2011-004

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE 0 3 . 3 2 , gon
SEGUNDO DEBATE )1 QQ. ,¶DQ
OBSERVACIONES:

i

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos a
usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con

las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 21 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. ÁfricaMía;

2. Balcones del Sur;
3. Altamira;
4. Tránsito Alto;
5. Esmeraldas;
6. La Colina
7. Brisas del Valle, y;
8. Balcones de Ontaneda.

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó la
solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Puertas del So
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2.- DICTAMEN DE LA COMISIÕN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y
x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y
30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria realizada el 21 de enero de 2011,
emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca y
apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

1. Ordenanza Aprobatoria del barrio ÁfricaMia;
2. Ordenanza Aprobatoria del barrio Balcones del Sur;
3. Ordenanza Aprobatoria del barrio Altamira;
4. Ordenanza Aprobatoria del barrio Tránsito Alto;
5. Ordenanza Aprobatoria del barrio Esmeraldas;
6. Ordenanza Aprobatoria del barrio La Colina,
7. Ordenanza Aprobatoria del barrio Brisas del Valle, y;
8. Ordenanza Aprobatoria del barrio Balcones de Ontaneda.
9. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3616 de 3 de febrero de 2006, que

aprobó al barrio "Puertas del Sol".

Previo primer debate, la Unidad Especial Regula Tu Barrio remitirá la certificación de
afectación o no del lote de terreno de propiedad del Comité Pro Mejoras de la Urbanización
"Balcones de Ontaneda" por la implementación de la vía Ontaneda - Simón Bolívar.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

enamiento Territorial

. Fredd'y I4eredia Lic. Ed y 'n e
Concejal Metropolitano Concejal Metropolit o

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.

2

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



O Unidad Especial
Regula tu Barrio"

Secrolaria de
Coordinacl6n
Terrtorial y

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODE INTERESSOCIAL:

"ALTAMIRA" - EXPEDIENTEN .
21-ZT

INFORME N°003-UERB-2010

UBICACIÓN:

na 04

1304 13

1294 1

Uso de Suelo Principal

Barrio/sector: ALTAMIRA - Aoneel•R••=l•nans [ Mullel• Roomeneisil

Area de Promociðn Pairimonial Residencial M

Parroquia: ELQUINCHE Equipamienlo Praiecceidn Ecologica Residencial2

Industrial 2 Proteccion Baelerio Reeldencial 3

Administración Zonal: VALLETUMBACO industnal 3 RNNR

Industrial 4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Los moradores de Altamira poblaron paulatinamente la zona desde hace 15 años, como parte de los flujos
migratorios inter-parroquiales e inter-provinciales de trabajadores para la producción florícola del sector;
poco a poco adquirieron sus lotes y poseen escrituras en derechos y acciones. Posteriormente, los
moradores se organizaron y constituyeron un "Comité Pro Mejoras" para legalizar la tenencia de la tierra
desde 2008. Actualmente el presidente del comité barrial es el sr. Raúl Oña.

La población está compuesta de 31familias y unas 200 personas aproximadamente. En cuanto a servicios
básicos, la población del asentamiento a través de la gestión de sus dirigentes logró adjudicarse
progresivamente los servicios y en la actualidad poseen en un 100% agua potable, 100% alcantarillado y
el 100% tienen energía eléctrica; el 80% de familias poseen telefonía fija y el 100% registra ser usuario de
telefonía móvil. Las actividades económicas predominantes de los moradores son el comercio (90%) y el
empleo privado (10%). El barrio no posee ningún equipamiento urbano de educación, salud, áreas
recreativas o comunitarias.

Son 31 lotes y tienen una consolidación del 84%. El uso principal del suelo es múltiple (M). En el mapa de
AIVAS del MMQ,el predio posee el código 11060009, cuyo valor del suelo corresponde a veinticinco
dólares el metro cuadrado (USD 25 - m2). En el mapa de pobreza del MMO, de acuerdo al código del
predio, consta como parte de la cabecera de la parroquia del Quinche y registra un 32% de hogares con
pobreza crónica, un 3% de hogares con pobreza estructural y un 57% de pobreza reciente, lo que suma un

92% de pobreza total en el asentamiento.1

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODE ORGANIZACIÓN: COMITÉPRO MEJORASALTAMIRA
PRESIDENTEY/O RAÚLALBERTOOÑA CALAPAQUI
REPRESENTANTELEGAL:
CERTIFICADODE REGISTROMIES: El "Comité Pro Mejoras Altamira" se encuentra constituido
DE LAENTIDAD ESTATAL: jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial Ne 01231de 12 de diciembre de

2008.
CERTIFICADODE REGISTROMediante oficio No. 02428, de fecha 27 de marzo, la directiva del comité
DE LADIRECFIVA: barrial Altamira está vigente para el período 2008 - 2010.
AÑOSDE ASENTAMIENTO:15 -

' Cuadrode Población e Indicadores, Administración Zonal "Tumbaco" segúnbarrio y sector.Quito,DMPT -

MDMQ,2005.

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha / 2932-871 Ext.224
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NR DESOOOS: 31
PERSONERÍAJURÍDICA: MIES - ACUERDONo. 01231
PAGODE 2009
IMPUESTOPREDIAL:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES:
LOTEDETERRENO:

Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de enero de
MACROLOTE: 1995, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del

cantón Quito, los cónyuges Joaquín Benalcázar Puga y Mariana Bonilla
Areopaja; Rafael Alodía Benalcázar Puga; Luis Polanco Hermosa y María
Teonila Benalcázar Puga, venden a favor de la señora Fanny Edelmira Jara
Rodríguez un lote de terreno con una superficie aproximada de 6.770m2,
inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de diciembre de 1995.

OTRASVENTASEN DERECHOS
Y ACCIONES: 1. Mediante escritura pública de compra venta, celebrada el 27 de

abril del 2010, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito la señora Fanny Jara vende al
Comité Pro Mejoras Altamira el 17.586% de derechos y acciones,
inscrita en el tegistro de la propiedad el 20 de mayo del 2010.

2. Mediante escritura pública de compra venta, celebrada el 24 de
junio de 1996, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito la señora Fanny Jara vende a
Juan Elias Caiza García y Rosa Emilia Chiliquinga el 3.04% de
derechos y acciones, inscrita en el registro de la propiedad el 1 de
julio de 1996.

3. Mediante escritura pública de com¢ra venta celebrada el 1 de
marzo del 2010 ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito la señora Fanny Jara vende a
María Lelia Galarza Osorio el 3.04% e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 17 de marzo del 2010.

4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de
diciembre de 1995, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito la señora Fanny Jara vende a
favor de María del Carmen Sanpedro Rodríguez el 2.6452% e
inscrito en el registro de la propiedad el 27 de diciembre de 1995.

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha / 2932-871 Ext.224
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5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de
noviembre de 1995, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, la señora Fanny Jara vende a
Fernando Amilcar Ormaza Madruñero y Marlene Yanet Garzón
Molina el 3.39%, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de
diciembre de 1995.

6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 11 de
diciembre de 1995 ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, la señora Fanny Jara vende a
Antonio Gabriel Duque Garzón el 2.687%, e inscrita en el Registro
de la Propiedad el 19 de Diciembre de 1995.

7. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de
Octubre de 1996, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito la señora Fanny Jara vende
Segundo Marcelo Guaras Pinango el 2.584%, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 31de Octubre de 1996.

8. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de
junio de 1999, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito los cányuges ÁngelHumberto
Rojas Quishpe y Yolanda León Flores venden a Favor de Pedro
Rigoberto Aules Sarche y María Edelina Endara Tiscama el
2.432%, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de julio de
1999.

9. Mediante escritura pública de 10 de abril de 1997, ante el Doctor
Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
la señora Beatriz María Piedad Estevez Cevallos vende a favor de
Samuel Reyes Espinoza y María Sabina Pachucho Toapanta el
2.432%, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de abril de
1997.

10. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de
abril de 1999, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito el señor Miguel Fernando
Castro Arteaga venden a favor de Segundo Ramiro Alpusig Tarco y
María Ernestina Singaucho Guamushig el 2.432% e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 19 de juliode 1999.

I-
z

11. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de B
septiembre de 1996, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario 5
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Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los señores Luis Vicente
Manguia Pilataxi y María Isabel Tenorio Toapanta vende a favor
de Raúl Alberto Oña Calapaqui y Carmen Patricia Tuston Tubon
vende el 3.663% e inscrito en el Registro de la Propiedad el 19 de
septiembre de 1996.

12. Mediante escritura pública de 21 de mayo de 1996 la señora Aida
Guadalupe Barrera Hidalgo y Fanny Edelmira Jara Rodríguez,
venden a favor de Humberto Guanolisa Tandalla y Juana
Toapanta Ynachatipan venden el 3.04%, e inscrito en el Registro
de la Propiedad el 30 de mayo de 1996.

13. Mediante escritura pública de 7 de agosto del 2002, ante el
Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón
los señores Luis Alberto Morales y María Lastenía Proaño vende a
favor de Víctor Manuel Lincango Oyana y María Petrona Orta
Sanpedro, venden el 2.980% e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 19 de Agosto del 2002.

14. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 7 de
mayo de 1997, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito la señora Fanny Edelmira Jara
Rodríguez, venden a favor de Zoila Rosa López el 2.395%, e
inscrita el 14 de mayo de 1997.

15. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de
mayo de 1996, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito la señora Fanny Edelmira Jara
Rodríguez vende a favor de José Augusto Guanolisa Tandalla y
Herlinda Yolanda candoGusqui el 2.42%, e inscrita el 22 de mayo
de 1996.

16. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de
noviembre de 1995, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, la señora Fanny Edelmira Jara
Rodríguez, vende a favor de José Carlos Quishpe Pilco y María
Inés Pinenla el 2.517%, e inscrita en el Registro de la Propiedad el
30 de Noviembre de 1995.

17. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de
abril del 2010 ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario 2
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, el señor Jaime Rodrígo a
Morales Sigcha y Patricia del Pilar QuinchigunagoTipan, venden a 6
favor de Norman Omar Niaupari Narea y Norma Maritza Falfon lii
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Mejía el 2.529% e inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de
mayo del 2010.

18. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de
abril de 1996, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, la señora Fanny Edelmira Jara
Rodríguez a favor de Manuel Pajuña Samueza y Alegría Toapanta
Yanchatipan el 2.347%, e inscrita en el Registro de la Propiedad el
19 de abril de 1996.

19. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de
noviembre de 1995, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, la señora Fanny Edelmira Jara
Rodríguez vende a favor de María Tereza Sanpedro Rodríguez el
2.645%, e inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de
diciembre de 1995.

20. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de
Noviembre de 1995, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón ûuito, la señora Fanny Edelmira Jara
Rodríguez, vende a favor de Cesar David Naula Yupanqui y
Lorenza Maje Chimbolema el 2.367%, e inscrita en el Registro de
la Propiedad el 30 de noviembre de 1995.

21. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de
diciembre de del 2001, ante el doctor Fernando Polo Elmir,
Notario Vigésimo Séptimo del cantón los señores Aciencio Guaras
Pilca y María Ana Pinango Tugulinago, venden a favor de Luis
Anselmo Pineida Tacuri y Beatriz Cadena Muela el 2.462% e
inscrito en el Registro de la Propiedad el 2 de abril del 2002.

22. Mediante escritura pública de 24 de Agosto de 1998, ante el
doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón
Quito la señora Fanny Edelmira Jara Rodríguez vende a favor de
Juliana Villaiva Risueño, Jua Carlos Gord6n Villalba y hermanos el
3.04%, e inscrito en el Registro de la Propiedad el 1 de septiembre
de 1998.

23. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de
mayo de 1996 ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón el señor Tomas Alberto Castro B
Vásquez vende a Ramón Bayardo Vásquez Gordón el 2.949% e E
inscrito en el Registro de la Propiedad el 23 de mayo de 1996.

I

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha / 2932-871 Ext. 224



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

s.or.lariade
Coordinaci6n
Tesdtorial y

24. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de
abril del 2010, ante el doctor Fernando Polo Elmir, notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los señores Diego Fernando
Alban Barba y Jabby Edith Moreira Castro venden a favor de
Carmen Emilia Flores Campoverde el 2.432%, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 5 de mayo del 2010.

25. Mediante escritura pública de compra venta de 12 de mes de
noviembre de 1998, ante el Doctor Humberto Navas Dávila,
Notario Quinto del cantón Quito los señores Olga Griselda
Pasquel Enríquez venden a favor de Sonia Alexandra Carrillo
Sinche el 2.432%, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 25 de
noviembre de 1998.

26. Mediante escritura pública de compra venta de 10 de mayo de
1996 ante el doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito, la señora Fanny Edelmira Jara
Rodríguez, vende a favor de Luis Humberto Guamushig Guanolisa
y Luz Ofelia Remache Toapanta el 2.432% e inscrito en el Registro
de la Propiedad el 22 de mayo de 1996.

27. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21de
marzo del 2000, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los señores José Emilio
Remache Toapanta y María Leonor Yanchaguano Aimacaña,
vende a favor de Homero Bolívar Villota Minda y Rosa Etelvina
Guaman Tiban el 2.432%, e inscrita en el Registro de la Propiedad
el 10 de abril del 2000.

28. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de
abril de 1996, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, la señora Fanny Edelmira Jara
Rodríguez vende a favor de José Antonio Yauli Cando y Luz Ofelia
Toapanta Yanchatipan el 2.432%, e inscrito en el Registro de la
propiedad el 19 de abril de 1996.

29. Mediante escritura pública de compra venta de 25 de julio de
1996, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito, la señora Fanny Edelmira Jara
Rodríguez vende a favor de Luis Alberto Cando Gushqui y María
Mercedes Toapanta Yanchatipan el 2.432%, e inscrita en el i
Registro de la Propiedad el 30 de julio de 1996. Ë

30. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de
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mayo de 1996 ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito la señora Fanny Edelmira Jara
Rodríguez vende a favor de Segundo Federico Changoiuisa
Tandalla y María Blanca Yauli Yanchatipan el 2.827% e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 23 de mayo de 1996.

31. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de
diciembre de 1995, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, la señora Fanny Edelmira Jara
Rodríguez vende a favor de los c6nyuges Eladio Simbaña Pineida y
María Escolastica Caiza Toapanta el 10.062%, e inscrito en el
Registro de la Propiedad el 8 de enero de 1996.

TIPODE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD DERECHOSYACCIONES si
A FAVOR DE: Varios Copropietarios
LOTE UNDERO NORTE: Con calle Manabí .

uNDEROSUR: Con calle Latacunga
UNDERO ESTE: Con calle Checa.
uNDEROOESTE: Con calle Ayacucho
SUPERFICIE: 6.770 m2

REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
31 CERTIFICADONo. C11340122001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05|2010

CERTIFICADONo. C11340122001
REFERENCIAROTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05|2010

CERTIFICADONo. €11340122001

REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
CERTIFICADONo. C11340119001

CERTIFICADO REFERENCIAROTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
DEHIPOTÉCAS 27 CERTIFICADONo. €11340118001
Y REFERECNIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05|2010
GRAVÁMENES 26 CERTIFICADONo. C11340117001
DEDERECHOS REFERENCIAIOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010YACCIONES 25 CERTIFICADONo. €11340116001

REFERNECIA10TE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
CERTIFICADONo. €11340115001

REFERENCIAEDTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
23 CERTIFICADONo. C11340114001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010

CERTIFICADONo. C11340113001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
21 CERTIFICADONo. €11340112001
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REFERENCIA10TE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
20 CERTIFICADONo. C11340111001
REFERENCIAWTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
19 CERTIFICADONo. C11340110001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010

CERTIFICADONo. C11340109001
REFERECNIAKOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05/ 2010
17 CERTIFICADONo. C11340109001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05/ 2010
16 CERTIFICADONo. €11340108001
REFERENCIAIOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010

CERTIFICADONo. €11340107001
REFERENCIAROTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010

CERTIFICADONo. C11340106001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010

CERTIFICADONo. C11340105001
REFERENCIAIOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010

CERTIFICADONo. C11340104001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
11 CERTIFICADONo. C11340103001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
10 CERTIFICADONo. €11340102001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05|2010

CERTIFICADONo. €11340101001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05|2010

CERTIFICADONo. C11340100001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
7 CERTIFICADONo. C11340099001
REFERENCIALOTE FECHAÓLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
6 CERTIFICADONo. C11340098001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05/ 2010
5 CERTIFICADONo. C11340097001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05|2010

CERTIFICADONo. €11340096001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31/05 / 2010
s CERTIFICADONo. C113 095001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 31 /05 / 2010
2 CERTIFICADONo. C11340094001
REFERENCIALOTE FECHAÚLTIMOCERTIFIC DO: 31 /05/ 2010
1 CERTIFICADONo. C1134Q093001
REFERENCIA FECHAÚLTIMOCERTIFICÂDO: 31/05 / 2010
AREA VERDE CERTIFICADONo. €11340092001
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ESCRITURAS.-

• Copias de escritura de compra venta de derechos y acciones y
escritura madre del lote total 32 escrituras.

CERTIFICADODE GRAVAMENES.-

• CERTIFICADONo. €11340122001
• CERTIFICADONo. €11340122001
• CERTIFICADONo. C11340122001
• CERTIFICADONo. €11340119001
• CERTIFICADONo. €11340118001
• CERTIFICADONo. €11340117001
• CERTIFICADONo. €11340116001
• CERTIFICADONo. €11340115001

DOCUMENTOSANEXOS
• CERTIFICADONo. C11340114001
• CERTIFICADONo. €11340113001
• CERTIFICADONo. €11340112001
• CERTIFICADONo. €11340111001
• CERTIFICADONo. C11340110001
• CERTIFICADONo. C11340110001
• CERTIFICADONo. €11340109001
• CERTIFICADONo. C11340108001
• CERTIFICADONo. €11340107001
• CERTIFICADONo. €11340106001
• CERTIFICADONo. €11340105001
• CERTIFICADONo. 011340104001
• CERTIFICADONo. 011340103001
• CERTIFICADONo. 011340102001
• CERTIFICADONo. 011340101001
• CERTIFICADONo. €11340100001
• CERTIFICADONo. 011340099001
• CERTIFICADONo. €11340098001
• CERTIFICADONo. 011340097001
• CERTIFICADONo. 011340096001
• CERTIFICADONo. 011340095001
• CERTIFICADONo. 011340094001
• CERTIFICADONo. 011340093001
• CERTIFICADONo.C11340092001

COPIA DELIMPUESTOPREDIAL.-

I
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• Impuesto pred ial 2008 No. 0104209
• Impuesto Predial 2009 No. 0104209
• Impuesto Predial 2005 No. 5108852
• Impuesto Predial 2005 No. 5204989

INFORME TECNICO

Ne de Predio: 104209
Clave Catastral: NE : 12941-06-001
Zonificación: D4 (D303-80)

Lote mínimo: 300 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (M) Multiple

NO
APLICA XAPLICA
Zonificación:D3(D203-80)

Cambio de Zonificación: Lote mínimo: De acuerdo al asentamiento existente
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (M) Múltiple

Número de Lotes: 31
OBRASCIVILES Vías 70% Aceras 70% Bordillos 70%

Consolidación: 84% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 5 706.40 m2 83.64%
Áreade vías y pasajes: 592.09 m2 8.68%
Ancho de vías y CALLELUISLEON
pasajes: ACOSTA: 7.50 m.

CALLEMANABI: 10.00 m. CALLELATACUNGA: 14.00 m.
CALLEFELICIANOCHECA:14.00 m. CALLE CARCHI: 10.00 m.

ÁreaVerde y Áreade 8.04%
Equipamiento 458.79 m2 Del área útil
Comunal: 6.72%

Del área total
Áreade afectación vial: 65.30 m2 0.96%

Áreade afectación de N/A
quebrada:
Áreade afectación por N/A y
ribera de río: 8
Áreade afectaci6n Especifique: N/A m2
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especial: %
Área de Faja de
protección por Borde m2 %
Superior de Quebrada:
Áreabruta del terreno
(ÁreaTotal): 6822.58 m2 100%

Áreade lotes a 5706.40 m2 83.64%escriturar:
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Con Calle Manabí en 45.64 m.
Sur: Con Áreadel Ferrocarril en 38.58 m. y Lote 13 en

2,74 m. 458.79 m2
Este: Con Calle Luis León Acosta en 15.91 m.
Oeste: Con Calle Carchi en 9.99 m.

ANEXOTECNICO: EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLEY ALCANTARILLADO
• Cuentan con el servicio de Agua Potable y Alcantarillado en 100% (copia de

cartilla de Agua)
EMPRESA ELECTRICA
• Cuentan con el servicio Eléctrico 100%. (copia de cartilla de Luz)
INFORME DE REGULACIONMETROPOLITANO
• IRM con sello con fecha 01de Abril del 2009.
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO
• Certificación de Borde Superior de Quebrada, con fecha 29 de Noviembre del 2010.

(oficio N°0008658 y plano 610 B.O.)

INFORME CONJUNTO DE LAUERB YJEFE ZONAL DE CATASTRO "AMZT"
• Informe Técnico N°02 - Verificación de Coordenadas WGS-84 TMQ., con fecha 18 de

Noviembre del 2010.
• Informe Técnico N°. 03 - Verificación Lote x Lote, con fecha 23 de noviembre del

2010
• Informe Técnico N°. 04 - Verificación Lote x Lote, con fecha 14 de diciembre del 2010

COORDINACIÒN DE CONTROL Y GESTIÓN ZONAL
• Informe de Trazados Viales, Oficio N°. 01683, con fecha 22 de Septiembre del

2010.
PLANOS
• Plano de Levantamiento topográfico firmado por el Arg. Edwin Patricio

Sigcha Ramírez y el representante legal del Asentamiento Humano, con
fecha Agosto del 2010.

• Plano de diseño de áreas verdes y espacios comunales firmado por el Arq.
Arq. Edwin Patricio Sigcha Ramírez y el representante legal del asentamiento,
humano, con fecha Agosto de 2010.

• Memoria descriptiva del Barrio.
• CD con la información digital de los planos.

I
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CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

Analizada la documentación, se concluye que, los lotes signados con los números: 144 y 257 se
encuentran en posesión de personas que no se hallan registrados en la Dirección Nacional de
Cooperativas, dejando la facultad de que se resuelva su situación legal a través de las instancias
respectivas y por medio de las autoridades competentes.

RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de interés
social progresivo. La UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio
organizativo, Técnico y Legal del Comité Pro Mejoras "Altamira" para su aprobación o
modificación según corresponda.

Toda vez que la zonificación propuesta es: D3 (D203-80), ponemos a consideración de la Mesa
Institucional que se apruebe los lotes mínimos de acuerdo al fraccionamiento existente y
expresado en el plano a ser aprobado.

k . arnuel P co
Director de la Unidad "UERB"

NOMBRE FECHA RRMA/SU, ILLA
, y

ELABORADO ARO.JOSE LUISVALENCIAE.
20/12/2010 '

POR: RESPONSABLETECNICO
ELABORADO ABG. JUAN PINTADO

20/12/2010POR: RESPONSABLELEGAL '

[ABORADO SOC. RESPONSABLESOCIO- 520/12/2010 ,

POR: ORGANIZATIVO --
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ACTA UERB-ZT-001-2010

SESIÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA APROBAR
EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE BARRIOS

REALIZADA EL 20 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte días del mes de diciembre de dos /

mil diez, en la Sala de Reuniones de la Administración Zonal de Tumbaco, siendo
las catorce horas con cuarenta y cinco minutos, debidamente citados mediante
Convocatoria, del quince de diciembre de dos mildiez, se reúnen los señores (as):
Dr. Jorge Cueva, Administrador Zonal de Tumbaco; Ingeniero Luís Jácome,
Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Doctor Fernando
Villacís, Subprocurador de la Administración Zonal; Arquitecto Germán Rosero,
Coordinador de Gestión y Control Zonal; Señor Francisco Zaldumbide, (Encargado)
Jefe de Catastro de la Administración Zonal; Licenciado Luis Esparza, Delegado del
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Arquitecto José Luís Valencia,
Responsable Técnico; Abogado Juan Pintado, Responsable Legal; y, Sociólogo
Edison Calderón, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Administración Zonal; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.
003 UERB Z.T-2010, que se encuentra ocupando el predio: No. 104209, de
propiedad de Juan Elías Caiza y otros; Parroquia: El Quinche, Zona:
Tumbaco. Expediente No. 21.T.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
Promejoras "Altamira" Expediente No. 21 T.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; y, se ha determinado que en un plazo máximo de cinco días deben
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mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y

Ordenamiento Territorial.

El porcentaje faltante de área verde (5%) se compensara económicamente de
acuerdo a lo señalado en el Art.44 de la Ordenanza 255.

No existiendo otro Punto que tratar, se da p onclui la sesión, siendo las quince
horas treintaminutos.

Dr. Jorg va
DMINISTRAD ZONAL TUMBACO

rq. José Luís Valencia bg. J n ntado
RESPONSABLE TÉCNICO RESPONSABLE LEGAL
UERB - TUMBACO UERB - TUMBACO

oc dison Cal ón .

R SPONSA E IO-ORGANIZATIVO EL DO DEL DIRECTOR DE LA UERB
B TU BAC

Arq. Germán Rosero
S OCUR COORDINADOR DE CONTROL
ADMIN ACI N ZONAL Y GESTIÓN ZONAL DE TUMBACO
D

. rancisco Zaldumbide u' ácome
JEFE DE CATASTRO REPR ENTANTE DE LA SECRETARIA
ADMINISTRACIÓNZONAL DE TERRITORIO, HABITAL Y VIVIENDA
DE TUMBACO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra;y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
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exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 20 de diciembre del 2010 en la
Administración Zonal Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el delegado de
la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de Catastro, la
Coordinadora de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Centro; y,
el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe
Socio organizativo legal y técnico N°003-UERB-ZT-2010, de fecha veinte de diciembre
del año dos mil diez, habilitante de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización de
Interés Social y Desarrollo Progresivo, a favor de los copropietarios de los inmuebles
sobre los que se asienta el Comite Pro Mejoras "ALTAMIRA".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales: a), x), z),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓNDE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVOA FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLESOBRE EL QUE

SE ASIENTA EL COMITÉPRO MEJORAS
"ALTAMIRA"

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios de los predios donde se asienta el Comité Pro Mejoras "ALTAMIRA",
ubicado en la parroquia de El Quinche, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos
a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D4 (D303-80)
Lote Mínimo: 300.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (M) Multiple

Número de Lotes: 31

ÁreaÚtilde Lotes: 5.706,40 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 592,09 m2.
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 458,79 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 6.822,58 m2.
ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 6.770,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 52,58 m2.

Número de lotes 31, signados del uno (1) al treinta y uno (31), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D3 (D203-80); forma ocupación del suelo (D) continua
sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso Principal del Suelo (M) Múltiple;
Lote Mínimo 200m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de
quince años de antigüedad y una consolidación de construcciones levantadas en un 84%
respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios y el
Comité Pro Mejoras Altamira propietarios del predio mencionado, transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, 458,79 m2 que corresponde al 8.04% del área útil de los lotes distribuidos de la
siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Ubicación: Entre calle Manabí y área del ferrocarril -lote No. 13, Calle Luis León Acosta
y Calle Carchi.

Linderos:
Norte: Calle Manabí Iongitud: 45.64 m
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Sur: Áreadel ferrocarríl longitud: 38.58 m
Lote No. 13 longitud: 2.74 m

Este: Con calle Luis León Acosta longitud:15.91 m
Oeste: Calle Carchi longitud: 9.99 m
Superficie: 458.79 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio
desde hace más de 15 años, con un 84% de consolidación de viviendas conforme al informe
de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a entregar al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal previo la realización del catastro, el 8.04% de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 458,79 m2, el porcentaje faltante es de 4.96% equivalente
al 283.04 m2 que los propietarios del fraccionamiento se comprometen a compensar
monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que
determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y zona de descanso.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano irregular de interés social, con
una consolidación del 84% de más de 15 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad la vía propuesta es la siguiente: Calle Luis León ancho: 7.50m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: trabajo vial avanzado en 70%, conformación subrasante, sub-base, aceras,
bordillos avanzado en 70%, áreas verdes y equipamiento comunal para realizar. El
complemento de las obras a ejecutarse se realizara en la calle Luis León.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución dentro
de la urbanización son las siguientes:

Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%
Energía Eléctrica 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 5 años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios de los inmuebles
sobre los que se asienta el Comité Pro Mejoras "ALTAMIRA", contados a partir de la fecha
de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar
la prohibición de enajenar.
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Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre los que se
asienta el Comité Pro Mejoras "ALTAMIRA" pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas que
constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando
además prohibidos de enajenar hasta la terminacióntotalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Artículo 12. De la Tasa Retributiva.- En concordancia con lo establecido en el artículo 57
literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se
establece que los copropietarios de los predios fraccionados a través de esta ordenanza y
que constan en el cuadro de beneficiarios del plano de fraccionamiento, cancelarán la tasa
retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta
días contados a partir de la fecha de la sanción de la Ordenanza aprobatoria, previa la
emisión de los títulos de créditos, emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor
que se determinará basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con
los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Artículo 13. De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras Altamira y los
copropietarios del predio fraccionado, se comprometen en el plazo de sesenta días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin
efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo 14- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El Comité Pro Mejoras
Altamira y los copropietarios del inmueble, deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de todos los copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en
el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse,
en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal de los
copropietarios y dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
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producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXX de XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 458-UERB-2010
Quito,diciembre 22 de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente Integro No.
21 ZT, con documentación original, correspondiente al COMITE PROMEJORAS
"ALTAMIRA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. UERB-ZT-001-2010, de diciembre 20 de
2010.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 003-UERB-2010
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. u Pilco comes
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL METROPOUTANG
REGULA TU BARRIO SECRE,TARIAGENERAs

REŒPOONDED00WlENTO:

d/j
2 carpetas

NOMBRE.. ...-.



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 21-T

COlv ITÉPROMEJORAS "ALTAMIRA"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 2

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 13
PARA CONOCIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO (f.u) 3
COMISIóN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 12

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u)
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 8

SOLICITUD (f.u) 4

ESCRITURAS (x) 32

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 31

PAGO PREDIAL (f.u) 2

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 2

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 25

SOCIOS (f.u)

EMAAP (f) 11

EMAAP (f.u)
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 21

EEQ (f.u)

ANDINATEL (f) 8

ANDINATEL (f.u)

I.R.M (f.u) 1

PLANOS 8

CROQUIS (f.u)
COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 22

COMUNICACIONES RECIBIDAS 2

DEL BARRIO ENVIADAS

CDs 4
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES

VARIOS 2
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 129
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 32
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 40

TOTAL PLANOS 8
TOTAL CDs 5



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 21-T

COlv ITÉPROMEJORAS "ALTAMIRA"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 2

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 13
PARA CONOCIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO (f.u) 3
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 12

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u)
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 8

SOLICITUD (f.u) 4

ESCRITURAS (x) 32

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 31

PAGO PREDIAL (f.u) 2

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 2

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 25

SOCIOS (f.u)

EMAAP (f) 11

EMAAP (f.u)
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 21

EEQ(f.u)

ANDINATEL (f) 8

ANDINATEL (f.u)

I.R.M (f.u) 1

PLANOS 8

CROQUIS (f.u)
COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 22

COMUNICACIONES RECIBIDAS 2
DEL BARRIO ENVIADAS

CDs 4
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES

VARIOS 2
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 129
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 32
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 40

TOTAL PLANOS 8
TOTAL CDs 5



Unidad Especial
"IRegula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participaci6n

MEMORANDO No. 189

PARA: Ing. Samuel Pilco, Director UERB
DE: Soc. Edison Calderón
ASUNTO: CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERÉS

SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO BARRIO "ALTAMIRA"
FECHA: 11 / 11./2010

CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO HUMANO DE
INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO

Nombre del Barrio: COMITÉPRO MEJORAS "ALTAMIRA"

Administración Zonal: TUMBACO Parroquia: EL QUINCHE

Unidad UERB: CENTRO

Organización: COMITÉPRO MEJORAS "ALTAMIRA"

Número de expediente: ZONA TUMBACO N -01 ZT

Antecedentes:

Los moradores de Altamira poblaron paulatinamente la zona desde hace 15 años, como
parte de los flujos migratorios inter-parroquiales e inter-provincialesde trabajadores para
la producción florícola del sector; poco a poco adquirieron sus lotes y poseen escrituras
en derechos y acciones. Posteriormente, los moradores se organizaron y constituyeron un
"Comité Pro Mejoras" para legalizar la tenencia de la tierra desde 2008. Actualmente el
presidente del comité barrial es el sr. Raúl Oña.

Criterios para calificación como Asentamiento Humano Irregular de Interés Social
(AHIIS):

1. Comprobar el asentamiento humano:

• ¿El asentamiento tiene más del 10% de consolidación de vivienda? SI

• ¿El asentamiento tiene una antigüedad mayor de 5 años? SI

• Años de Asentamiento: 15

García Moreno y Mejía N6-01, (altos de la Mutualista Pichincha) / 2287193 Ext. 224 1



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretaria de
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Participaci6n

2. Describa la situación de ocupación del asentamiento:

La población suma quince años de asentamiento. Son 31 lotes y tienen una
consolidación del 84%. Se encuentra dentro del límite urbano con zonificación D4
(D303-80), lote mínimo de 300m2. El uso principal del suelo es múltiple (M).

3. Inseguridad jurídica de la tenencia de la tierra de los posesionarios:

• ¿Los posesionarios carecen de escrituras individuales? SI

4. Describa la situación jurídica respecto a la propiedad de los posesionarios:

Escrituras en Derechos y Acciones

5. Necesidad de Ordenamiento y Planificación del territorio en el Asentamiento.

• ¿El asentamiento carece de planos aprobados y ordenanza de regularización? SI

6. Interés social del asentamiento:

• ¿En el Mapa de AIVAS del MMG, el asentamiento se encuentra igual o por
debajo del rango de 26 - 50? (Incorporar el mapa de AIVAS del MMQcon la
ubicación del asentamiento

• En el mapa de pobreza del MMQ,¿cuáles son los índices de pobreza crónica,
estructural y reciente del asentamiento?

• Sumados los índices de pobreza crónica, estructural y reciente, ¿el asentamiento
se encuentra de los rangos de 50% a 100%?

En el mapa de AIVAS del MMQ,el predio posee el código 11060009, cuyo valor del
suelo corresponde a veinticinco dólares el metro cuadrado (USD 25 - m2). En el mapa
de pobreza del MMQ,de acuerdo al código del predio, consta como parte de la cabecera
de la parroquia del Quinchey registra un 32% de hogares con pobreza crónica, un 3%
de hogares con pobreza estructural y un 57% de pobreza reciente, lo que suma un 92%
de pobreza total en el asentamiento.

"Cuadrode Población e Indicadores, Administración Zonal "Los Chillos" según barrio y sector. Quito,
DMPT - MDMQ,2005.

García Moreno y Mejía N6-01, (altos de la Mutualista Pichincha) / 2287193 Ext. 224 2



Secretaria de
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CONCLUSIONES DE LA CALIFICACIÓN COMO AHIS:

Una vez concluido el análisis de la situación socio-económica del asentamiento humano
denominado "Altamira" y en cumplimiento de los requisitos establecidos, se le confiere:
CALIFICACION DE ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERES SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO.

c. di on Calderón
Responsable Socio Organizativo
UERB CENTRO

García Moreno y Mejía N6-01, (altos de la Mutualista Pichincha) / 2287193 Ext. 224 3



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

............
F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión:

Coordinmotón
TerritorieÊ y
Part6©issect n

Fecha de vigencia:

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 21 URB-T
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS "ALTAMIRA"
CLAVE CATASTRAL: 1294106001000000000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGAL ES DOCUMENTOS SOCIO - CRGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

Mayo 31-2010
€11340122003 (1)
011340121001 (1)

L-Compraventa C11340120001 (1)
NormenOmarNiaupatiNarea 011340119001(1)
Abril 30-2010(l l) (*) C11340118001(1)
2.-ComitéPromejoras C11340117001(1)
"Altamira" 011340116001(1)
Abril27-2010(12)(*) C11340115001(1)
3.-Carmen E. Flores C11340114001 (1) F.001-013-2132797(1)
Campoverde 011340113001 (1) F.001-001-662678 (1)
Abril 23-2010(11) (*) C11340112001 (1) (*) F.001-007-2339777(1)
4.-MariaLeliaGalatzaOsorio 011340111001(1) F.001-001-662656(1) F.001-007-1095191(1) (*)
Marzo 1-2010 (9) (*) C11340110001 (1) (*) F.001-001-1095187 (1) (*)
5.- Poder Genral C11340109001 (1) F.001-001-221383 (1) F.001-001-109520781) (*)
Marlene Yanet Garzón Molina C11340108001 (1) (*) F.001-007-1095217 (1) (*)
Nov. 18-2003 (12) (*) C11340107001 (1) F.001-013-3633390 (1} F.001-007-1095212 (1) (*)
6.- Poder General C11340106001 (1) (*) F.001-007-0865050(1) (*)
MaríaPichuchoToapanda 011340105001(1) F.001-013-4054757(1) F.001-007-1896697(l) (*)
Jul. 17-2003 (14) (*) Ci 91 (1) (*) F.001-001-257576$(1) (*)
7.- María M. Toapanta 011340103001(1) F.001-001-662668 (1) F.001-007-1095206 (1) (*)
Yanchatipan ¢11340102001 (1) (*) F.001-007-0865046(1) (*)
Abril 21-2003 (18) (•) C11340101001 (1) F.001-001-662657 (1) F.001-007-1095203 (1X*)
8.- Poder General 011340100001(1) (*) F.001-007-0995169(1) (*)
MaríaTeresa Sampedro C11340098001 (1) 1.- Of. 02428 DAL-MS. F.001-001-662661(1) f.001-007-0391254(1) (*)
Rodríguez C11340097001 (1) Feb. 19-2010 MIES-09 (*) F.001-007-0105223 (1) (*)
Octubre 11-2002 (16) (*) C11340098001 (1) No. 9610527 (1) (*) Marzo27-2009 (1) (*) F.001-001-662479(1) F.001-007-0391252 (1) (*)

Of. s/n (3) 9.- Compraventa 011340097001 (1) No. 9610526 (1) (*) 1.- Acuerdo No. 01231 2.- Acta Consdtutiva, (*) F.001-007-1996815 (1) (*)
Control DMPT-2009- Victor Manue1Lincango Oyana 011340096001 (1) No. 9610525 (1) (*) Dic. 12-2008 (2) (*) sept.25-2005(24) (*) F.001-001-602659 (1) F.001-007-1095197 (1) (*)

Octubre 8-2009 5593 Agosto7-2002 (13) (*) 011340095001(1) (*) F.001-007-0627812(1) (*)

(#)Número de f.-jas (*)Copias Pag.1



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 21 URB-T
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS "ALTAMIRA"
CLAVE CATASTRAL: 1294106001000000000

Hoja No. I

FECHA DOCUMENTOS LEGAL S DOCUMFNTOS SOCIO - O IGANIZATIVOS DOCUMENTOS ECNICOS

1 2 3 4 6 7 8 9

5 INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD

PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

10.-Luis Pineida Tacuri
Dic. 27-2001 (9) (*)
I 1.- Homero B. Villota Minda
Marzo 21-2000 (12) (*)
11.-.-Pedro R. Aules Sarche
Jun. 22-1999 (9) (*)
12.- María Sincaucho Guamushig
Abril 29-1999 (10) (*)
13.-Derechos y Acciones
Sonia A. Carrillo Sinche
Nov. 12-1998 (ll) (*)
14.- Venta
Juliana Villalva Risueño
Ago. 24-1998 (18) (*)
15.- Zoila Rosa López
Mayo 7-1997 (16) (*)
16.-Compraventa
Segundo Marcelo Guaras
Pinango
Oct. 23-1996 (9) (*)
17.-Raúl A. Ofta Calapaqui
Sept. 13-1996 (10) (*)
18.-Juan E. Caiza García
Jun. 24-1996 (14) (*)
19.- Aclaración

Humberto Guanoluisa Tandalla

Mayo 21-1996 (12) (*)
20 - Venta
Ramón Bayardo Vásquez
Gordón Cll340094001 (1)
Mayo 21-1996 (10) (*) C11340093001 (1) F.001007-1095195 (1) (*)

Cl1340092001 (1) F.001-007-086-5026 (1) (*)

(#)Número de fcjas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
Geovanna Vivero DirectorEjecutivo

Í.) f) f) Pag. 2



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 21 URB-T
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS "ALTAMIRA"
CLAVE CATASTRAL: 1294106001000000000

Hoja No. I

FECHA DOCUÏ IENTOS LEGAL LS DOCUMENTOS SOCIO - O (GANIZATIVOS DOCUMENTOS"ECNICOS
1 2 3 4 6 7 8 9

5 INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD

PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

2L-Compraventa
Luís H. Guamushig Guanoluisa
Mayo 10-1996 (13) (*)
22.- Venta
José A. Guanoluisa Tandalla
Mayo 10-1996 (13) (*)
23 - Venta
Segundo F. Changoluisa Tandalla
Mayo 10-1996 {12) (*)
24.- José Antonio Yauli Cando
Abril 8-1996 (12) (*)
25.- Compraventa
Manuel Pajuña Samueza
Abril 8-1996 (17) (*)
26.- Eladio Simbaña Pineida

Dic. 27-1995 (10) (*)
27.-Antonio Gabrie1Duque
Garzón
Dic. 11-1995 (12) (*)
28.- Venta
María Teresa Sampedro
Rodriguez
Nov 22-1995 (l1) (*)
29.- César David Naula
Yupanqui
Nov. 22-1995 (10) (*)
30.- José Carlos QuishpePilco
31.- Compraventa
Fanny E. Jara Rodriguez
Enero 25-1995 (*)

(#)Número de fojas (*)Copias Pag.a



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 21 URB-T
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS
CLAVE CATASTRAL: 1294106001000000000

Hoja No. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS
Î 2 3 4 6 7 8 9

5 INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD

PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.0

GESTIONMARZO 2010

Agosto 20-2010

Agosto 27-2010

Agosto 27-2010

Sept. 1-2010

Sept. 29-2010

Oct. 21-2010

Nov. 18-2010

Nov. 18-2010

Dic. 10-2010 .

(#)Número de fojas (*)CopiBS Pag. 4



F-ITADUERB01-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 21 URB-T

Hoja No.1
COMlnNICAdloJNM

DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIOiÆS DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES

SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOB RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnédcos /VARIOS

F.001-002.4883166(1)

F.001-001-3958445 (1)
(*)
F.001-002-0471751 (1)

F.001-002-2811633
(1)(*)

F.001-002-3173819(1)

F.001-002-4883034 (1)
(*) 1.-Implantación 1.- Ficha catastral
F.001-002-8066008 (1) oct 2009(1) si fuma Marzo4-2009(1) (*)
N. Verita013-001- L- No. 260469(1) (*) 2.- ImplantaciónMarzo 2.-Detallede sociosparapoder
0002874(1) abril 1-2009 2008(1) sin firmas 1 CD especial(1) 3 Fojasduplicadas



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 21 URB-T

HojaNo.2

LoMUMcAcludh
DOCUMENTOS f ECNICOS INTERNA COMUNICACIOJES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGUIACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PIANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

F.001-002-4883166 (1)

F.001-001-3958445 (1)

F.001-002-0471751(1)

F.001-002-2811633
(1)(*)
F.001-002-3173819 (1)

F.001-002.4883034 (1)
(*) 1 - Implantación 1.-Ficha catastral
F.001-002-8066003 (1) oct. 2009 (1) si fuma Marzo 4-2009 (1) (*)
N. Venta013-001- L- No. 260469(1) (*) 2.- ImplantaciónMarzo 2.- Detallede sociospara poder
0002874 (1} abril 1-2009 2008 (1) sin fmnas 1 CD especial(1) 3 Fojas duplicadas



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 21 URB-T

Hoja No. 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS ECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18

INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

Pag.2



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 21 URB-T

Hoja No. 2

COMÚNICACIONES
DOCUMENTOS ECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18

INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

Pag. 3



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 21 URB-T

HojaNo.2

COMUINICAtlund
DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTirUCIONAI.ES

TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

GI STION MARZO2010
1.- Informe de Reuniòn (2)
Agosto 20-2010

2.- Informe de Reunión (1)
Agosto 27-20 10

3.-Infonne Legal (3)
Agosto27.2010

3.- Implantaciòn -

Cuadro de Areas (1)
Agosto 2010
4.- Diseflo Area Verde - Control No. 168
Corte de Vías (1) Sept.14-2010

Agosto 2010 6 Planos +1 CD 1 CD 5 Planosdupilcados
4.-Of. 0001683 (1) y anexos(8)
Informe de replanteo vial
Sept. 22-2010

Control No. 227

5.- Informede Reunión (1)
Octubre 21-2010

6.- Informe Técnico No. 02
Nov.18-2010

7.- informeTécnicoNo,03
Nov. 18-2010

5.-implantaclðn - Cuadro
de Areas(1)
Agosto 2010
6.- DisefloAreaVerde - 8.-09.0008658 (1)y anexos 5 Planos
Corte de Vlas (1) y 1 CD
Agosto2010 Nov.29-2010 1CD 3Planosduplicados
s.-IIIIþIslilaululi
Agosto 2010 (1)
8.-AreaVerde 9.- Informe No.04
Agosto 2010 (1) Dic.14-2010 (1) 1 CD

Pag. 4



SCTD - Reporte de ingresp de trámite

DIRECClÔN •

METROPOUTANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro.: DMPT-2009-5593

Fecha Ingreso: jueves, 08 octubre de 2009 (14 42)

Solicitante : OÃ?A RAUL () g& (AOL .

Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONDEL BARRIOALTAMIRAEN

EL QUINCHE
Responsable: SALGUERO PALACIOS LUZEUGENIA/

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0007147



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

\ AlcaldiaMetropolitana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO 2 de Oc vŠ Ye . del 2DO¶ ,
Número:

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firman s, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional . i9.9O

Sector keyni CO - Parroquia EL GLU I A) ( He -

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobaci6n Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



QUITO MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Alcaldía MetropolitanaDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. II.41 Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.
Art. II.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓNADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombrede laCalle Agua Alcantarill. Energia Alumbrado
Tipo Via MaterialVia

Aceras y Anchode ViaEléctrica Público Bordillos

Ayuda (parasus respuestas)
AguaPotable Sio No.
Alcantarillado Sio No.

EnergiaEléctrica Si o No.

AlumbradoPúblico Sio No.

Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retorno,Pasaje Peatonal, Autopista, Carreterao CarnninoISendero
Materialde la Via Asfalto,Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Acerasy Bordillos Parcial o Notiene
Anchode Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: 2 Ÿ Fecha de Celebración: Ÿ SS
Nombre y Apellido de los propietarios actuales:

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad ÁR evŒrD $$

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http:llwww.quito.gov.ec



MifränTätaW MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
AlcaldiaMetropolitanaDIRECCIONMETROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA g)o Municipio go
Otro Qo

Tenencia:
Escritura 9 Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato Comuna
Privado

Tiempo de Posesión (Años):

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante: ()93 S¯g 9 - O Ñ<(ÚŠ/ Î

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: | ES Fecha: 29 7 arzo 2003 -

Oficio No. Q 292Ñ Período Desde: 20cg Hasta: 20 10

Atentamente,

Nornbre: Nombre: Se vn 7nito U.si4 1arco
Cargo: Ve æ Í

Nombre: odnull Dwu er N oY€R Nombre: Tod odo ØÏottwo uiSQ WuddÌ
Cargo: y;cepresidewfo. cargo: ved
Nombre: Lots

AnselmoRnerdgTcoe°
Nombre: Se « A exando caAo SineAe

Cargo: g cire 4 0 0 Cargo: oc |

Nombre: YlmyÍdfidyerneGoir20'n(ÎÍoÊytO Nombre: e'SJRY Da GU 4 U GMgUÍ
Cargo: Soreto Cargo: OCO

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



ESCRITURAS



Dr. FERNANDO POI.O ELMIR
NOTARIA

ffGESIMA SEPTIMA

3 -

4 -

s -. .. - .. -

.AFAELA ALODIA
BENALCAZAR PUGA y HARIA TEONILA BENALCAZAR PUGA

A FAVOR NY EDELMIRA JARA RODRIG Eg
7 - --

e cuantia: s/. 2.5øs.øøe, o

e __

Di opia

10 . ....

rm .
-

11

12

En la ciudad de Quito, Capital de la Rygúþlica del
13 ---

-------

Ecuador, a veinte y cinco ( 25 ) de enero de mil
14 --- - -

---- -----

novecientos noventa y cinco, ante mi Doctor Fernando Polo
15

Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón,_ comparegen.L
16 .---

17
Los cónyuges JOAQUIN BENALCAZAR PUGA y MARIANA BONILLA
AREOPAJA, casados, RAFAELA ALODIA BENALCAZAR__PU_GA,

t 8 -------

soltera, los cányuges LUIS POLANCO HERHOSA y HARIA TEONILA
19

BENALCAZAR PUGA, casados,todos por sus propios derechos,y,
20 -

-- -

~¯

la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, viuda, por sus
21 -

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos,
22-

mayores de edad, legalmente capaces, vecinos de este
23 ----- -

lugar, a quienes de conocer doy fe, y dicen: Que elevan a

escritura pública el contenido de la minuta que me
25 -----------

entregan, cuyo tenor es éste:- SENOR MOTARIO:- Dignese
26

extender y autorizar en el Protocolo de Escrituras
27 --Públicas a su cargo una de COMPRAVENTADE ItìÑÜËBLÉ
28



tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.-

2 -

-COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

a presente escritura, por una parte, los señores cónyuges

JOAQUIN BENALCAZAR PUGA y MARIANA BONILLA AREOPAJA,

casados, la señorita RAFAELA ALODIA BENALCAZAR PUGA,

soltera, y, los cónyuges MARIA TEONILA BENALCAZAR PUGA y

LUIS POLANCO HERMOSA, casados,todos por sus propios

derechos,a quienes se les denominarán "LOS VENDEDORES";

y, por otra parte, la señora FANNY EDELMIRA JARA

RODRIGUEZ, viuda, por sus propios derechos, a quien se le
10 .. ----- -- ---------

---------

11 denominará "La COMPRADORA".- Los contratantes son

12 ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, habiles para

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)

Mediante escritura pública celebrada veinte y cuatro de
14

septiembre de mil novecientos ochenta y seis ante el

Notario Doctor Edmundo Cueva Cueva e inscrita el veinte
16

17 y uno de abril de mil novecientos ochenta y siete, la

la
señora Victoria Puga Torres dió en venta y en perpetua

enajenación en partes iguales a favor de los señores
19

JOAQUIN BENALCAZAR PUGA casado con la señora Mariana
20 - --- -- - -

Bonilla Areopaja, señorita RAFAELA ALODIA BENALCAZAR
21

PUGA, y de la señora MARIA TEONILA BENALCA2AR PUGA
22 --- -------- - ------- -

casada con el señor Luis Polanco Hermosa, un lote de
23

24
terreno ubicado en el sector la Y, de la parroquia de El

Quinche, del cantón Quito, provincia de Pichincha.-

TERCERA .- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los
26 ----

-- --

27
cányuges JOARUIN BENALCAZAR PUGA y MARIANA BONILLA

28
AREOPAJA, RAFAELA ALODIA BENALCA2AR PUGA y los cányuges



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

IGESIMASEPTIMA HARIA TEONILA BENALCAZAR Pl]GA y LIJTS POLAN SA

venden y dan en perpetua enaienación a favor de 1 di
2 FKNRŸËDELMIRA JARA RODRIGUEZ el lote de terreno, ubicadr

a --¯e il sector la de la parroquia de. El Quinche, del
4 caniõñ^QúTE6 TóËooiñEli~de

Pichincha, que los vendedores
5 lo adquirTeF5n como consta en la cláusula precedente.-

6 del lote de terreno dadr
7

en venta son los siguientes: AL NORTE, calle Manabí; AL
8

509 ãITäläEäännäki
~1E3ŠÏË TETÏe Checa; AL OESTE.

calle Ayacucho.- LA SUPERF1CIE aproximada es la de.seis gyg0
to miTT EFEI¯e¯ñi i¯ššiihta

metros cuadrados.- No obstante de 9Ë
11

determinarse la cabida la.venta se lo realiza como cuerpe
12

ciertä. -~QUINTW. ¯PRECIO.-
El precio por la venta del

ta inmúeEle es la
Eintidiñ¯JE~6ÕS

MILLONES QUINIENTOS MIL
14 bUCHEb pagaderos al contado y en dinero en efectivo que

15 los vendedores declaran que lo reciben a su entera y cabal
16 Un ti äöii5ii¯Tiiõfi ßöT^1ã¯¯¯Enal transf ieren el dominio y
17

. .. .. . .-.. ... . ..-----. -

posesion dã1 inmuebIe con
¯Eddos

sus usos, costumEFei
18 -- - -- - - ------ -entradas, servidom57~es

y mas derechos que le son anexos.-

19 bhALA.- UHAvá¾hNbb.- bobre el inmueble dado en venta ne

pesa ningun gravamen, embargo, ni prohibición de ena.jenar,

io que se coãpiueba con ei certificado del Wegistrador de

la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se su.jetan

al saneamiento por evico1òn de conformidad con la Ley.-

bhVl1MA.- GASTUb.- Íodos los gastos que demande le
2s ce lebracion y suscriticaño de la presente escritura hasta

26 .. . . .
- -

- - - ,-, -

27

28



t ij i.i: .a (p L.eava i is) i:a::o .1«: haberlo será de cuenta de
1

los vendedores.- O TAVA- ACEPTACÏON.- Presente lov
2 - - -....... --. . --.

t·ontratantes y en especial la compradora manifiestan que
3 - - -----

aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio de
4 ------ ----- .....-.---..-...

sus reciprocos intereses.- Se faculta a la adquirente el
5

solicitar la inscripción de este instrumento en el

Registro de la Propiedad .- Usted, señor Rotario se
7

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para le
8 ...----. ....--

validez de este contrato.- ( firmado ) Doctor Ramirc
9

Osorio De la Torre, con matrícula nûmero dos mi3
10 ·

doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito".-
11

Hasta aqui la minuta que los comparecientes la aceptan er
12

todas y cada una de sus partes.- En la celebración de lt
13

presente escritura se observaron todos los precepto:
1 4 .- --

legales que el caso requiere y leida que les fue la mism>
15

a los otorgantes, integramente por mi el Notario se
16 ...-. ..-..

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidat
17

de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de que lon
te--

comparecientes me presentaron sus respectivas cédulas de
19

ciudadar' .-

NOTARI3 VIGESIMO SEPTIMO .- DOCTOR r NANDO PD 9 ELPIN .
-



SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD• 035 487 * LA??ap,g
Sírvase conferirme al pie de la presente un certificadode hipoteda ayá-

menes y prohibiciones de enajenor, que afecten al predio situado enalqi a a

yr e d st ontón, (con el historial de s

de propiedad de

el mismo que lo adquiri (eron) por

o (quien) .

seg(in escrituro otorgada el (fecho y Notario)

legalmente inscrita el

Certificaciónque la requiero para trámite de indole -

Judicial O Privada O

4 /
.

: MS/f47'O / - -

Céd. Ident.) f‡d 0 og -

31 infrascr egi rador de la Propiedad del Cantón, in

legal forma tiene a bien certificar que: revisados los indicas

rr de log Registroë de Hi,notecas y Gravimanes, desde el año de all

m novacientos setenta, hasta la trasents fecha, para ver los gea-

Vámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de ena;)enar q Ie
19

m
afecten al inmueble ubicado en el punto La Y, de la parroqui.1

El Quinche , de este Cantón, adquirido por JOAQUIN BENALCAZAR

99 PUGA, casado; EAFABLA ALODIA B3NALCAZARPUGA ,soltera; y, MA-.

m RIA TSONILA B3NALCAZAR PUGA, casada, mediante e omora a la se-.

ñora Zoila Victoria Puga Torres, yiuda, según escritura otor-
24

.gada el veinte y cuatro de septiembre de mil novecientos oche a-
2:5 ...

ta y sais, ants el Notario doctor Edmundo Cueva, inscrit At

veinta y uno de abril de mil novecientos ochenta y siete -

es
biando la vandedora adquiri.do, nor harencia del s or Jose "E-

Norg: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.



p nuel Senalcázar Balsaca, segun consta del Teatseenho otorga-

e an anta mi omnion$s o (tion de la parroquia 31 Ouinche.. 'el

a veinte y ocho de octubre de mil novecientos sesenta y ocho,

a nrotocolizado ante el Notario doctor Nelson Galarza, el diez

a v ocho de febyero de mil novecientos ochenta y seis, inscri-

to el veinta y cinco de julio del mismo año; y por sentencia

de Posesión Jfectiva dictada por el señor Juss Dácimo Cuarto

de lo Civil de Pichincha,.el diez y seis de noviembre de mil

o novenienton ochenta y dos,..inscrita el vveinte y..dos.de_ los
e

mismos mes y ano.- Por estos datos ru) se encue tra ningun.-

xx gravamen hipotecario, embargo, ni prohibición de enajanar.-

19 Ou‡¾o, a treinta de septiemb de mi novecientos noventa y

ma . cuatr o., ..las. .acho _ a_.m. .. _ _ . _
TILADOR,

15

51550

RAZON: siento por tal que revisados los

indices de los Registros de Gravémanas, a'partir de la lti-

a facha, hasta la presinha, no ha variado la situación cons-

tante en el cartificado que ante de.- Quito, a veinta y

an sais de diciembre de mil nov'eciant noventa y cuatro, las

ya ocho a,m, EL R CEST D .

Et sAnos(iaraormene
NC A M A. IA AR -

21 <-•
.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAs TRAMITE N? ...... ...

Calle Chile N9 10-39
Telfs.: 218-130 - 519-000 - Ext. 258 QUITO, A .. . . DE . .. ... DE 199

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD fo-Eco

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .....

COMPRAVENTA

Valor Impuestos Impuestos
Causados Exonerados

ILIDAD s/. .. .. .............
-- LEY ............................

s/. .. . .f.........
- LEY ............................

- REGISTRO s/. ... . .f........
- LEY ............................

FANNY EDELMTRA JARA RODRIGUEZA FAVOR DE : ........................................ .......... .......... ..................... ............ .

VERIFICADOR

E E R
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17 SSIS ARA ODRLGUEZ. NNV FDFI MTRA

48 i / 10/94 42
emm c amma amm w .xmw;ammmxmmaammämmtal

1.9 JO 09 .4 4.**.***** ********1 ****125.000

... O IR-TilImuttt125
ANSACCION PAGINA VENimu.A TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
490% I 11 BENALCAZAR PUSA JOAGUIN Y HMNS

1294106001000000000001

7 1498401
P . JEREZ 00 t.SON CONTRIBUYENTE

o a e e • • e - FECHADE PAGO

1. 994
610508392-94

.18/0 1 /95
COOiGO NOMBRE

1700746652 RFNAl PA7AR PUGA .TOADI1TN Y HMNA ....

DinaccioN

CHECA FELICIAND .

AY. COMERCIAL EXO / 000 AV. IMPOMiBLE

2, 500 .. 0 O CUR 49t
rewrouwaaw:mmsun.romer.r.r:eemmmmmentr:rommrr r:rh

! 1.994 ****1.7.100 13 ********** At******** *****17.100

ti

.. I IR-TOTAI * *******1.7..10
iiincciöN

'
NA t./ VENTANiLLA TRASPASO DE DOMI N IO A FAVOR DE

42039 --. ... 10-------..... JARA RODRIGUEZ FANNY EDELMIRA
1294106001000000000001

1496403
... ouernessaccios _musu2.o

RE 2 : JERE R.SON CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROÑCIAL DE PICTHNCBA
ALCABALA

COMPROBANTEDEPAGO Quito Enero 20 de 1995

Número: 0002959 Por S/. 25.200,00

Nataxia: 27 Número del Municipio: 1496401

A favor de: FANNY JARA

Que otorga: JOAQUIN BENALCABAR

Concepto: VENTA

Base imponible: 2.481.000,00 Rebajas %: 0 Regargos %: c

Obsezwaaiones :

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Razzoquia: QUINCHE

i swa

(0Cil'3 P:C'lix0.1 0 VN!!O

i PAG IC) .

CODIGO NOMBitE

MRA-RODRLGUE LF ANNV-E-DELMIR A

CA- E N
AV. MERCIA B AV. IMPON18LE EMISION

tic s forto ) ·1 4 / d rt /On y <-, 19

se nimwin moersumamuniammena.amasuarm unawanesen.wwwisamumsmenumworow inniumrn wrusarmmumesi

1.9 000 12 ********** *:***.tt**** *****25.

AN ACCION N4 TANH LA
TF:nSPAS DE DOMINIO OTORGA

.
.6 UFTW C i -TOC UIN Y HMNS .

.29410
01'

496402 -en

,CONTRIBUYENTÉ



DIRECCION FINANCIERA N.- 93948
IMPUE'LTO DEL it ADICIONAL DE

ALCADALAS PARA AGUA POTABLE

AfíO . 1,995 FECHA 1/25/95
00MBRE FANNY JARA

a concept.o del Impuesta sobre la Dase Imponible de.
2,481,000.00 Sucres

n valor del contrat.o de: C.'! del
unueble ubit..ado en: GUINCHE

e otorgara: JOAGUIN DENALCAZAR
te- el.nutario: 27

.anformidad c.on el Art. iro. Letra g) del Decreto le
lativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
cial" M. 51 de iro. dt=• noviembre del mismo año consig
la suma de: 24,900.00 Succes .

-

'?EINTE V CUATRO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 g
al a Pagar : 24,900.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

LCABALA re,01/M

Formulario No.: 9-- Por SI. 4

Notaría No.: - Número del Municiplo:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:-,-r
.p :-

Base imponible: ^ ""
L.TSU.,UU

Observaciones:

Provincia: Cant6n:

Parroquia:

RECAUDACIONH. JUNT DE DEFENSA NACIONAL

(¯") ORIGINAL



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
VIGESIMASEPTIMA

1
Se otorgó ante mi, la escritura de compraventa de Joaquin

Benalcázar Puga y otros a favor de Fanny Edelmira Jara

Rodriguez en esta fecha, en fe de ello confiero esta3 -- -

SEGUNDA COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada

en Quito, a veinte y cinco de enero de mil novecientos

noventa y cinco.-

10

11
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON TO *

12
Coti ada Íech c. e L :cN- la p. esente ek bara

11
en el REGISTRO DE PROPŒDAD del or -on

in

EL RECTSTR OR
17

PROPIEDE

18 .

20

21

22

23

24

25

26-.

27

28



'dyg

"
•

.. CUADRODEAREAS' c, wrr lAREnn, PROPI RIO.

I I 2©dC

z_ zooo_ a

3 a mo.o
o.o_ ..

¯:

a 1604 *

6 24th

y ecco ,

e ;ssa .

sano .

223D

noco

as
4.40

Is
istoo

2con EýANTAMIENTO TCPOGRAFICODE LA- 1.0TL7.ACloN ARTEAGA 4AftA.
suo r.... -- -

r woo . -.

e son --
.. . ne se as manos

, mean
saa ela.co

-- ema
...... mze



Se otorgd ants mi, en fe de ello confiero esta PRI R

COP I A , débidamente firmada, sellada y certifi ad ito, a

veinte y dos de novi mb e e n

conesta lec q eda i

.. .I REGISTRO DE PRÒP EDAD ep e

ano Tomo.... 2Á

¢ug EI, RE
Mtit SMBR



TARIA VIGESIMA SËPTIM
s- DEL CANTON QUITO \3

1 Br.FRANDOPOL(gdB
-Ecu¾

Copio: SEGUNDA

De: COMPRAVENTA

Otorgado por: FANNY EDELMIRAJARA RODRIGUEZ

A favor de:
COMITÉPRO MEJORES "ALTAMIRA"

El

Parroquio:
27 DE ABRIL del 2010

Cuantía: EL QUINCHE

Cuantía: USD $ 1.600

27 de abril del 2010

Quito, o Ô,g

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
15 Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

FANNY EDELMIRAJARA RODRIGUEZ

A FAVOR DE:

COMITÉPRO MEJORES "ALTAMIRA"

Cuantia: US $ 1.600

di copias

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la
República del Ecuador, a veinte y siete de abril del dos mil
diez, ante mi Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo

Séptimo I ntón, comparecen: la señora FANNYEDELMIRA

JARA RD IGUEZ, viuda, por sus propios derechos; y, el
señor U ALBERTO OÑA CALAPAÒUI, casado, en su

calidad d Presidente del COMITÉPRO MEJORES
"ALTAMI ", como consta de la copia certificada del



nombramiento que se agrega.- Los comparecientes son
cuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, vecinos

de este lugar, a quienes de conocer doy fe, y dicen: Que
elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me

entregan, cuyo tenor es:- "SEÑOR NOTARIO:- Dignese

extender y autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su

cargo una de COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES,

al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura, por una parte, la señora FANNYEDELMIRA

JARA RODRIGUEZ, viuda, por sus propios derechos, a quien

se le denominará "La VENDEDORA";y, por otra parte, el señor

RAULALBERTO OÑA CALAPAQUI,casado, en su calidad de

Presidente del COMITIÊPRO MEJORES "ALTAMIRA",como

consta de la copia certificada del nombramiento que se

agrega, a quien se le denpminará "EL COMPRADOR".- Los

contratantes son ecuatorianos, mayores de edad, idóneos,

hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el

veinte y cinco de enero de milnovecientos noventa y cinco ante

el Notario Doctor Fernando Polo Elmire inscrita el treinta y
uno de enero de milnovecientos noventa y cinco, los cónyuges

señores .JOAQUIN BENALCAZAR PUGA y MARIANA

BONILLA AREOPAJA, RAFAELA ALODIA BENALCAZAR

PUGA y los cónyuges MARIATEONILA BENALCAZARPUGA

y LUIS POLANCO HERMOSA dieron en venta a favor de la

señora FANNY EDELMIRA JARA. RODRIGUEZ, un Iote de

terreno ubicado entre las calles Manabí, Ayacucho, Carchi y



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTAIGOVIGESMOSEFrmO do P

Latacunga, de la parroquia de El Quinche, del cantón i

provincia de Pichincha.- b) Í_aseñora Fanny Edelmira
'

Rodriguez en escrituras públicas debidamente inscritas en el

Registro de la Propiedad ha dado en venta derechos y acciones

como consta de del certificado de ventas que se adjunta.-

TERCERA .
COMPRAVENTA.-Con estos antecedentes la

señora FANNY EDELMIRAJARA RODRIGUEZ vende y da en

perpetua enajenación a favor de del COMITÉPRO MEJORES

"ALTAMIRA",derechos y acciones equivalentes al DIEZ Y

SIETE PUNTO QUINIENTOS OCHENTA YSEIS POR CIENTO

sobre el lote de terreno ubicado entre las calles Manabí,,

Latacunga, Checa, Ayacucho, de la parroquia de El Quinche,
del cantón Quito, provincia de Pichincha, que la vendedora lo

adquirió como consta en la cláusula precedente.- (Con esta

venta la señora FANN
najeE la tota

inmueble por lo tanto no se reserva ningún porcentaje.-

CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos geherales del lote de

terreno son los siguientes: AL NORTE, en ochenta y siete
metros treintacentimetros, calle Manabí; ALSUR, en ochenta y

ocho metros, calle Latàcunga; AL ESTE, en setenta y nueve -

metros treintacentímetros, calle Checa; AL OESTE, en parte,

setenta y ocho metros, calle Ayacucho, y, en otra parte, nueve
metros tr i ta centímetros, calle Ayacucho.- Superficie-Total:

seis mil ui ientos setenta y siete metros cuadrados.- Šeaclara

que el or ntaje dado en 'venta en una partició'nfutura se lo

destina á ara el pasaje de ingresos y áreas verdes. QUINTA.-

PRECl - El precio por la venta de los derechos y acciones en
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MIES

ACUERDO No OI23Î o oon

Ec. MauricioLeón Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 13 del Art. 66 de la Constitución Politica de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libreyvoluntaria;

Que, el Título XXX, Libro I del Código CIvll vigente, faculta la concesión de personalidad jurídica a
còrporaciones y fundaciones, comoorganizacionesde derecho privado

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y
registros de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes
especiales, contiene los requisitos para constitución de corporaciones y fundaciones con finalidad social
y sin fines de lucro;

Que, mediante oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 18 de noviembrede 2008, con trámite
No. 2008-25296-MIES-E, la Directiva Provisional del COMITÈPRO MEJORAS "ALTAMIRA", solicita a la
sefiora Ministra de inclusión Económica y Social, la aprobación del estatuto y la concesi6n de personalidad
jurídica.La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios;

Qué, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando.No. 2894-DAL-
JV-08 de 28 de noviembre de 2008, ha emitido Informe Favorable a la petici6n de la organizaci6n
antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en dicho
informe.

En ejërcicio de las facultades legales asignadas en el Art. 2 del Acuerdo Ministerial No 0914 de 27 de
agosto del 2008:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídica al COMITÈPRO MEJORAS
"ALTAMIRA", con domicilioen la parroquia El Quinche de la ciudad de Quito, del Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, sin modificación alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fúndadores a las personas naturales que suscribieron el acta
constitutiva de la nización.

Art. 3.- Disponer que I arg ización una vez adquirida Ja ßersonalidadjurídica, a la elección
de la Directiva y su egistro en este Ministerio. Igualmente estè regis ndréelug da vez
que haya ca io d directiva, ingreso o exclusión de miembros.

3-33 y Páez
..../ QuitoEcuador

Juntos por el Btien ivir 1800 - 555 666
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Art 4.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a
las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la Información que se
relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplancon los fines para las cuales fueron
autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento. De compobarse su inobservancia, el
Ministerio iniciará et procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones
legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativono es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme a sus
estatutos; y, en caso de persistir,se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia\
ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigenciaa partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a

c. Mauricio LeónGuzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIODE INCLUSIÓN ECONÓMICAY CI L

www.mles.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. saoo.assese
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TRÁMITE: 2009-4430-MIES-E OFICIO No. -DAL-MS-MIES-09

Señor
RAÚLALBERTO OÑA CALAPAQUI
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS "ALTAMIRA"
Ciudad.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio sin, ingresado a esta Secretaria de Estado el 13 de marzo de 2009, manifiesta que en
Asamblea de 19 de diciembre de 2008, se ha elegido la directiva del COMITÉPRO MEJORAS "ALTAMIRA",para
el periodo 2008-2010, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: ' RAÚL ALBERTO OÑA CALAPAQUI
VICEPRESIDENTA: NORMANOMAR N1AUPARI NAREA
SECRETARIA: LUÍS ANSELMOPINEIDATACUÑl
TESORERA: MARLENEYANET GARZÔN MOLINA

VOCALES PRINClPALES VOCALES SUPLENTES

SEGUNDO RAMIROALPUSIGTARCO - JOSÉANTONIOYAULICANDO
JOSÉAUGUSTO GUANOLUISATANDALLA PAJUÑASAMUEZAMANUEL
SONIA ALEXANDRACARRILLO SINCHE MARIATERESA SAMPEDRO RODRÍGUEZ
CÉSAR DAVIDNAULA YUPANQUI SEGUNDO MARCELOGUARAS PINANGO

a veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidadde los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, la misma debe ser registrada en el Ministerio. Así
mismo,en las sesiones de Asagblea General deben participar los socios que se encuentran registrados
en el MIES, para lo cual la Organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miernbros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizaciones de la Sociedad Civil --SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al Portal
www.sociedadcivil.qov.ec, luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarÏa,esto es, a aceptatla, y recién en este

- momento se habrån regist o en el SRUOS

Ab.Se ano .

DIREC L GAL (E)

Elaborado por M. Sancho
24/03/2Ò09

a.mies.gov.ec
Robles E3-33 y Phez

Ot din Fe melar
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C21300707001
.

FECHA DE INGRESO: 14/04/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador .de la-Propiedad de este ±'antó en legal forma certifica, que
revisados los índices desde el año de mil

d*qtos no ~
'

sente as 1329 No.
d(. $dËÉ enero'de mil novecientos

la de una e 'gafaotorgada el veinte y
c de

.s noven
' ante el Notari ctor Fernando Polo, de

la cual consta que lof ,I UG . Y MARIANA
BONILLA ARE , eii daÍ'à Ì)EMIRA JARA
RODRÍGUEZ o icadp

'
toèl ÊL QUINCHEde

este cantón.- S ADRADOS.- Al
margen de la pre ' ' a ve y es

' mo sigue.- A fojas
15030 No. 1924 P Òrdinain tomo 126, y con

'
noviembre de mil

novecientos novè$ y .

edËnginscritala primera de
,

escritura otorgada
el veinte y dos de no e inil adverefetatosnoventa ,'ante el Notario, Doctor
Fernando Polo, de la cu à la ED JARA RODRIGUEZ,
viuda, vende en favor YUPAGUI Y LORENZA

. MAJI CHIMBO s s o si al DOS PUNTO
TRECIENTOS SES OR ClËNT0; lote de terreno ubicado
entre las calles Manabí, Üëehi.itäfé ingK a EL QUINCHE de este
cantón.- Superficie 'Q TA Ý SIETE METROS
CUADRADOS.- A ‡ojas1 haria tomo 126, y con fecha
treinta de noviembre de mil se encuentia inscrita la primera
copia de una espritura' el 'embre dp..milnovecientos noventa y
cinco, ante el Notario I N¿tðfFer nd la cual ég que: la señora FANNY
EDELMIRA JARA RODRIGUE2,06u gvorde los cúpyuges JOSÉCARLOS
QUISHPE PILCO Y MARIA INES P sy acciones equivalentes al DOS
PUNTO QUINIENTOS DIECISIETE P O, fincados en el lote de terreno ubicado
entre las calles Manabí, Ayacucho, Carchi y Latacunga de la parroquia EL QUINCHE de este
cantón.- Superficie total SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS
CUADRADOS.- A fojas 15124 No. 15349 de Propiedad Ordinaria tomo 126, y con fecha
treinta de noviembre de I novecientos noventa y cinco, se encuentra inscrita la primera
copia de una escritura o r ada el veinte y siete de noviembre de mil novecientos noventa y
cinco, ante el Notario o tor Fernando Polo, de la cual consta que: la señora FANNY
EDELMIRA JARA RD GUEZ,. viuda, vende en favor de los cányuges ACIENCIO
GUARAS PILCO Y ANA PINANGO TUGUNILAGO, los derechos y acciones
equivalentes al DOS O CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS POR CIENTO,
fincados en el lote de t eno ubicado entre las caÍlesManabf, Ayacucho,Èarchiy Latacunga
de la paixoquia EL Q CHE de este cantón.- Superficie total SEIS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y SIETE TROS CUADRADOS.- A fojas 15124 No. 15350 de Propiedad
Ordinaria tomo 126, a fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita la rimera copia de una escritura otorgada el veinte y siete de noviembre de
mil novecientos no enta y cinco, ante el Notario Doctor Femando Polo, de la cual consta que:

LOS DATOSCONSI ADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EÉlMEN DE RESPONSABILIDAD AL CBRTÍFICANTE
VALIDE2,DEL CERTIFICADO 30 DIAS



la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRÍGUEZ, vinda, vende en favor de los c6nyuges
AGEL HUMBERTO ROJAS QUISHPE Y YOLANDA LEÓN FLORES, los derechos y

ácciones %quivalentes al DOS PUNTO CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS POR
CIENÌÿ,'fincados en el lote de terreno ubicado entre las calles Manabí, Ayacucho, Carchi y
Laisciiiiga

~de

la parroquia EL QUINCHE de este cantón.- Superficie fotal SEIS MIL
QU OS SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS.- A fojas 15172 No. 19408 de
hopied'adOrdinaria tomo 126, y con fecha primero de diciembre de mil novecientos noventa
y cinco, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el veinte y dos de
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Doctor Fernando Polo, de la
cual consta que: la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRÍGUEZ, viuda, vende en favor
de los cónyuges sefforesLUIS ALBERTO MORALES Y MARÍA LASTENIA PROAÑO, los
derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO NOVECIENTOS OCHENTA POR
CIENTO, fincados en el inmueble ubicado entre las ca bí, Latacunga, Checa
Ayacucho, de la parroquia EL QUINCHE de este n.- cie total SEIS MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS CUAD OS.- A 15173 No. 19409 de
Propiedad Ordinaria tomo 126, y con fecha primero de iembre d 1novecientosnoventa
y cinoo, se encuentra inscrita una escritura otorgada veinte yd de viembre de mil
novecientos noventa y cinco, ante el Notario,.Dogtor do Polo,

.
1 al consta que: la

señora FANNYEDELMIRA JARA ROI)1(ÍGUEg,vi vende en vor 1señor MIGUEL
FERNANDO CASTRO ARTEAGA,Ahero,¾osd sy acci es equivalentes al DOS
COMA CÜATROCIENTOS TREINTA \Y DOS PO cados en el inmueble
ubicado entre las calles Manabí, Lata uÃga,ÊhŠca, la parroquia EL
QUINCHE °de este cant6n.- Superficie jptË\'SEIS SETENTA Y SIETE
METROS CUADRADO CHENTA \Y \ØCHO DECIMETROS CUADRADOS.- A fojas
15452 No. 19748 de ad Ordinaña gomo126 y con fecha once de diciembre de mil
novecientos nove y

° se encuenfya inscrita una escritura otorgada el veinte y dos de
noviembre de . veci s noventa y\cikco, ante el Notario Doctor Fernando Polo, de la
cual consta que: I fior ANNY EDEI)MlÉA JARA RODRÍGUEZ, viuda, vende en favor
de la señora SA EDRO RODRÍGUEZ, divorciada, los derechos. y
acciones equivale S MA SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO POR
CIENTO, fincado el e ubicado entre las calles Manabi, Latacunga, Checa,
Ayacucho, situado la p quia EL . QUINCHE de este cantón.- Superficie total SEIS
QUINIENTOS SE Y SIETE METROS CUADRADOS OCHENTA Y OCHO
DECÍMETROS CU

' OS.- A fojas 15570 No. 19899 de Propiedad Ordinaria tomo 126,
y con fecha trece iciembre de mil novecieritos noventa y cinco, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el veinte y.dos de noviembre de.mil novecientos noventa y cinco, ante el
Notario Doctor Fernando Polo,.de la cual consta que: la señora FANNY EDELMIRA JARA
RODRÍGUEZ, viuda, vende en favor de los cónyuges señores FERNANDO AMILCAR
ORMA2A MADRUÑERO Y MARLENE TANET' GARZÓN MOLIblA, los derechos y
acciones equivalentes al TRES COMA TREINTA Y NUEVE POR CIENTO, fmcados en el
inmueble ubicado entre las calles Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho, situado en la
parroquia EL QUINCHE de este cant6n.- Superficie total SEIS QUlNIENTOS SETENTA Y
SIETE METROS CUADRADOS OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS.- A
fojas 157p0 No. 20111 de Propiedg Ordinaria tomo 126, y pon fecha quince de diciembre de
mil novetientos noventa y cinco, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y dos
de novieënbre de mil novecientos poventay cinco, ante el Notario Doctor Fernandofolo, de
la· cual õonstaque: la señora FANNYEDELMIRA JARÀRODRÍGUEZ,viuda, ende en
favor de los cónyuges señores AIDA GUADALUPE .BARRERA HIDALGO Y LUIS
HUM)1ERTO FLORES AGUIRRE, los derechos y acciones equivalentes al TRES COMA
CERO CUATRO POP CIENTO, fincados en el inmueble ubicado entre las calles Manabí,
Latacunga Checa, Ayacucho, .situado en la parroquia EL QUINCHE de este. cantón.-
Superficie total SEIS QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS
OC,HENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS.- A fojas

.

15830 No. 20219 de



Propiedad Ordinaria tomo 126, y con fácha diecinueve de diciembre de no i
noventa y cinco, se encuentra inscrita una escritura otorgada el once de di e
novecientos noventa y cinco, ante el Notario Doctor Fernando Polo, de la cual :
seffora FANNY EDELMIRA JARA RODRÍGUEZ, viuda, vende en fi
ANTONIO GABRIEL DUQUE GARZÓN, soltero, los derechos y acciones e
DOS COMA SEISCIENTOSOCHENTA Y SŒTE POR CIENTO, fincados e
ubicado entre las calles Manabf, Latacunga, Checa, Ayacucho, situado en la parroquÏa

CHE de este cantón.- Superficie total SEIS QUINIENTOS SETENTA Y SIETE
S CUADRADOS OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS.- A fojas

a .de .egad Ordinaria tomo 126, y con fecha veinte y uno de diciembre de
g * ec

"" encuentra in ' critura otorgada el veinte y dos
e noviembre e mi cìn Fernando Polo, de

la cual consta vende en
favor' ge los c yuge g'Y JABBY EDITH
MORElkA CA loss nes equival

,
al DOS COMA

CUATÏtOCIEÑTOS'
DOS ;diriaid

,
el inmueble ubicado

entrilà calles M sitttd la o EL QUINCHE
de estácantófia UIN $48

'
.

TE METROS
CUÀDRADOS H0 DE€ÍÑlE 'fojas 16101 No.
20576 de Propi a tó 042 y si diciembre de mil
novecientos nov y så encuentra inscrita una otor el ·dieciocho de
diciembre de mi ovec airico,ante el

,
do Polo, de la

cual consta que: l&seño JARA ROD
. .

vende en favor
de la señorita MARIA ROD , soltera, los derechos y
acciones equivalentes Y CINCO POR
CIENTO, fincádos en icados

,

f, Latacunga, Checa,
Ayacucho, situado en t GE~QUIÑCÈE

.- Superficie total SEIS
QUINIENTOS SË $7E

.
.OCHENTA Y OCHO

DECÍMETROS CUAD jis.S 4 Ördinariatomo 127, y
con fecha ocho de enero entru inscrita una escritura
otorgada el veinte y siete d 'enta y pinco, ante el Notario
Doctor Fernando Pàlo, à FANNY'ÈpELMIRA JARA
RODRÍGUEZ, uda, vende "$n ges ..sefídres ELAOIO SIMBAÑA
PINEIDA Y MARÍA .ÑŒÖLÁSTÏ TÖAPANTÈú:Josderechos y acciones
equivalentes al DIEZ CÔMA CERÖSE g POR CIENTÒ¶fincadosen el inmueble
ubicado entre las calles Manabí, Lat Ayacucho, situado en la parroquia EL
QUlNCHE de este cantón.- Superficie total IS Q,UlNIENTOS SETENTA YTSIETE
METROS CUADRADOS OCHENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS.- A fojas
451f No.'5562 de Propiedad Ordinaria tomo 127, y con fecha dieciocho de abril de mil
novecientos noventa y seis, encuentra inscrita una escritura otorgada el otho de abril de mil
noyecientos noventa y sei ; te el. Notario Doctor Fernando Polo, de la cual consta que: la
señora FANNY EDELM JARA RODRÍGUEZ, viuda, vende en favor de los c6nyuges
señores JOSÉEMILIO CHE TOAPANTA Y MARÍA LEONOR YANCHAGYUANO
AIMAdÄÑA, los derec s acoiones equivalentes al DÒS COMA CUATRO TÀES DOS
POR CIENTO, ñncados el inmueble ubicado entre las calles Manabí, Latacunga, Checa,
Ayacucþo, situado en 1 airoquia EL QUINCHE de este cantón.- Superficie tótal SEIS
QUINIENTOS SE Y SIETE METROS CUADRADOS OCHENTA Y OCHO
DECIMETROS CUAD OS.- A fojas 4583 No. 5647 de Propiedad Ordinaria tomo 127, y
con fecha diecinueve d abril de mil novecientos noventa y seis, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el å o de abril de mil novécientos noventa y seis, ante el Notario, Doctor
Femando Polo, de la l consta que: la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ,
viuda, Vende en fa or de los cónyuges sefíores MANUEL PAJURA SAMUEZA Y

LOS DATOS CONSIGN OS EliRÓNEA OMOLOSAMENTEEXfMEN DE RESPONSABILIDAD ÄÚ kiiTIÈÚlffTE
VALIDEZ D£L CERTIFICADO-30 DIAS



ALEGRÍA TOAPANTA YANCHATIPAN, los derechos y- acciones equivalentes al DOS
'OMA TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE POR CIENTO, fmcados en el inmueble

ubicado 'entre las calles Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho, .situado en la parroquia EL
QUIÑOHE de este cantón.- Supetficie total SEIS QUINIENTOS SETENTA Y SIETE
METROS CUADRADOS OCHENTA Y OCHO.DECÍMETROS CUADRADOS.- A fojas
4621 No. 5696 de Propiedad Ordinaria tomo 127, y con fecha diecinueve de abril de mil
novecientos noventa y seis, se encuentra inscrita una escritura otorgada el ocho de abril de mil
novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Fernando Polo, de la cual consta que: la
señora FANNY EDELMIRA JARA RODRÍGUEZ, viuda, vende en favor de los cányuges
señores JOSÉ ANTONIO YAULI CANDO Y LUIS OFELIA TOAPANTA
YANCHATIPAN, los derechos y acciones equivalentes al DOS ÒOMA CUATROCIENTOS
TREINTA Y DOS POR CIENTO, fmcados en el inmuebleubicado entre las calles Manabí,
Latacunga, Checa,' Ayacucho, situado en la parroquia CHE de este cantón.-
Superficie total SEIS QUINIENTOS SETENTA Y TE OS CUADRADOS
OCHENTA Y OCHO DÈCÍMETROSCUADRADOS.- fojas 77 o. 9627 de Propiedad
Ordinaria tomo 127, y con fecha primero de julio d °1 noveci s noventa y seis, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte uatro de j mil novecientos
noventa y seis, ante el Notario Doctor Fernapdo P , de la ou o

,

que: la señora
FANNY EDELMIRA JARA RODRÍGU.B ,ain a,, v en favor 1 cónyuges señores
LUIS VICENTE MANGUIA PILAT 'Y EL RIO TOAPANTA, los
dereclios y acciones equivalentes alú¾Eg CO S ESENTA Y TRES POR
CIENTO, fincados en el inmueble biðado

,
tre la ..

' ' Latacunga, Checa,
Ayacucho, .situado en la parroquia E CHE de estif caÊ .- Superficie total SEIS
QUINIENTOS SE Ÿ SIETE \ OS

,
UADRADOS OCHENTA Y OCHO

DECÍMETROS CU S.- A foja 25 No.g28 de Propiedad Ordinaria tomo 127, y
con fecha primer e. j de mil no egientos noventa y seis, se encuentra inscrita una .

escritura otor 1 vei y cuatro Mjunio de zuil novecientos noventa y seis, ante el
Notario Doctor F do>' lo, de la e coísta que: la sefiora FANNY EDELMIRA JARA
RODRÍGUEZ, vi de en orÅelos cónyuges sefíores JUAN -ELÍAS CAIZA
GARCIA Y, R INGA CURICHO, los derechos y acciones
equivalentes al C RO CUATRO POR CIENTO, fincados en el inmueble
ubicadoentre las .s Man I, Latacunga, Checa, Ayacucho, situado en la parroquia EL
QUINCHE de est ón.- Superficie total SEIS QUINIENTOS SETENTA Y SIETE
METROS CUAD S OCHENTA Y OCHO DECÍMETROSCUADRADOS.- A fojas
9102 No. 11383 Propiedad Ordinaria tonio 127, y con fecha treinta de julio de mil
novecientos noventa y seis, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y cinco de
julio de mil novecientos noventa y seis; ante el Notario Doctor Fernando Polo, de la cual
consta que: la seffora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, viuda, vende en favor de
los cányuges sefíores LUIS ALFREDO CANDO GUSHQUI Y MARÍA MERCEDES
TOAPANTA YANCHATIPAN, los derechos y acciones equivalentes

.
al DOS COMA

CUATROCIENTOS TREINTA Y bOS POR CIENTO,. fincados en el inmueble ubicado
entre las calles Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho, situado en la parroquia EL QUINCHE
de este cantón.- Superficie total SEIS QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS
CUADRADOS OCHENTA Y OCHO.DECIMETROS CUADRADÒS.- A fojas 9795 No.
12269 de Propiedad Ordinaria tomo 327, y con fecha quince de agosto de mil novecientos
noventa y seis, se encuentra inscrita unal escritura otorgada el sjete de agosto de mil
novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Fernando Polo, de la cual consta que: la
señora FANNY EDELMIRA JARA RODRÍGUEZ, viuda, vende en favor de la señora
BEATRIZ MARÍA PIEDAD ESTEVEZ CEVALLOS, divorciada, los derechos y accionesequivalÃntesal DOS COMA ' 0UATROCIENTOS TRÈINTA Y DOS POR C'IENTO,
fincados en el inmoeble ubicado entre las calles Manabi, Latacunga, Checa, Ayacucho,
situado en la parroquia EL QUINCHEde este cantón.- Superficietotal SEIS QUINIENTOS
SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS OCHENTA Y OCHO DECIMETROS



CUADRADOS.- A fojas 14035 No. 16108 de Propiedad Ordinaria torG , c c11a
primero de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra ° t
otorgada el veinte y cuatro de agosto de·mil novecientos noventa y oc - tario
Doctor Fernando Polo, de la cual consta que: la seflora FANNY E '

RODRÍGUEZ, viuda, vende proindiviso en favor de los señores JUAN CL, GO
PATRICIO, CLAUDIA NATALIA Y DOLORES HIPATIA GORDON VILLÃÍËA,la
Nuda propiedad. y ,en favor de la señora JULIANA VILLALABA RISUEÑOy los cónyuges
JORGE VALENTIN GORDON GALARZA Y MARIANA VILLALBA, el derecho de

.RUCTO, USO, Y HABITACIÓN, de los derechos y acciones equivalentes al .TRES
) CERO CUATRO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno, ubicado entre lase ·

·x ·
~¯^

ho de la ' L QUINCHE de este cantón.-
rficie CUADRADOS: A

fojas 5750 No
..

mayo de mil
noyecientos noventa ys otorg el siete de mayo de
mifnovecientos riot y siete, r Fernando de la cual consta que
FÀNNY ED RIG a ZQIÙJOk. : LOPEZ los derechos yacú°oues

equiyalented C POR CIENTO
finëados sobre e enda p de este Cantón,
sujierficie seis . r 1

,
31 a ta decfmetros

cuadrados. De la se cri ión no se encuántra
ninguna venta 5975 No'7462 de P a tomo 121, y con
fecha veinte y dos de 1.'pg ecientos noventa se eÑyentrainscrita una
escritura otorgadÅldie mi ovecientos n s., Ëteel Notario doctor
Femando Polo, de la c e RODRÍGUEZ vende a
OLGA ORACIELA P s equivalentes al DOS,
CUATROCIENTOS sT SPRC el.lote de texteno en la
parroquia EL QUINCH af ; a j 4 de iPrápiedad Ordinaria
tomo 127, y con fecha v

.

may il '
venta y seis, se éncuerttra

inscrita una escritura o %;mayo e s noventa y seis , ante el
Notario doctor Fernan EDELMIRA . JARA
RODRÍGUEZ vende a JO E. ALLA Y HERLINDA
YOLANDA CANPÓ,GUS s valenté af DOS, CUARENTA
Y DOS POR CIENTO fincaddie@Ëf 'la parrocluia EL QÏJINCHE de este
Cantòn; a fojas 5977 Ng-7465 de Pfopi " 3tomo 1219y con fecha veinte y dos de
mayo de mil novecienfás noventa y sei mscrita una"$scritura otorgada el diez
de mayo de mil..novecientos noventa otario doctor Fernando Polo, de la cual
consta que FANNY EDELMIRA J RÍGUEZ vende a LUIS HUMBERTO
GUAMISHIG GUANOLUISA Y LUZ OFELIA REMACHE TOAPANTA los derechos y
acciones equivalentes al DOS, CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS POR CIENTO
fincados en el lote de terreno en la parroquia EL QUINCHE. de este Cantòn; a fojas 6043 No
7554 de Propiedad Ordin.

.

tomo 127, y con fecha veinte y tres de mayo de mil novecientos
noventa

.y seis, se en uen a inscrita una escritura otorgada el diez de mayo de mil
novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, de la cual consta qrie
FANNY EDELMI J RODRIGUEZ vende a SEGUNDO FEDERICÓ
CHANGOLUISA T LA Y MARIA BLANCA . YAULI YANCHATIPAN los
derechos y acci nes ui

'
lentes al D0g COMA OCHOCIENTOSVEINTE Y SIETE POR

CIENTO fincados en 1 te de terreno situado en la parroquia EL QUINCHE de.este Cantòn:
a fojas 12525 No 19 5 de Propiedad Ordinaria tomo 126, y con fecha treinta_de noviembre
de mil novecientos renta y cinco, se encuentra inscrita una escritura otorgada. el veinte y
siete de noviembre mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo,
de la cual consta e EDELMIRA JARA RODRIGUEZ vende a TOMAS ALBERTOO
CASTR0 VASQ

,
los derechos y acciones equivalentes al DÒS COMA NOVECIEN.TOS

ibŠ DAÌÖËddN~
GNADOSERRÓNEA O DOLOSAMEÑYaEXIMEN DE RESPONSABELIDAD XL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTtFICADO 30 DIAS



CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO fincados sobre el lote de terreno ubicado en la
parroquia EL QUINCHE de este Cantòn.- A 19736 No 7893 de Propiedad Ordinaria tomo
141,m y con fecha 17/03/2010, se encuentra inscrita una escritura otorgada el UNO DE
MARZO DEL. DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,
Doctor Fernando Polo Elmir, se encuentra i9nscrita una escritura otorgada el la señora
FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, viuda, por sus propios derechos, VENDEN a
favor de la señora MARIA LELIA GALARZA OSORIO, divorciada, por sus propios
derechos, El TRES PUNTO CERO CUATRO POR CIENTO, de derechos y acciones,
fmcados en el imnueble situado en las calles Manabi, Latacunga, Checa, Ayacucho, de la
parroquia EL QUINCHEde este cantón.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN
NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,catorce de Abril del dos mil diez.

R a FABIAN HERNANDEZ



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21300706001
FECHA DE INGRESO: 14/04/2010

CERTIFICACION ou

Referencias:31/G'1/1995-PRO-1329f-1753i-4147r
Tarjetas:;T00000117365;
Matriculas:;0 -

;
El infrascrito Registrador de 1pPropiedad de este paritóng1,uegode revisados los índices y
libros que reposan en ebarchi kglegaly debidad rniapertÏßcaque:
1.- DESCRIPCIONDELA PRO $¾D.:
Derechos y Acciones, fincados en él Irûilueblesituado en parroquia ËL QUlNCHE de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
FANNY EDELMIRA JARA ŠËÓRIÓUEZ viuda.
3.- FORMA DE ADQUISIClØN Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cánÿuges Joaquin Renalckzar Puga y Mariana Bonilla Areopaja, y
otros, según escritura celebradá el veinte y cinco de enero de mil novecientos noventa y cinco,
ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el treinta y une geenero de mil novecientos
noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y O$$ERVACIONES:
Ninguno. Se aclara que exis$n varias ventas<le derechos y acciones, por lo tanto la presente
se refiere a los Dereehos y Acciones SOBRANTÉ LOS, REGISTROS DE
GRAVAMENES H 10 REVÏSADOS HASTA EL l4 DE ABRIL DEL-2010 ocho
a.m.
Responsable: FERNANDO

DOR

LOS DATOS CON IGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CEIITIFICANTE
.

VALÏDË fîEËCERTIFitADOA5 DIAS
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BE PIORIMbHA

DIRE IONilNANCIER FECHA DE PAGO
030 C 19ROR.ARTE DE COER 20:0-C4-27-

ÙVR C NO E DE EMISION No.DE CUOTAS

.
??9224415300 COMITE PROMK.TORA.SALTAMIR 2010-û4-2.'l- 1 a 1

AvaKloimponible Valpr Anúal allaai Exonetäglón Rëbaja Iriter6s

103,025.00 0 00 , 0.00 ,
cGa O00 0.00

CONCEPTO > CANC LACION:ALCA 52006 Valor 1 3 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

SubtotaE

0.00

Òd d i . ri Pago Total

1DEKG 12 0

TRANSACCION

VENT.A. JAR ODRIGUEZ FA2 582714 '

D0 60 IlllIREElllllERIU\ DIREC OR FINANCIERO

ORSEIO PROWINOIAL
RE PIONEROMA

DIRECQION FIMAt(CIERA FECHADE PAGO
2010 COM RCE.ANTE DE COBR 2f40-0927-

CEÒUÙVRUC IDMBRE0 ECHA DE EMISION No. DECD, A

39224153003 COMITE B.OMEJORAS.ALT.A1 2010-06-27- 2 s I

Avalte imPonible ValorAn af tà$1ad Exoneración Rebaja Interés

103.025.00 0.00 00 0.00 0.00 0.0

CONCEPTO CANCE ACICN STF S 103.03 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL '

Subtotal *

Cobrado No. nÑll Banco Cu nta ' Pago Total

)DEFA 104

TRANSACCION

VENTA JAP RODRIGU FM N 582715

6096WS illllllllllllEllllEilIR DIREC O NANCIERO
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DIRECCIÔN o
IYIETROPOLITANA TRANSFERENCIA DE D O
FINANCIERATRIBUTARIA

A 2TRAMITE 1

FECHA TRANSPERENCIA:
.

SEÑOR

r

NY 057887REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMPTE
ENTA DEDD.AA.

OfÖÏÒÍtGA : JARA ROI ÜEZ FAN

AVOR DE :
COMITÉPI ËJONAŠ

PREDIO :
104209 ERRENO

AREA DE TERRENO : 6.577 M2 . 2.515 M2

' CUANTIA $ : 103.024

FINANCIAMIENTO : . .586% DE DD.AA

MPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
SA S SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

ATENTAMEN ,

JACS ] E S RE14 DE DOMINIO
· TC

2809
LAREVOLUClÔNGUITEflA

M OPOLITANA



Decn etr ana i a
00210050989

61 01137 25
Titulo Cr dito Fecha le Emis16n

. sinifa aca
Emi----Erar.9tm rl -

se. DD AA- OTG D IGU DFL IRÄ
03024, 75 PD 104209 NT.27

to $1 03 , 25

de a är I

030 45

I Ill !! § lill 1
IlliaBillllillililllllluullill on:s! yn DIRE0C10R C QUTANA ag iFINNICIERATRIBUTARiÀ--, -

.
- ANANCIERA

IMPRESOTASKISA•TM;24 4-420
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DISTRITOMETROPOUTANO$2OUITO
.

Direccl6n Metropolitana Finar¾iera .

comromag'. ygg€1ii9 85
a. 61003137029 ,,...2/04 /2010

2.010 ,, ,,,.ÀQ,/04/2010

0075998
L T, CASA :

Barho: Panoq e Placa:

VTA DEL 17,586%.DD.AA A FAVORDEL COMITE PROMEJORAS ALTAMI
5$103024,75 'P 104209 NT.27

UTLD VEbÌTA INMU $10, 36
SERVICIO ADWINI 4, 20 .

.nnauw,,, FEC ...im:

c CA MARTHA
v..t..ar. 11 . $10, 56

T Muddgad: .6407175 ..... ,,,,,,. $10, 56

nee arm 1



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA debidamente firmada, sellada y certificada en Quito,
a veinte y siete de abril del dos iez.-

Dr. F ndo Polo Elmir

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL O

GunO - ECUADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 38229

Matrículas AsignadasgQUINC0001316 Los DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL
DIECISIETE PUNTÓ UINIENTOS OCHENTA Y SEIS POR CIENTO, fincados sobre el lote de
terreno ubicado entre las talles Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho, en la parroquia EL QUINCHE, de
este cantón, ,

jueves,20 mayo 2010, 10:39:27 AM

ENCARGttOC
Contratantes.-
JARA RODRIGUEZ FANNY EDELMlËA en s$ cÁlidadde VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS ALTANIIRA eri suiálidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- LUIS SANCHER
Amanuense.- SANDRA CEVALLÓS

I lllÑlllllllllllll[llllIlilIIIl|IlIIIllIIlIl
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA

IIMO SFXTIMA

CDMPRAVENTA
2 - -

...

FANNY EDELMIRA JARA .RODRIGUEZ

. A FAVOR DE: .'

4
JUAN ELIAS CAIZA GARCIA y

ROSA EMILIA CHILIGUINGA CURICH
e .. ... . . .

Cuantias s/. 100.809,oo
7 . .. .

di coplas
8 . . . ...

rm.-

En la ciudad de Guito, Capital de la República del

' Ecuador, a veinte y cuatro de junio de mil novecientos
13 ------ -- --- -- --- ------. - - -- - .. . --- -- - - .- --------- -

noventa y sein, ante mi Doctor Fernando Polo Elmir,
14 - - -- . -

Notario Vigesimo Sèptimo del cantón, comparecen: la señora
15-- .-.... .......- . ...-- .. .. -- -... --..-- - - --------- ---- -----...---

FANNY EDELMIRA..-.ßJ RA RODRIGUEZ, viuda, por sus propios
16 . ... . .....-... . .... .... .. ....-- . .--

derechos; y, los c nyuges señores JUAN ELIAS CAIZA BARCIA

y ROS ENILIA CHILIGUINGA CURICHO, basados, por sus
18 ---------- -- --- -------- -- -------------- -- --- - ---- - ------- ------

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos,
15 --- - -- ----- - - - - - - - - -- ---- - --------- -- --- --- -------.-- -- -- - - ..---

mayores de edad, legalmente capaces, vecinos de esta
20 - -- -- -- - -, ----- - . - - ----.---- - ---- - ---- --

lugar , a guienes de conocer doy fe, y dicen: Que elevan a
21 ----- --- -- ---- - -- - - -- -- - .. - . . -- -- - ---- -- ------- -- ----

escritur's p blica el contenido de la minuta que me
22 ---. - --- - . - - -- -- --- - - .- . - ---- - -

entregan, cuyn tenor em è te:- SEGOA NOTARIO:- Digness
23 ----- ----- - - - - - - - - - --- - - - -- - - - ---

extender y autorizar en el Protocolo de Escrituras
24 . -- -- - - .. - - .. . - . . . - - .. --- - ...

Potdicas a ou cargo una de COMPRAVENTA DE DERECHOS't
25 .. .. -- - - -

CCTI NES, at tenor de las siguientes c1Ausulas.-

26 . .. -

IM( RO.- CONPARECIENTES.- Comparecen a la celebracaón de
27 -

I pr esente escritura, por una parte, la señora i ANNY

28
I



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTAlttA ,

itx0 SEXTIMA

COMPRAVENTA

FANNY EDELMIRA JARA RODRIBUEZ

A FAVOR DE:

3UAN ELIAS CAIZA GARCIA y

ROSA EMILIA CHILIGUINGA CURICHO
6 - .. .

Cuant.i.au s/. 188.898,oo

di copias
8 ... .. .. .

rm.-
9 .. . . . . . .. . . .. .

. 10

En la ciudad de Guito, Capital de la República del
(2

Ecuador a veinte y cuatro de junio dè mil novecientos
.13 -- ------ --- ------ - ----. - ----- --- -- --- --

noventa y sein, ante mi Doctor Fernando Polo E1mir,
14 - - ---- . - - . . . . . . --. . -. .. . .. . . ..-....

Notario Vigesimo Sèptimo del cent n, comparecen: la señora
15.... ..... -.- .... ... ..... .. . ... .. .. ... ... .-..... --

FANNY EDELMIRJL..JORA RODRIGUEZ, vi ada, por sus propios
16 .. . .. . . . . ....... . ...

derec sp y, los cányuges seRores JUAN ELIAS CAIZA GARCIA

y ROS EMILIA CHILIGUINGA CURICHO, casados, por sus
18 --.. .... ------------. ----- --- ....-- - -...--....-- ......---. ------...---

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos,
19 - ------- - - - . - - --- - --. - ---------- -- ------ - -- -- ------

mayores de edad, legalmente capaces, vecinos de esta
20 - - -- - -- -- ----- ---. --- - ---------------..-

lugar, a riuienes de conocer doy fe, y dicen: Gue elevan a
21 ------- ------- --A

escriturk pública el contenido de la minuta que mm
22 --.-..-.. --. ... -.. .. -.. ----. - - ..- .... ..-.

entregan, cuyo tenor es stei-- SEF10R NOTARIO:-- Di.gness
23----...-..-..--.------ --- -- -- . -- - - ------. - ----------

extender y autorizar en el Protocolo de Escriturar
24 ---- ----- - -- - - -- -- -- -- --..........--.

Públic.as a su cargo una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
25- - .. - ...-...----..--..-

e CCIONES, e.\ tenor de las siguientes clausulas.-

26 - ---- .

* i MERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de
27 - -- --- --- -----

1 presente escritura, por una parte, la señora FANNY
28



i ..

,
Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
SWO SEXTIMA

.
derechom y ecçãones eqüivalentes al

' tre ,tero cuatry

por cientd sobre el lote de terreno ub g..ado ntre

las cal les 1 íÔab.i, Latacunga, Checa, AyacucÑèt,d
3 ---

parroquia de E dihritTCTTir; del cantón Ga.iito, piov,inc de

5 ---- -

neha, que la vendedera lo adquirió c omo cons a..ep la

cláusula precedente.- CUARTA.- LINDEROS.- Los linderom
6 .-.-......---..-.-.. -- - -- - - - -

- --

y .

nerales ciel lote de terreno son . los s 99À¶!ß E.L..b.L

NOR IE., en oc to y miete metros treinta centi.met._ro.s,

calle Menabij AL SUR,-en ochenta y .ocho metros, callee ...- .......

......-
.....-... .. ...... -.. ---. ----- --- - - - - - - - - ---~·

- Latacunga; AL 'ËSTE, en...setenta y nueve metros treinta

centime€Vos, calle Checa; AL NQESTE en parte, setenta y

.ocho metros, calle Ayacacho, y, en otra ypu tie, nueve
-

12 . ...... .......- -.... -. --... . - ---- -- -- - - ----- -

metra,s treinta centimetros, c Ì'1e Ayacucho.- LA
13 -----,--.....,--- -- -------- - - - - ---- ·· -- - - " ""' ~~--' ·¯~¯¯¯¯ ·

SUPERMICIE UTIL fuera del ensanche de 1 calle Latacunga

es la de SEIS MIL GUINIENTOS BETENTA Y SIETE METROS
15....-.....--..-- --...---- --------------

-----·---·- --· -·- --- -
.

-·- - --

le .......

CUADRADOS OCHENTA DECIMETROS CUADIMDOS.- Se aclara que

17
...

..°" .ios erechos y a.-ciones egy plantes ai Tags pggg
CUATRO POR CIENTO a los compradores en una futura

18 -- ----------
-------- ----·-··- ·-- -------- -- -- -7---

pa tación se les adjudicará e d erren de

d6kientos. metros cuadradas, signado con el número uno,del
20 --- ., - - -- - --- - -- ------

---- -- ¯"~¯¯

p ¢no que me adjunta, dentro de los siguientes linderos.-
21. -- - - - -- -

met , lote número tr ; 1 Sur, er
22 .-.....-- -- ----- - --- -- .

- - - - --- - --- - ---- -------- --- - · -

23.-...--
...netros, calle Latacunga; 1 Este, en veinte er

lota dos;-+¾ Oeste, en veinte metros, calle Ayacucho.
24 ---- - - - ------ - - - - ---

25.....f3DINTA.- PREC O.- El precio por la venta de los de echos y

acciones en el inmueble es la cantidad de CIEN MÏL
26 ..

27 --

i pagaderos al I.:On.tudo y en dinero en rainctivo t.y.t ,.a

2e
endedora det:lara que lo recibo a su ent.era y cabal



s

1
ysett.afact..ión r.abn por la cual 1.ransfierc÷ el dcaminio y

po'ensión de los derechos y acciones en el inmüeble cor

todoè sus usos costumbres, entradas, servidumbres y. mág
3 - - -· - - - -

·~~ ~~•¯¯ ¯
¯~¯ ¯¯¯

derechos que le son anexos.-SEXTA.-GRAVAMENES.- Sobge lor

derechos y acciones en el inmueble dado.s en venta no esg5 ----- --------- ----------- --------9-

ningún gravamen, embargo, ni prohibición de ena.ienar le6 1---

que se comprueba con e1. Certificado del.Registrador de la
7 - --- ---------4.-·- ----- -- - - ---- - - - '- -""'¯"¯ ~~¯

Propieda e pero en todo caso la vendedora se sujeta al
g __ .. .. .\. ..

.... ..... .. . -- - -
-- --- -- - --- ----

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-
e .--.. ...

---...- ..
- - -- - - --- -- - -- - - --- -

--- - ----

.

SEPTIMA.- SASTOS.- Todos los. gastos que demande le
le .... ... . ..- -..--- .---- - -- - - - --- - ---- --- --- -· - --- ---------- ----- --

11
celebrac'ión y suscripción de la presente escritura hasta

la inscri ción en _el.Registro de la Propiedad son de

cuenta de los compradores.- El pago del impuesto. a.1as
15

utilidades (plusva11a) caso de haberlo serà de cuenta de
14 --..

la vendedora.- OCTAVA- ACEPTACION.- Presente los
15

contratantes y en especial los compradores manifiestan.que
18

aceptagesta escritura por ser otorgada en benefi.cio de

sus reciprocos intereses.- Se faculta a los adquirentes el
18 -- -

--------------- ---- -- -- --- - - ----- ------~¯ ~¯¯¯¯ ¯¯¯¯·¯¯~

solicitar la inscripción de este instrumento en el
.19

--- --- -

Regtstro de la Propiedad .- Usted, senor Notaria se
20 ----

-- ---- ---
-- ------ --- ----- ---- ·¯ """'

dignará agregar las demás cláusulas de estilo".-1) Doctor21 --

Ramiro Osorio De la.Torre, con matricula número dos mil
22 - -------- -- --------- --------

----- --

doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito".-
23 ---- - ----- ---- -·---- - -- - - --- --- - - - - - - - -- - - -- - ----- -- -

24
-..-Hasta aqu.i. 1r. m.Inuta que los comparecientes la acep n am

todas y cada una de sus partes.- En la celebración de la
25 ---. -- ---- ---- ---- --- - -- --- - · - - ---- ----

' ~~¯¯¯

presente escritura se observaron todos los preceptos
26 -.. .. -

------- -- ----- --- - - ;. -

·¯¯¯¯

legales que el caso requiere y leida que les fe la isma
27 --.-----------------

----------- -- - - r - -- - --- -- -
¯¯ ~"¯~

a los otorgantes, integramente por mi el Notario se
28

e ,



-

· Dr. FERNANDOPOLO ELMIR

NOTARIA .
.

IGESIMA SEPTIMA - - . . - ,

-tt I.'··U it¡ t..··j.» :rs 4.•.-:¶qw-;i.... y i );,:;;:1; s tor.c¡g(«: :..y In:..firesi

i
de ar..to, de todo Ir.• cua.L d<ty fe.- As:i como fie que los

2
COIFI ST Of Il Í.F G Esra py•çaggp.ggi.Ár(3tì(.inFi Ef:E•g.• ft i va ; r:4.j•t) as des

2
< i : 9891:is.

4

inung Edolmira .lars Rodrigues
e . ...

10

11 i ,7 Û c'Ÿ4 2 -

- .Jo.mn Elias ima Garcia
14 ...... ...... ..................... .- ---. -----

,, //; /y z.Off-.7
kana l•.nuntlas Uniliq•ringa Curiebo

18

19 -------- --

20 - ----- -- -

21 ....-.....-- ... --- ----- . --

24 ..-.----.---- --.-..--- . -....---.----..-.... ---e. --..--

25 -...-- - ----- --- - --- .. - --.-.---. .. --- -..- ..--- ---

26 - . .. . . ... -- -- ...- - - ---- - ....------ ..........-- ...

27 .-...
-----....-- - -- .. -- -. ----- --- ---. -- --- - ------ ----- ---..-. -..-

28



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO .

DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE N

Ôane Chile No 10 39
rey,.: ets.iso - 519.000 - Ext. m QTJITO, A .6... DE ....010.01.01.67 E 199 5. ..

ASUNTO:

Señor

EGISTRAD, -DE A PROPIEDAD

resente.-

Pongo en su co ocimiento el trâmite que se dio a la escrituri de

COMPRA\IENTA

Valor Impuestos Impuestos
Causados Exonerados

- UTI LI DA D S/.. MÂÇ_... - LEY

- ALCABÁLA S/. O_O... - LEY

- REGISTRO 8|-. ODQ..... - LEY

OTORGA :......Ë^T.Ë ^"^2296

A FA VO RDE : 11IAN ELIAS CAIZA GARCIA

f.)
VERIFICADOR

Form. I - I



'610&44493-9 ' COMPRQBAI TE DE COBRO 13/ L1/95

OO OOOOOOOOOOf CAIZA GARCIA JUAN ELI.AS O
e .. ..

1. ... ....
.

. , ,.., ., ...
.

.' O. /11/95 ,...
..

28

1.9 5 ***4.000 09 *******.*** ******** d'00

i

61781 06
,

- ********4.000

-VTA DD AA OTG JARA ROORIGUE2 F
NNY EDELMIRA 808 1'O O.OOO

.. .. CEVALLOS MARICELA

. . l
.ne18 03 479

CONTRí8UYENTE

. .

.610644494- 5 COMRRDB NT.E .DE COS ,13/11/95

- 00000 0000000 CAIZA SARCI UAN ELIgS

1.995 . ***** t .00 12 ******* ********* *****.8.1.0

t

I

61781 2 06 ********1.000

VTA DO AA ITO JAF.A RODRIGUEZ f° ***¾***45.909
ANNY EDELM A 900 1 (100.000

- f.. EWit i..rts t·tny tr'EL.A

.18 034
t' ilUf!!tUYiftli.



Leth 3° *° Leay f 6 FF te da Joke okokb y
eo sable r oc ooo i e, -šmbe 100.0

-,
.fk3

de 32 fas



MUIItCIPIO EL DISTRITO METROPOLITANO DE UITO
DiMI:t f .k.•N HilAtÏi.it l iA

610644495-95 COÑPROBANTE DE COBRO 14/11/95

00000000000 ARA RODRIGUEZ FANNY EDELMIRA
OlhFCC1 N

AV C L NLB Ì AV IMPt NIDI f til'¥tN
1.9 ÖÉÌíl/95 0028435

9 2 1 ***** *·*** *****2.

ANC

622 8 1 02 SOO

VTA DD AA A FAVOR DE CAIZA GAR 2.500
CIA JUAN ELIAS SOB 20.200

ERE ILSON

808957
CONTRIBUY ENTE



EMAAP-O
Av Mariana de Jesús
erir e Alemania e Italia

Apartado 1370
ler: 2684 - EMAAP-QED.

QUITO-ECtàADOA

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

.. D1RECCION FINANCIERA N.- 12826
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS RARA AGUA POTABLE

A#0 . 1.995 FECHA 11/23/95
NOMBRE VARIOS COMPRADORES

En concento del Impuesto sobre la Gase Imoonible de:
1.200.000.00 Sucres

Ror valor del contrata de: CV VALE 12 ALCABALAS del
Inmueble ubicado en: GUITO

Gu otoraara: FA Y JARA
An.e el notario:

he onformidad cän el A t. iro. Letra gi del Decreto ie
li= ativo de 22 dp octUBre 1940, publicado en "Registro
)fi ial" N. 51 de iro, de noviembre del mismo alo consig
to la suma de: 12.000.00 Sucres

DOCE MIL CON 00/100 ************************
fotal a Pacar: 12.000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

D. Financiera Tesorero Recaudador



H. LUNNEJU It'ROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTODE TESORERIA
COMPROBANTE DËPAGO .

Noviembre Â3 de 1995

Núrnero: 014 938
1.650, 00

cipio

vanzos cc o

Base imponible: Reba o Recargos %
. 1.200 000 0

Observaciones:
VALE R 12 REGISTROS DE VALOR 10 0 3UCRES CADA

Provincia: Òant
DIchtNCHA. QUITO

egistro

NSE
c

Rec daciones H.C.C.P

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALADEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO
ito, Noviemáe 23 de 1995

Número: 0134 60 .
st. . 2 , co

Notaria: Núrnero del Municipio;
- 1803481

A Tavor de: VARIOS COMP

oueotorg,a r:Jarr aux

concepto: ymyra
'

Base isnponible 1.200 00 Rebajas % Recargos %: - ', 0

ObseSa io V.A.LE POR 0 0 UCMS

Provincia: PICHINC Cant QUTP

Parroquia

Alcabata

Rg gudapi'ones H.C.C.R



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
i

Formularlo No.: ËØNi Por S/. 1.ÑO

. Notaría No.; 0 Número del Municipio: QÜ440À

Nombre del ompradot / A favor de: 0

Nombr6 del vendedor / Que otorga: A

Concepto:\JW WRm

Base lmponible: it

observaciones:TWl) UM2) O
/

Provincia; il'd ent n -r

Parroquia:

RECAUDACIONH. JU FA DE DEFENSA NACIONAt.

OG (AL

. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

00, 11/23
Formulario No.: Mil Por SI. 6,¾Q

Notaria No.: Ë Número del Municipio: 616

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:ST

Base imponible: Î Le

Observaciones: U & tiil DM

Provincia r Centón: $ÑÜ

Parroquia:
CANCELA 'J,

ao
ao

RECA DACION NTA DE DEFENSA NActONAL



Registro
. due la

repiedad
'

eERTIFICAos

1
.CERTIËICADO DE VENTAS: N9 4-13A43

FECHA DE INGRE.Sn: 25 de Varzo'de 1996

FECHA DE ENTRECA: 28 de Marz, e 1996

4 CERTIFICADDR: H.R. '

. 5
=

- -' CERTIFICA:'

El Infrascrit Registrador de.la Pr pÌedd

7 de este CantAn en legal forma cerlifica, oue re riend s I

g Indicesde las Registr- de Pr-piedad de esta Afic ca, déid et

4 aña de mil novecientos cohenta y siete hasta la Bre?Ant ok

'
10 se encuentra a'fejas=1329, númer, 1753, de Regis :r- de Pr-pie

11 dad ordinaria, tems 126, y con fecha treinta y un- de Eggy

12 mil'n-vecientos naventa y cinc , se encuentra inneriiaßÊa est ri

13 tritra targada-el veinte y eine de Ener de mil n-ÉÑienc-
14 noventa y'eince, ante el N-tari d-ctar Fernands Pil- leir

15 de 'la cual consta que 1-s cn uges Joaquin Bena c~dzar Éñ

16 y Mariana B nilla Arepaja, -y str¾ venden a fav- r de la seiM a

17 FANNY EDELMIRA JARA RnDRIGUEZ, viu , el late de terren ubic< da

en el sect-rSa "Y" situad- en la parr-auia de EL QUINCH de

este Cant,n.- Supe rfioie de Seis :mil. Setecientos setenta etr-3.

cuadrados.- se aclara que al margen de la pr ente inscripci')

21 se encuentra realizad-s ventaa.-ilse o½yn es TUTS UFOTo

MORALES Y MARIA LASTENIA PRAAÑO MORALES, EI'Das C^mä Manadiánt is

23 ochenta por c ients ( 2,98^%) de Derech S..v.Acacio. en e. 11SkünL .

-

24 MIGUEL FERNANDO CADTRA ARTEAGA, salteri, el D-s C-ma Cattorigent s

25 treinta yds p-r cient, ( 2,432 ¾), de Ðerech-s y Acci-nes,

26 a l' señ-ra MARIA TERESA CAMP3DM,RoDRICU
,

div- roi.ada, Dog

27 c a 'eiscient s cuarenta y Cinc- P-r ciente ( 2,64 '), às

28 "ere h-s y Accisnes,- a los c'nvoves ? UN 10^ V"TICA" e \?:



1
MADRUÑERo y MA3LENE TANET ÒARZnN MALINA, casadas, Tres emmä

2
Treinta y nueve p-r cients,- a fav-r de la señ«ra AIDA GUADA

3 LUPE BARRERA MIDALG^,casada, 1-s Derech sy Acc i nes ates

4 al Tres c-ma Cer, Cuatr- p-r Cients (3, ^4¾J, a:sgñar RT NI

5 GABRIEL DUQUEGARZAN, selters, 1 s.Derechis y ac:1-nes

valente& Des Coma. Seiscient-s ochenta y siete p-r cient ,

cinyuges DEEG^, FERNANDO ALBANBARBA y JASBUEDITH M REI A

CASTRO,casados 1-s Derech-s y cci-nes equivalentes a OsC ma

Cµatr cient-s treinta y d-s Por ciente ( 2,g32¾),- alla señ rita

MARIA DEL CARMEN SAl"PEDRA R^DRIGUEZy s^1tery, las:Derech-s y
cines equivalentes. al Das Coma Seipcient-s Quàrenta y cin v

r dien ( 2,6/+5¼).- a las ginyoges ELADIO SIMBAÑA PINEIDA

ARÌA ESCOLASTICA CAIZA ToAPANTA,casadess 1 s Derech sy Aoi

uiitaienetes .al Diez coma cars:Sesenta yDs Por cient½-

6 ).- a las cinýuges CESAR·DAVID:NAU k YUPA

CHIMBOLEMA,casada, 1 Derechts ccion s eqüinal å s

ál D s-C-ma =Trescient,s gesenta .y siete p, cient-si-.a 1

18 c s J^SE CARLoS QUISHPEsPILCO y MAR.IA INRS PINENLA asa s,

19
i-s eriechas. y Acò î-nese egulvalentes al Das cama quiñíeát s

diez y siete p-r cients.- a los cinyuges ·ACIENCI GUAR43 TITEA y

21 MARIA.ANA PINANCn TUGUNILAG , casad s. les Drech y *cci nos

equivalentes al D-s c;ma Cuatr-cientos sesenta y d-s pr ciert s.

a 1 s cányuges NAGEL HUMBERT ROJAS QUISHPE y YnLANDA LE^N

24 FLDRES,casad,s, 1-8 Derech-s.y 4cci-nes equivalentes al Das

95 c-ma cuatr-c ient-s
,treinta .y

d-s p-r c ients.- al señ,r T"MAS

ALBERTO CASTRo VASQUEZ, salters, 1-s Derech-s y Acci-nes

27 equiyalentes al D-s C,-ma .n-vecient-s cuarenta y nueve p-s

cientaa, fincados.ssbre el 1-te de terren, ubicad entre las



Registroacte
faan

gorro

calles ManÑbi. Avácuc , Conti v Latammin parr lia

L QUINCHE de es eßNo.- Quit vei ch- d man-

11 novecient s Gen .s., y ra - Seis mi Sytà
cientos setenta mte s.- V .L

EL
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Begistro
dè

.
la

Proþiedad
'

CEitTIFICADO

gurro

TIFICADO DE P PIEDgp; Ne 4-2M71 '

FECHA DE INGRESO: 2 de May de 1996

3 FË}iA DE ENTRËGA: 'Nde May de 1996

4. CERTIFICADNh H.R.

CE TIFICA:

El feascr Registu dar de

eC nt en le al rma certifica q r

de il nunc 1errt ch nt ta hp ht

10 se encentra ias n6ner 62 de Re i tr d

daa ärd ina la 127 n ch d in y N

il avecie ts nverrth y sein se neuentr inscrit

13 a tarnada e ch de AbriEde tesente a nte e

14 c Fernand leir 14 c sta 11

1 n delmira Jara R driene viud vende a r de T

16 S FMTLIO RSI%CH T PANT MART LE N YAN 84 L

1T MACÀÑA. casad s I s Derech a y Acci ne equiv lentes

18 c a Cuatr Trás DsPr Cient- fincada sobre e 1-te de r

19 à situad en la par quia de QUINCHE de esté Cant-'fla- a

po 8 , de Registr- de Pr-viedad ordinaria, tem 127, y c-n ec

21 diez y nueve de Abril de mil n-vecientos n-venta y seis_, se

22 encuentra inscrita una escritura st,rgada el-ch de Abrilde

23 n11.1 novecientos n venta y seis ante el N tari, de tar Fernand

24 P-1. de la cual consta.que; la señ-ra Fanny Jari R rigu z,

25 viuda, vende. a favãr de 1-s cányuges MANUEL PAJUPA SAPOJEZA y

26 ALEGRI T^APANTA YANCHATIPAM, casados, los Derech-s y Acci-ne

27 equiv: entes .a!

D-a C sorTreac ient-S C uarar a y lete P-? O is

28 Tinov en un T-te de terren, situad- en 11 parr quia de QUTR. E



rl s+ ('ont , - a f-½R Ž:.4Ñ nMar, c 4 2r .-+ 4

d rdinaria, tem- 12 y n f'éch 14 y r rio

c ient-s n- venta y mois , 44 -pin nfr rr a in

'ia el anha tie *hril rle mil n . + n a

nt el N-taris 'l et r Fer•rmorì 'O -, rl en i r--n

8 † la a Pi-ra FÀn"2r Èri#1mirá .T.-ira 19Mr fyn Hud ranrin

T r rie l a pinyngen ,Ì F ANTmNÌ YATTF.T NT yT TT7 FST

n YAN .1TTPAN ni .9 T. ND ro

T3 e C na fr n a Tr +

nt n. i r

TST T

18 unw

17 -

18

pg

20

21

23

24

25

.27



' R¢gistro
de la CERTIFICADO

Propie ad
QUITO

1 PL'b?]PToèDn DE VT2NTa: - No A-2717t\

2 FECHA DEINGRE3n: 11 de Juni- de 1996

1 FFT'HA DE ENTREGA: 15 de Juni, de 1996

CERTTFTCA•

6 .. El Tnfrascrit Begistrad-r de la Pr nied

7 rio marks Cent n n pgg f-rma rtifica • que rovi sori -,.9

a Tndiens'ti . l a agistra Pr-pipñati.rlo estA -fi im, Arla

4 'l aff-, rio mi n var iont schanta y seit; hnS†A l nre nto

10 fecha , my ench ntga a f a 7 númern 7/.di2 to

12 d miT n-v ei ntos n-vent y is, nnueirtr:9. inscrit .nn

in an i tura t al tiipy. rl MAý- i mil -n-vent gt-a n rynf

14 y seis, ante el N-tari, doctor FÄrnand-. P.1.-, de cual c as

15 ta que; la señara Fanny Rdelmira Jara Rodríguez, viuda, vende

16 en favsr de la señara DLGA GRICELDA PASOUEL ENRIOUEZ, divorci d

1T los Derech-s y Accìyries equivalentes .a Dos coma Guatr-cient-s

y treinta y des por cient (2,452¾), fincad-s en e late de ter

14 no ubicado entre calle Manabi, Latacunga, Checa, yqcuch sit ad

20 en la carroquia de O.UINCHE de este Cant-'n.- a f- jas 5976, nd

21 mere 74 4, de Registro de Propie.dad Ordinaria, tem, 127, yc

22 fecha veinte.y dos:de May- de mil n-vecient-s n-renta y seis,

23 se encuentra inscrita una escritura .-t-rgadael d Eez de Mayo d

24 mil n-vecient-s n-venta y s.eis, ante el N-tari, d-ct-r Fernan

25 Ps(« ,de la cual c-nsta aue la señ-ra Fanny Edelnira Jara R-

dr Emz, viuda, vende en favor de los d'nyuges .JoSE AUGUSTo

27 GUA ' LUIJA TANDALLA y HERLINDA YOLANDA CANDO GUDJUI, casr s,

28 1-s Derech-a y Acci-nos equivolontes al D-8 c-ma Guarante v



Prr isn+a (9./ f nria 1-+o 4 rrà¾ ubiMAL

en la parr,quia del UINCHW&e està Cant'n.L a f ps 5977 M
mare 7Le65, de Registr- de Pr-ciedad ordinnria, t ë 127, .y

d-

i he.kn veinty y d^s de Mav de mil n van inntes Anth y sats,

a s encœntra inscrita ûria escrituba -t rg df ol fez2d May

a míi hivnò innt s n-venta ysafs nte WE Nitári d ntar F&rnand

7 PRT da 14 cual risti 444; in sM1-ra Fänny Rdà .mira Taon R

a rigià2, viedä; vendann favan de I s ¾nyngeá T IT HONBRg4r

a huAM SHTC mlANAT.tifsA y .Lü2 AFET.TKRFMACTUr nÀPAN A cesúdasi

wi Der eh my Acci nos putvilanten 41 n 04 .r
c4Ané- + t

w PC and ( 2,M2 )f incAd n un † d r to übin

12 par quia de FT NCifR d ste C«nt2¾. ;oM

1Ë r 9454 Èn Re ist. de Pr i dod Ordina in t 12Ý
1Ì fr a ir ink y tres à Mayk då mil vi v cihr s v 64

15 sy a encuantra inscrita unk escritura t renda el die

14 d rhil vec lent s n-venta y seis ánt 1 taria d et

17 nd 1 dena cual c ustal.nue Fanný Edelmi a Jara R dr

a ud , nde en fav-r de '1-s friyugès SEGUNDAY D1TLICAÔ¾AÈ
1# WLUISÀTÀNÖALLK,r MARIA BLANCAYAULI YANCHATIPA casadAs, 1

20 06rechas y -Accisnes
«edtiivalerites a Das cima Whkiië-nfas váint

21 y siety par cienti ( 2 -),\ fincad- en un lata de -terren

22 si€uad en la: parreau a de EL QUINCHE de este Cant¾.- Quit

23 diez y nuev de Juni de mil nivec ientas ri venta seis.

4 ER IS lAT R.-

H.

27

28



REGISTRO DE LA PROPLEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04027177..002

FECHA DE INGRESO : 10-06-1996 -

FECHA DE ENTREGA 12-06-·199á

CERTIF I CADOR LC

CERTIFICACION-

? -PO 1329 1253.. **** El infras ri:ic Registrador de la P opiedat

d 3 Cant n en legal forna tiene ..a hiem cei tificar que revisado I.oa

Ondices de los Reg.istros de Hipotecas y Gyavämeïies, desde el año de

il novecientos ochenta., hasta el siete de jurito de mil novecipatos

noventa
, y sais,, para ver los Gravärtene hipotecarios, embargos. y

p' hÔiciones . de enajerár. que afecten los derechos_ y acciones

rest* igen i-naades ep el lote de tet:Trmt intado en. la par ragt.tia El

núiààht÷e de este Oantón, adquirido por la efícu a F¾lUY E:I ELMIRA JMA
\t V

RODRIGUEŽs viuda, Mediante coripra a lo e ityuges Joaquin Benalcaí2ay

Puga y Mariana Bottilla Areopa,ja y otros, segúri escritura otorgad el

veinte y cinca de nero de mil flovecientos noversta y cinch, ante el

Ñatario doctor Fernando PolÍ!M inscrita el treinta y t.ino d enero de

inii novteci ilos noventa y cine il scritsa el treinta y uno .de enero

de m:i l nove y os noventa cir ..; habiendo éstos adquirida po

iterencia de José Manuel Benalc zar, según testannento otorgado ante el

Tenientie Político de la parroquia El Guinche, el veinte y ocho de

octubre de mil novecientos sesenta y ocho, protot::<:>1izado ante el

Notario doctor Helson Galarza, inscrita _el diez y ocho de febrero de

11 novecientos ot:.henta y amin, iiascrito el veinte y cin¢o de. julio

del mismo año; por sentencia de ponesiãn efe:.c:kiva dit:tada por el

señor Jus.. Décimo Cuarto de la Civil de Pichi.ncha., de diez y seis de

los max 'emunomanos sanommao nox.osansammsxxman asweamanamaa AL cmanssoa.wra
VAMBEEDEL CERTIFICANO 30 RIAS



ivoviemb e de:- rail novec i.ent:Om ochersta y dos :inscrit:a el veirrte y dos

de . lós miertos rios y aišo3 por est:os datos, no se ene.nent:ra ningún

gravamen hipo.tecario También se hace constar .pt·te no est enhai g do

ni probabido de ena.:jenar. Guif a die de Jr.tnio de 1111 novedierr on

noventa y nein, I L.s ocho a.m. .Ê - EL E ISTRA OR
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Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIO VI ESIMO SEPTIMO

ANN EDELMlPÁJARA ROD GUEZ

F VORDE:

ALARZAOSORIO

tía: LI .800

d opias

En la ciudad d Qdito istrito ro olitár o, Cap ta de a

República de Ecuadot, tiho ) de rnar dál d rÑiiÌ
arrhami Do r FeÃaÀdPolo E rnir,80t rl iÔÊÃéptirno

del cantón co parecen: la sgñora FÄlúN EDIÏMIRA PA
RODRIG Z, viuda .ýor sus oplos derechés; y la señorã
MARIAL LI GALARZA ØsbRIO, divorciada,po sus þropios
derecgos. s comparecielites son ecuatoÑanÑrnayores de .



edad, legalmente capaces, vecinas de este lugar, a quienes de

conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura pública el

contenido de la rninuta que rne entregan, cuyo tenor es:-

"SEÑOR NOTARIO:- Dígnese extender y. autorizar en el

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo una de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de

Tas siguientes cláusulas PRIMERA COMPARECIENTES

Comparecen a la celebración de la pìesente escritura, por una

pade, la señorò FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ

viuda, por sus propios derechos, a quien se le denorninará "La

VENDEDORA"; y, por otra parte, la señora MARIA LELlA

GALARZA OSORIO divorbiada, por sús propios derechos, a

quien nele denonlinarå 'LACOMPRADORA".- Las contretantes

son ecuatorianas, rnayotes de edad, idóneos, hábiles para

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)

Wlediante escritura públidabelebrada el veinte y cinco de enero

de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario Doctor

Fernando Polo Elmire inscrita el treinta y uno de enero de rni!

növecientos noventa y cÍnco,los cónyuges señores JOAQUIN

BENALCAZAR PUGA y MARIANABONILLA AREOPAJA

RAFAELA ÀLODIA BENALCAZAR PUGA y los cónyuges

MARlA TEÓNILA BENALCAZAR PUGA y LUfS POLANCO

14ERMOSAúlieronendenta a faGorde la señora FANNY

EDELMlRA JARA R0DRIGUEZ, tin lote de terreno ubicado

entre las calles Manabí Ayacuchci, Carchi y Latacunga, de la

parroquia de El Quinche, . del cantón Quito, provincia de

Pichincha b) La ãeñora Fariny Edelmir Jara Rodríguez en

escrituras públicas debidamente inscritas en el Registro de la
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

edadha.dado en vente dere.chos y acciones como consta

el certifica o de.ventas que se adjunta.- TERCERA .-

BRAVENTA.-Con estos antecedentes la señora FANNY

EDELMIRA JARA RODRIGUEZ vende y da en perpetua

ación a favor de la señora MARIA LELIA GALARZA

O derechos y acciáries equivaler tes al TRES PUNTO

O CUATRO POR CIENTO sobre ellote de terrenoubicado

elas calles Manabí, Latacunga, Checa Ayacucho, de la

Troquia de El Quinche, del cantórr -Quito, provincia de

egincha que la vendedora lo adquirió como consta en la

áusula precedente.- CUARTA.- LINDEROS.- Los findëros

enerales del lote de terreno son los siguientes: AL NORTE, en

chenta y siete metros treinta centímetros, calle Manabf AL

UR en ochenta y ocho metros calle Latacunga; AL ESTE, en

enta y nueve metms treintacentímetros calle Checa Al

en parte, setenta y ocho rnetros, calle Ayacucho, en

parte, nueve metros treinta centímetros, calle Ayacucho.-

rficie Total: seis mil qu nientos setenta y siete metros
a dos - Se aclara que por los derechos y acciones

uivalentes al tres punto cero cuatro por ciento a la

radora en una futura partición se le adjudicará un lote de
de doscientos metros cuadrados, signado con el

dos del plano que se adj nta, dentro de los siguieritAs
de qs -gl Norte, en diez metros, lote número tres; Al Sur, en
ez rn tres, calle Latacunga; Al Este, en veinte metros, lote

ete; Al Oeste, en veinte metros, lote númerd uno.-

UINT PREClO.- El precio por la venta de los derechos y
accion s en el inmueble es la cantidad de DIEZ Y S!ETE MlL



OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA pagaderos al dontado y en dinero en efectivo que la

vendedora declara que lo recibido antes de esta fecha a su

entera y cabal satisfacción razón por la cual transfiere el

dominio y posesión de los derechos y acciones en el inmueble

con todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y más

derechos que Íeson anexos. - SEXTA.- GRAVAMENES Sobre

los derechos y acciones en el inmueble dados en venta no

pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición de e enar, lo

que se comprueba con el cettificado del Registrador de la

Propiedad, pero en todo caso la vendedora se sujeta al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-

SEPTlMA.- GASTOS.- Todof los gastos que demand la

celebración y suscripción de la presente escritura hasta la

inscripción en el Registro de la Propiedad son de cuenta de la

compradora, inclusive el pago del impuesto a las utilidades

(plusvalía) caso de haberlo OCTAVA ACEPTACION.- Las

contratantes y en especial la compradora rnanifiestan que

aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio. de sus

recíprocos intereses.- Se faculta a la adquirente el solicitar la

inscripción de este instrumento en el Registro de la Propiedad

del cantón Quito .

- Usted, señor Notario se dignará agregar

las demás cláusuías de estilo para la validez de este contrato.-

( firmado ) Doctor Prodrigo Nledrano Baca, con matrícula

profesional número cinco mil novecientos ochenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha" - Hasta aquí la minuta que

las comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus

partes.- En la celebración de la presente escritura se



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

dos los preceptos legales que el caso requiere y

fue la misma a las otorgantes, íntegramente por

o se ratifican en todolo expuesto y firman conmigo

e acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de que las

a ntes me presentaron sus respectivas cédulas de

Fanny Edelmira Jara Rodr guez

MARIA LELIA GALARZA OS
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FECHA DE INGRESO: 19/0272016

CERTIÉl

Idrascrità i de Egßie et arr a certifica. que
El a¿os- los Regië s esta esde el a mil
eviscientos n ida A Tot

de Pró3Ï¿d o de niil UA ciontos

oventa y ; cino6 à it opta e otorgad elReirite ya
i de enero e i e hägn or FernandoiPolo, de

cual coni e GA Ÿ M RIANA
ÑILLA Al 50 se ao Y EDEMIILgJARN

ODRÍGUEZ (eig& a;ED QUINÇHE de
tècantóñ. Supgfi CUADRADOS.- Al

Rela prei ute úË orno sigue. A fojas
noviembre.de rail

a escritura otorgada
veint e no teÑlNotario Doctor
razad ARA RODRÍGUEZ,
da, v rideget fiv AGUI Y LORENZA
JI ÖHISBOLE aÈ DOS PUNTO .

IENTOSR/SES e &terreno11bicado
las paligÑÊiÏ QÜIN HÈde este

ntón.- Stigggeif t8 SIETE þíETROS
ADRROÒŠfojas 1 6 ý og fecha
at dš€ gd tide fait inscria ILprimera

le un sen ta to (e genta v
o ant l NotanogQt äl on là se Y

ELMIR JARA R€$$ i r si ges J ARLOS
ISHPE BILCOjMig INERP hos ype equiv DOS

TO QUINIENTOSymE g¾TE cado te de t ubicado
las calles Manabíggÿggbhäg ga de I L QU E e este

òn.- Supig6¾¾ô¾¾ SEISj§íIII QiBI §lgþÊEQ SIETË ggROS
R DOSyggàgglg No.;153ggPyggjac ad 26, y con(fecha

ta de noviembre Me abilynoyggerítos aleffat e inscritala gimera
a ke una escritura otúrg gitegggaete de e bed ovecientos nognta yo, ante é? Notariodlad pgigade::g la señora FgÑNY

NURA JAR , syjuda en e e nyugesACIENCIO
S PILGO B (AN derechosy a ones

alentes at D S QS POR CIE TO,
os en eldh e a pado pgg las Ma Careli y Latigunga
paltoRuiñÍ §: esti cilagói pgri c IL QUINIEÑTOS

CUADRADO 15350 de Prõþjadad
la 605 reinta d novi l hei s noyenta y cirico, se

tra u Un p gjifteut a 1 yeint de noviem1že de
ecienits ce gtr D r ngo PoÏo cual consta que:

ATe spossAstLin CERTIFICANTE.



la señord FANNY EDELMIRA JARA RODRÍGUEZ, viuda, vende en favor de los cónyuge
NAGEL HUMBERTO ROJAS QU1SEPE Y YOLANDA LEÓN FLORES, los derechos
acciones equivalentes al DOS PUNTO CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PO:
CIENTO, fmcados en el lote de terreno ubicado entre las calles MaÊabi,Ayacucho, Carchi
Latacunga de la parroquia EL QUINCHE de este cant6n.- Superficie total SEIS MI
QUINIENTOSSETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS.-A fojas 15]72 No. 19408 d
Propiedad Ordinaria tomo 126, y,con fecha primero de diciembre de mil novecientos noveni
y cinco, se encuentra inscrita la primera coým de una escritura otorgada el veinte y dos d
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notatio Doctor Femando Polo, de ]

-cual consta que: la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRÍGUEZ,viuda, vende en favc
de los cCayuges señores LUIS ALBERTOMORALES Y MARÍA.LASTENIA PROAÑO, Ic
derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO NOVECIENTOS OCHENTA PO:
CIENTO, fmcados en el imnueble ubidado entre las abi, Latacunga, Chee
Ayacucho, de la parroquia. EL QUINCHE. de este n.- cie total SEIS MI
QUINIENTOSSETENTA Y SIETEMETROS CUAD OS - A 15173 No. 19409 d
ËropiedadOrdinaria tomo 126,'y con fecha pripaero de iembre d 1novecientor 'veni
y.cinco, se..encuentra inscrita una escrituraotorgada veinte yd de oviemh a m

ovecientoinoventa' y -cinco, anto el Notati D tor
_

do Polo,
.

I constá e: J
señora FAgY, EDELMIRÁJARA RO , vi vende en or

.
señor MIGUË

FERNANDO CASTROARTEAGA
,

o 'l der s se i es equistalentes al DO
ÇÓMA CUATROCIENTOS \Y Db PÖ . T fincados en el inmueb]
ubicacÌoentre las cAÍl Manabi, '

,
eca, A a þarroquiaE

QUINCHE de este santón.-Superficie SEIS Q SETENTA Y SMT
METROS.CUADRADO. OCHENTA \Y, CHO

,
CÍMETROS CUADRADOS.- A foje

3.5452No. 19748 de ' "-
. .

Ordinag orno. 12Ç
_

y.con fecha ence. de diciembre· de.m
novecientos nove . e

.

A se encuentra.inscrita únaesfcritura 'àtorgadael veinte y dos i
noyientbre dá voci s noventa y\ëihoo anteifÑtarioDoctor Femando Polo,.de
ukl consta que: 1 ~or ' ANNY EDRI)MiltA JARiiODRÍGUEZ, Wuda,.vendeen favc

la señora ' SÀ ÉDRO - RODId0ÜEŽ aivorciada,los derechos
acciones eqbivale S SEISCIENTÜS CUARENTA Y CINCO .PO
CIENTO, fincado 'el e. ubicadö entre las calles Manabí,sTptacunga, Chec
Ayacucho, äituadä Ja p quia EL QUINCHE de este dantón.- Superficietotal SE]
QUÎNIENÏOS SE Y SIETE METROS CUADRADOS OCHENTA ' CH
DECÍMÈTROS.CU OS.-A fojas 15570 Na 9899 de Propiedad Ordinariato , 32
y con fecha trece ciembre de mil novecientos noventa y cinco, se encuentra insenta.in

tumotorgada el veinte y dos .de noviembre de milnovecientosÄoventay -cinco, ante
Natalio Doclor Feniando Polo, de la cual- consta que: la.señom FANNY.EDELMIRATAR
RODRÍGUEZ, viuda, vezide ën favor de losi c6nyuges señoreseFERNANDO AMILCA
ORMAZA MADPsUÑERO Y MARTENE TANET GARZÓN MOLINA,logderechos'
acciones e uÏvalentesal TRES COMA TREINTA ÝNUEVE POR CIENTO;iflif6adoseli
inmueble ubicado entre las calles Manabi, Latitunga, Checa, 'Ayacocho, situadoen:
patroquia EL QUIN dei este cantón.- uperficie total SEIS QUBŒNTOS SETENTA
SÏETE A&TROS

.

RADOS OC ( Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS.-
fojas -1675 o 1 de.Propiedad Or ' à tornog26, y con fecha quincede diciembre
mil.novedientos noventa y cinco, serencuen a insega una escritura otörgadael veinte yd
de noviemŠ de nËnovecientos noventa y binco,ante el Notario Doctor Femando Polo;

.la cual consta .que: la ofa FANNY EDELMIRA..iARA RODRÍGUEZ, vinda, vende
favor de los

.

cónyuge Senofis.AIDA GU ALUPE BARRERA HIDÄLGO-Y LU
HUMBERTO FLORES gqUIRRE, los derec s acciones. equivalentes al TRES.CON
CERO CUATRO POR-CIENTO :fincados en el-it nueble ubicado entre las callës Mana
Latacim¼a. Checa, Ayacocho; situado en la pañoquia

.
EL QUINCHE de este cant6

Superficie total S'EIS QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRADI

OCHENTA :Y OCHO DECÍMETROS CURUKADOS.- A fojas 15830 No. 20219



mo 126, y con fecha diecinueve de diciembre de pvecientos -

encueritra inscrita una escritura otorgada el once deff iemÚede' mil
ta y cinco, ante el Notario Doctor Fernando Polo, de la;6ua s$que: la
EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, vinda, vende eri fa r ddI señor

RIEL DUQUE GARZÓN, soltero, los derechos y acciones ivalentes al
EISCIENTOS OCHENTA Y SIETE POR CIENTO, fmcado¼gyg iiimueble

las calles Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho, situado en là parroquia EL
de este cantón> -Superficie total SEIS QUINIENTOS SETEÑÌA Y SIETE

CUADRADOS OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS.-A fojas
6 No. 20385 de Propiedad Ordinaria tomo 126,y con fecha veinte y uno de diciembre de

vecientos noventa ý só encuentra inscrita
¯una

escritura otorgada el .veinte y dos
. qyiembre de ätiýc ótårio.Doctor Fernando Iblo. de .

nal consta
. '.. .,gD DRIGUEZ..vind. · uk en

"Ïavorde los cópyuge ke?" .

.
.. AN;Y JAbBY EDITH

MOREIRA C . , los -dei os . nes equival "". al DÒS COMA
CUATROC.IENTOS

.
DOS mel el inmueble ubicado

entre las calles Mana - s quia EL QUINCHE
de este cant $IETE -METROS-
CUADRADO DE fbjas 16101þo.
20576 de Prop

' si diciembre dÊmil
,

encuentra Înscritauna o el .dieciocho de
re vec 'oirico,ante

.el No tor
. .

Polo, N la
ch'consta qué ,. eñq

.

- ,LAÈAROD
.,

.
da,.vetide en favor

de la señorita MARÍA b soltera, los derechos yaccionesequivaléntes .

.

A Y CINCO, POR
CIENTO, fincadös en icados

. .
nahi, Latacungá, Chec4

Ayacucho, situad en QUISC .-

_

SitperficiÃtotalSEIS
ÜIÑIENTÖS SE E METRþ$

.
. .00HENTA ..Y OCHO

)ECÍMETROSCtJAD '
.äg.¾ 4Ü' "

e drainaria.tömo127, ý
fecha ocho de enerod n ·¯

,
- uent¤Linscritauna escritúra

el veinte siete d$-di " 'éenta y-
, ante el Notario

Fernando- 19,· a "
.

Ja'= FAlgY
.

Ë(MÌRA JARA
R0DRÍGUEZ, a, vende s J.señáes ELAhIŒ SIMBAÑA

IDA Y MARÍA þËCOLÁSTÏC TÔAPANTÀ,jos derechos
.

acciones
alentes al DIEZ ØÓMA CERd- ' -NORCIENTOfincados en el inraueble

b lo. entre las calles Manabi, Ayacucho, situado en la parroquiàEL
E de este cantón.- Superficie S

.
QUINIENTOS

.
SETENTA Y SIETE

CUADRADOS OCHENTA Y.OCHO DECIMETROS.CITEDRADOS.- A fojas
. 5562 de Propiedad Ordinarig tomo 127, y con fecha dieciocho de abril de mil .

s noventa y seis, se encuentra inscrita una escrituraotorgada el ocho de abril donål
s noventa y seis, ante el Notario Doctor Fernando Polo, de la cual consta quei:iÍÀ

EDELMIRA ÍARA 'RODRÍGUEZ, viuda, .vende en favor de los .c6nyukes

OSE EMÏLIO ACHE TOAPANTA Y MARÍA LEONOR YANCHAGYUANO
GAÑA, los derec s = a'eciones equivalentes al ÒOS COhËA CUATRO TRES DOS

.

O, fincados n ,inmueble ubicado eritre las calles Ñanabf,Latacunga; Checa,
situado en la p

" quia EL QUINCHE di este cantán.- Superficié total SEIS
S..SETE SIETE METROS CUADRADOSOCHENTA .Y OCHÖ

.
S CUADR. OS.- A fojas 4583 No. 5647.cTePropiedad Ordinaria tomo 127, y

ecinueve de ril de Inil novecientos novenÑy seis se encuentra inscrita una ..

el och de abril de inil novecientos novánta y Ëeis,ante el ÑotarioDoctor
.

de la c consta que: la señora FANNY E0ELMIRA JARA ÌtODRÍGUEZ,
en favor'. de los .cónyuges señores MANUEL PAJUÑA - SAMUEZA Y

.

. s. SIGN.iD4S ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTiFIC.OTË-

! VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DL.LS



ALEGRÍA TOAPANTA YANCHATIPAN, los derechos y acciones equivalentes al. DOS
COMK TRECIENTOS CUARENTA-Ÿ SIETE POR CIENTO,.fincados en el inmueble
ubicado entre las calles Manabi, Latacunga, Checa, Ayacucho, situado en la parroquia EL
QUINCHE de este cantón.- Superficie total SEIS QUINIEN'w:s SETENTA Y $IETE
METROS CUADRADÓS OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS.- A fojas
4621 No. 5696 de Propiedad Ordinaria tomo- 127, y con fecha diecinueve de abril de mil
novecientos noventa y seis- se encuentra inscrita una escritura otorgada el ocho de abril de mil
novecientos noventa y seis, ante el Notario Doc+orFernando.Polo, de la cual consta que: la
señora FANNY EDELMIRA JARA RODRÍGULo, viuda. vende en favor de los cónyuges
señores JOSÉ ANTONIO YAULI CANDO Y LUIS OFELIA TOAPANTA
YANCHATIPAN, los derechos y acciones equivalentes al DOS COMA CUATROCIENTOS
TREINTA Y DOS POR CIENTO, fmcados en el inmueble ubicado entre las caBesManabf
Latacunga, Checa Ayacucho, situado en la parroquia

.
CHE de este cant6n.

Superficie total SEIS -QUINIENTOS SETENTA Y - TE OS CUADRADOS
OCHENTA Y OCHODECÍMETROSCUADRADOS.- fojas.79 o..9627 de Propiedad
Ordinaria tomo 127, y con: fecha primero de julio d °1

noveci s noventa y seis, se
encuentra inscrita tma escritura otorgada el veinte uatro de j .

mil novec as
noventa y =seis, ante ël Notario Doctor Femando P , de la c que: la s ca
FANNY EDELMIRA JARA RODRIG , .yinga, v e en favor ónyuges seño es
LUIS VICENTE MANGUIA PILAT Y ÈAkÍA EL -RIO TOAPANTA,.10s
derechos y acciones equivalentes al CO Š . TÓ ESENTA Y TRES POR
CIENTO, fincados-~en el inmueble 'ieadolen'tre la

.
'. Latacunga, Checa,

Ayacucho, sittlado. en la patroquia HE de e c -- Superficie total SEIg .

QUINTENTOS SETENT Y SIETE OS CUADRADOS OCHENTA Y OCHO
DECÍMETROS CU · S.- A fojah 25 No 28 de Propiedad Ordinaria tomo 327, y .

con fecha prim ej '·de mil no lentos noventa y seis, se encuentra inscrita'une
escritura otor

.
L vei

. y cuatro dà junio de mil novecientos noventa y seis, ante el -

Noterio poctorP do olo, de la cua) consta que: la señora FANNY EDELMIRA JARA
RO'NUÜËŽ, de en oritâe los cónyuges señores JUAN .ELÍAS CAIZA .

Ò¾¾CÍA Y Ít QIJINGA CURICHO, .los derechos y acciones a
equWinntes el RO .CUATRg POR CIENTO, fincados en el inmuebie.
ubickdd'Untre las a M. i, Latacunga,Checa, Ayacucho, situado en la parroquia EL /
QUINCÊØde est -- Superficie total SEIS QUINIENTOS SETENTA Y STRTE

.

METROS CUAD S OCHENTA Y OCHO DECÍMETROS CIJADRADOS.- | as
9102 No. 11383 Propiedad Ordinaria tomo 127, y con fecha'teinta de julio d. uil
novecientos noventa y seis, se encuentra inscrita una escritùra otorgada el veinte y cinco de
julio

de-m~Únnovecientos-moventa
y beis, ante el Notario Doctor Fernando Polo, de la cual,

consta quË4aseflota FANNY EDELMIRAJARA RODRÍGUEZ, viuda, vende en favor de
los córiyagëi sefiores LUIS ALFREDO CANDO .GUSHQUI Y MARÍA MERCEDES

.

TOAPANTAL YANCHATIPAN, los derechos y acciones equivalentes al (DOS COMA
CUAfROCJENTOS TREINTA Y DOS POR CIENTO, fincados en el

.

ueble ubicado
entre las calles Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho, situado en la parro la EL QUINCHE
de este caa:- Superficie total SEIS QUINIENTOS SETENTA - Y $IETE METROS
CUADRADOS%CHENTA Y ¶)CHO DECÍMETROS CUADRADOS - A fojas 9795 No.
12269 de Propiedád .Ordinaria tomo'127, y con fecha quince de agosto de mil govecientos
noventã y seië, se encuentra ¢nscritiiIma escritura torgada.el .siete de agosto de mil
novecientos no4enta y -seis, anie el Notario Doctor Fenfando Polo, de la cual consta que: la
señora FANNŸ EDELMIRA .TARAROI:)RÍGUEZ,viuda,- vende en favor de la señora
BEATRIZ MARÍA PIEDAD ESTEVEZ CEVALLOS, divorciada. los derechos y acciones
equivaleñtes al, DÖS COMA. CUATROGIEÑTOS:.:TRE1NTA Y. DOS POR CIENTO,
finSadosen ·È½mtebleobicadoeñtre las calles NÏanabí,Latacunga, Checa, .Ayacucho,
situado en la

_

aixoquiaEL QUINCHE de este dantón.- Superficie total SEIS QLUNIENTOS
SETENTA Y %)ETE METROS CUADRADOS...O.ÇEENTA Y OCHO DECINTETROS



CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO fmca s .sobre el lote de terreno ubicado en la
parroquia EL QUINCHE de este Cantòn.- .SE ACIARA QUE LA PRESENTECERTIFICACIÔN
NO ES DRHIPOTECÀSŸ GRAVÄMENES. Quito,diecinueve döFebrero del dos tail diez.

BMN HERNANDR

r



clPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE ÖUITO
DlRECClÓN FINANCIERA TRIBUTARIA
JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Tramite No. 095492
Fecha Transferencia: 25/02/2010

Señor:
REGlŠTRADOR DE LA PROPlEDAD DEL CANTON QUITO .

Presente:

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DD-AA

QUE OTO'RGA :. JARA RODRIGUEZ FANNY EDELMIRA
AFAVOR DE : GALARZA OSORIO MARIA LELIA

FINANCIAMIENTO : TIPO: TERRENO
AREA DE TERRENO : 6.577,00 CONSTRUCCIÓN:
CUANTIA : 17.809,35 ALICUOTA:
PB_E_QlgS

.

: 104209 PORCENTAJE: 3,04%

TMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO SEGÚN LEY DE:

UTILIDAD USD 36,87
ALCABALA USD 178,09

IS
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EDAD .
.

.., REGISTRO DE LA PROPIEDED DEL CANTÓNQUlTO
Razón de Inscripción

fechaqueda ÌnscritäliprËenteeUriÈae él: . ,

. TRO DE PROPEDAD, tomo.141, repertorio(s) - 19899

‡riculasAsigliadas.- QUINC0001316 El TRES PUNTO CERO. CÛATRO POR CIENTO, de
oc y accionese fincados en el inmueblesituado en las calles Manabi,Latacunga,Checa Ayacucho,

la parroquia EL.QUINCHE de este cantón j

rcolo 7 nu rzo 2 12:05:22 PM
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er de matricula le ervirkappra cualquiertr ità post rior

esponsables.-
Asesor AÑTÒNI .

GO-00
.

IIMlll blÑllú\
I. . .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DRL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21229023001
FECHA DE iNGREso: 10/02/2010

CERTIFICA CION

Referencias:31/01/1995-PRO-1329f-1753i-4147r
Tarjetas:;T00000117365;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo,.en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPEDAD:
Derechos y Acciones, fincados en el inmueble situado en parroquia EL QUINCHE de este
Cantón.

.- PROPIETARIO(S):
FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ viuda.
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .

Ïvlediantecornpra a los cónyuges Joaquín Benalcázar Puga y Mariana Bonilla Areopaja, y
otros, segiutescritura celebrada el veinte y cinco de enerá de mil noveciente noventa y cinco,
ante el Notario doctor Fernando Polo, inserita el treinta y uno de enero de mil novecientos
noventa y ainco.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones, por lo tanto la presente
se refiere a los Derechos y Acciones SOBRANTES, para su detalle debe solicitar un
certificado de vénf s LQS REGISTROS DE GRAVA ÏENES NAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 10 DE EBRERO DEL2010 ocho am
Responsable: FE DO MORA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXŸMEN DL RÊTONSABH,iBAD AL CERTIFT:

VgLIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS

Lof; Ao C



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

PODER GENERAL

MARIA DEL CARMEN SAMPEDRO RODRIGUEZ

A.FAVOR DE:

MARIA TERESA SAMPEDRO RODRIGUEZ

Cuantia: Indeterminada

di copias

rm.-

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, a once de octubre del dos mil

dos, ante mi doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo

Séptimo del cantòn, comparece la señorita MARIA DEL CARMEN

SAMPEDRO RODRIGUEZ, soltera, por sus propios derechos, de

nacional dd ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz,

domiciliÃd en la ciudad de Córdoba, República de

i
España, de tránsito por este lugar, a quien de conocer doy

fe, yd ck: Gue eleva a escritura pública el contenido de



la minuta que me entrega, cuyo tenor es este.- " SENOR

NOTARIO:- Dignese extender y autorizar en el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, una de PODER 6ENERAL al

tenor siguiente:- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la

celebración de la presente escritura la señorita MARIA

DEL CARMEN BAMPEDRO RODRIGUE2, soltera, con c&dula de

ciudadania Número uno siete cero nueve cinco dos cero

cinco uno - dos, legalmente capaz, hAbil para contratar y

obligarse, a quien se le denominará "LA MANDANTE o

PODERDANTE".- SEGUNDA.- MANDATD.- La señorita MARIA DEL

CARMEN SAMPEDRO RODRIGUEZ, libre y voluntariamente

confiere PODER GENERAL amplio y suficiente a favor de su

madre la señora MARIA TERESA SAMPEDRO RODRI6UEZ, para

que a su nombre y representación realice los siguientes

actos:- a) Para que administre todos los bienes muebles e

inmuebles, tanto presentes como los que adquiera.- b) Para

que adquiera a nombre de la mandante a cualquier titulo,

ya sea en compra, donación, transacción, adjudicación,

daci6n en pago, etc., cualquier bien mueble o inmueble.-

c) Para que los bienes de la mandante los de en

arrendamiento, venda, done, los de en anticresis,

constituya gravåmenes, hipotecas, prendas civiles o

comerciales, industriales, agricolas, etcétera; d) Para

que abra cuentam bancarias, corrientes y de ahorro en

cualquier Banco, Nutualista, Cooperativa de Ahorro y

Crèdito o de Vivienda, para lo cual podrá depositar y

retirar dineros, aceptar y cobrar polizas, bonos del

Estado, certificados de depósito a plazo y realizar



I)r. FEllNANDO POLO ELMllt eme
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

cualquier movimiento en las entidades . bancarggs y I

financieros; e) Para que acepte y cobre letras de cambig,

pagarés a la orden, giron bancarios, asi como para que los

endose, igualmente gire, cobre y endose cheques.- f) Para

que 1e represente a la mandante en la constitución de

sociedades civiles y comerciales, companias anónimas o

limitadas, asi como para que concurra a: las Juntas,

Asambleas con voz y voto; para que ceda .o adquiera.1em

acciones y participaciones.- g) Para que. celebre

cualquier escritura aclaratoria, rectificatoria,

finiquitos, transacciones, etektera.- h) Para que solicite

cualquier
.

préstamo ya sea en Bancos, Mutualistas,

Cooperativas de Ahorro y Crédito y suscriba cualquier

instrumento crediticio;- 1) Para que solicite la salida

del pais de sus hijos menores de edad ADRIANA PAMELA

TORRES SAMPEDRO y CARLOS ERNESTO TURRES SAMPEDRD, para lo

cual muscribirà las demandas ante el Tribunal de Menores,

Juzgado o cualquier Entidad del Estado, solicito y obtenga

los pasaportes y visas.- J) Para que continde y obtenga

la autorización de salida del pais de su hijo menor de

edad PABLO DAVID DAVILA SAMPEDRO en el Tribunal de

Menores de Pichincha.- k) Para que le represente en

cualquier ntroversia judicial ya sea como actora o

demandade, c neediëndole las facultades del Articulo

cuarenta che del Código de Proemdimiento Civil,

pudiendo ar. el efecto sustituir este Poder-Procuración

Judicial à cualquier Abogado en libre ejercicio

profesion A.- En fin se le concede a la mandatarie las más



amplias facultades para el cumplimiento de este Poder

General.- La cuantia es indeterminada.- El plazo es de

tiempo indefinido .-Usted, senor Notario se dignará

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de

este instrumento.- ( firmado ) Doctor Rodrigo Medrano

Baca, con matricula número cinco mil novecientos ochenta

y dos del Colegio de Abogados de Duito".- Hasta aqui la

minuta que el compareciente la acepta en todas y cada una

de sus partes.- En la celebración de la presente escritura

se observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere y leida que le fue la misma al otorgante,

integramente por mi el Notario se ratifica en todo lo

eypuesto y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual day fe.-

MARIA DEL C ME4 JAMPEDRO RODRIGUEZ
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Se otorgó ente mi, en te de ello confiero esta PRIMERA

COPIA, debidamente firmada, e ada y certificada en

Guito, a once de octubre del do m 1 dos.-

Dr.. Fern Polo Elmir

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO
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r. l EltNANIM) IPOID E1Allit
! OTAniO VIGESIMO SEPTIMO

Igu .- r.nv.imientä on lart entidades Lians:arlar, y

financiero•:p n) Para que acepte y cubre letras rfe r.amt.wio,

p.,r;:-,rf- a .la orden, g.Lros bancarius, as.i como µmra que los
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in minuta riue me entroga, cuyo (.nnor es feste:-· " GEfiCR

NO f 68 tO.- Dignese ex t en Jr:r y autorizar en n1 Prot.ocolo t.frr

Unr:r i tur.as - Pút•l ico a a u cargo, una cie PODER GENERAi. al

tenor m.iquirnto:- PI:3ME n.- COMPARECIENTE.- Comparece a in

relebracifm de la pr sente escritura la señoritn NARIA

DIL. CARMEN BAMPEDFU FDDRIGUEZ, moltera. con códula de

« iut.ind--.nin FMmr•ro a no niete coro nueve - cincca dos c:ero

e ioro atoo - dos, IngaImrete capaz, NAbi.1 µmra controt.or y

obligat ••n, a quir>n se le denominará "LA MiaNUfiNTE o
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Jr. 1 liitNANix) l'OIX) 10131114
i OTARIO VfGE&lMO SEP11MO

PODER GENERAL

NARIO DEL CARMEN SAMPEDRO RODRIGiÃI

A FAVOR DE:

MARIA TL. ESA SANPEDRO RODRIGUEZ

tantia: Indeterminada

til copias

rm. -

,

to I .vMt! de Goi f.o, Di•stri to Mr'tropolitano, Capital cir

rnm i f.t.it ·dor
, a corr sie tet:ttti.are sje.I sin•t mi t

dre 10: i or innein Polo i (mir, Notorio V.it.µ'•= um•
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.n r.ry;1CT, tulier.9, pt.•r r-up ¡.•rop.ion dr>rechor=, tir

I:w! c'rn.ni.t-r inna, mnynr t.tr rattat.), Irtynlmrente r.npar,

ada en Irs c:iuclati sie Córdul.ta, República rfe

r irAntistu ¡n.or testo istgar, a citt.iest striconsterar tiny
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Se otorgó ante mi en te de ello corrfiero esta PRIMERO

COPIli, c½¾iclamente firmada, m -Ilada y certifiendn n

On.i t:o, a ence de act thre del do. m 1 dos.-

Dr. Fernat do Polo Elmir
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' Or. FERNANDO POLO ELMlR
NO,TARIA

VISESIMASEPTIMA

COMPRAVENTA

FANNY EDELÑIRA JARA RODRIGUE%
6

A FAVOR DE
7

MARIA DEL CARNEN SAMPEDRO RODRIGUE7
a

Cuant a: h/. 10Ø.ØØØ,co
9

di copiaq
10

11

14

15
En la ciudad de Quito apital de la Repûbl.ica del

16
Bouador, a diem † ocho de diciembre de mil novecierïtos

17
noventa y cirioo, ante mi Doctor Fernando Polo Elmir

te
Notario Vigésimo Séptimo del can,tón, comparecen: la sefiora

19
FANNY EDELHIRA JARA RODRIGUEZ, viuda, por sus propios

20
derechos; y, la sefiorita MARIA DEL CARMEN SAMPEDRO

71
RODRIGUEZ, sóltera, pot sus propios derechos .as

??
compar ci.entes son scuatorianas, mayores de edad,

t'i
legalmentei espaces, vecinna de este 1.ugar, a quienes de

conocer doy fe y dicen Que e levan a escri tors Fü'ol ica

el contenido de la minnta que me .entregnn. euvo tenor en
PS

éste:- 88808 NOTABID'- Di nese ext nder y notorirar en el

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo una de
28

05



COMPRAVENTA DR. 0ËRECHOS Y ACCThNES, al tenor de la

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPAREclENTES.

Comparecen,a la celebración de la presente escritura, yo

una parte, la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ

viuda, por sus propiosaderechos, a quien se le denominar

"La VENDEDORA";..y, por otra parte, la señorita MARIA DE

CABHEN SAMPEDRO RODRIGUEZ, soltera, por sus propio

derechos, a quien ise legdenominaëá.. d'LA 00MPRADORA" .- La

contratantes son.:ácuatorianas, mayotes ide edad, idòneas
9

habiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA .

To
ANTECEDENTES.- Hediante .esoritura pública celebrada e

11
veinte y cinco de enero de mil novecientos noventa y..cino

ante el Notario Doctor Fernando Polo Elmire inscrita e
13

treinta y uno de enero de mil noveoientos .noventa

14
cinco,. los cányuges señores JOAQUIN BEÑALCAZAR PUGA

MARIANA BONILLA AREOPAJA, RAFAELA ALODIA BENALCAZAR .PUGA
18

los cánynges MARIA TEONILA BENALCAZAR PUGAy .LUI6.POLANC

HERHOSA dieron en vent a .favor de la= señora FA.RÑ
EDELMIRA JARA BODRIGUEZ,.un lote de terreno ubicado entr

19
las calles Manabi, Ayacucho, Carchi y Latacunga, de la

20
parroquia de El Quinche,. del cantón Guito,. Provincia de

Pichincha.- TERCERA .- COMPRAVENTA.-Con estos agtecedentes

la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUßZ venden y.dan en

perpetua enajenación a. favor de la señorita MARIA DEL

CARMEN SAMPEDRO RODRIGUEZ, derechod y acciones a

equivalentes al DOS, SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO POR
76

CIENTO (2,645%) sobre el lote de terreno ubicado yntre

las cal lee Kanabi, Lataeunga, Checa; ¿ Ayseõ aÏ de la
28



.. Dr. FERNANDO POLO ELM1R .

NOTARIA
VICESIMA'SEPTIMA

perroquia de El Quinehe, del cent n Qui t prov de

Pichincha, que la vendedora lo adquiri.6 cáxo con a en, Ja

elénsula precedente.- t-UARTA.- LT.NDEROS.- '
ti r .>s

generales de 1,ote de tr eno son los sito s: AL

5
NORTE., .en ochenta y p t.« metros treinta centimetros,

a
calle Manabí; AL SUR, pn ochenta 'y ocho metros; calle

Latacanga: AL ESTE, setenta y ni ve metros treinta

centimetros, caLle Checa; AL OE F en parte, setenta y

ocho metros, calle 'Ayacucho y, en otra parte, nueve
9

metros treinta 'centi.metros,'. eagle Ayacucho.- LA
10

SUPERFICIE UTIL·fuera de afectación es la de SEIS HIL
11

'QUINIENTOS SETENTA Y SIETE * -HETROS CUADRADOS OCHERTA
12

DECIMETROS CUADRADOS.- Se dela a que por los derechos y
13

acciones equivalentes al (DOS, SETSC1ENTOS CUARENTA Y
14 X-

CINCO POR CIENTO a la compradora en una fotore partición
tw

r u. r

.djudicará

.

dral it de tne ren de ein

go r

da

la
plano que se a nta, dentro d Ös signientes linderos.-

AL Norte, en veinte y do metros treints centímetros.

Jote trece; Al Snr. en veinte y on veinte
20-

contimetros, i.ote número once; Al Estos en ocho metros.
11 .

pasaje Luis León Acosts, de ocho metros de ancho; Al
22-

24 -

ocho metron-, 3nte número er is.- OUINTA.-

PRRCIO.- El precio por le venta de los derechos y acciones

en el inmueble es is c:entidad de CTEM HIL SUCRES

pagaderos al contado y en dinero en efootivo que 3a
26 -. .

-----
---------------------

vewledora declara que lo recibe a w> mot rÂ v caba l
97 --

satisfacción razón6por la enal transfiere el dominio y
28

202



poseeiön de los derechos y sociones en el inmuebte con

2
todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y más

derechos qpe le son anexos. - SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobre
3

los derechos y acciones en e3 inmueble dados en venta no

pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición de enajenar,
5

lo que se comprueba con el certificado del Registrador de
6

la Propiedad, pero en todo caso la vendedora se sujeta al
7 ----

saneamiento por evideión de conformidad con la Ley.-
8

SEPTINA.- GASTOS.- Todos 3os gastos que demande la
9

oelebración y suscripción de la presente escritura hasta
10

la inscripción en el Begistro de la Propiedad son de
11

cuenta de la compradora.- El pago del impuesto a las
19

utilidades (plusval.ia) caso de haberlo será de cuenta de
13 . .:

la vendedora.- OCTAVA- ACEPTACION.- Presente las
14

contratantes y en especial la compradora manifiestan que

aceptan esta escritura por set otorgada en beneficio de
18 .

.

sus reciprocos integeses.- Se faculta a las adquitentes el
17

solicitar la inscripci6n de es·te instrumento en el
18 . I ,

Registro de la Propiedad .- Usted, eñor Notario se
19

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la
20

validez de este contrato.- ( firm do ) Doctor Ramiro
t

1
Osorio De la Torre, con matricula número dos. mil

??
doscientos trece del Colegio de Abpgados de Walto".-

Haste aqui 38 minuta que las comparecientes la aceptan en

todas y cada una de sus partes.- En la celebración de la
75

presente escritura -se observaron todos los preceptos
18

legales que el caso requiere y leida que les fue la misma
97

a las otorgantes, integramente . por mi el Notario se
28,



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLJTANO DE QUIT
D RECCION FINANCIERA FECHA DE PAG

6106505 0-95 C MPROBANTE DE COBRO .
23/11/95

000 MARE

Òò O O AMPEDRO RdBRIGU ËË CÀRMËÑ
litH

Av om ac E ËÉ Av r ØÀÌON

22/11/95 28799

1.99 \c OOG 12 ***** ********** ******1.000

cc -

cr 2'

1RANSACGiCN PA GINA DE V NIN I A BANGO CUEiNTA SUS TO FAL

9958 ** @ ****1 .000

VTA DD AA OTS JARA RODRIGUEZ F ********8.000
ANNY EDELMIRA SOB 100.000 RESPONSABLE

.

MIRAN 3DRGE

No 1812483 DIRECT NAN Eli

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOL TANO DE QUITO
DIRECCIONFINANCIEAA FECHA DE PAGO

610650 9 •-95 PR BANTE 0E CÒ9RÒ 23/11/95
conte McMians

OO( 000ÓOC )OO P RMEN
DIHECC N

5.
o en

A EXO IREB. Av IMP NiBLE EMISION

22/11/95 0028799

1 5 * **4.000 09 * ******** *****4.000

cy' 2

TR10SAccion PAGINA DE NW A BANCO CUENTA SUll10 ¡M

69958 1 06 ********4.000
A.T

VTA DD AA OTG JARA RODRIGUEZ F
ANNY EDELMIRA SOB 100.000 RESP NUABLE

MIRANDA JORGE

DIA RQ

CONTRIBÜYENTE



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR

NOTARIA
.

VIGESIMASEPTIMA
ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad

1

de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de que las
a

comparecientes me presentaron stis respectivas cédulas de
3

ciudadania.-

Fanny Edelmira Jara Rodriguez

10 - ..-

11

Ha ' el C mén Sampedro Rodríguez
14

16

20

21

22 - --- --

25

26 - --

27

28
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ye MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS TRAMITE No
.. 9

Calle Chde No 10-89
ret.rs: 'tis,tao - sto-con- rs:n na QUITO, A .11. DE ..........X..f........DE 199 ......

4

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámit .g dio a la escritura de.

. -·- ---------------- ROMPRA-AIENTA-- --·--·· -

Valor mpuestos Impuestos
Causados Exonerados

- I DAD S/. g g)) ... .......
L EY

,
' ABALA S .

..... _O.Q-0......

..

LEY

TRO S/.
..

OOC_.__._
.....

- LEY

" OTO RGA : Emy.EDEuun JAninteenleer --

A FAVOR DE : 11aRIA.o"L-cAn SAMPEGRG-neeRIouez

Yh'RIFICADOR

.FF DE NSE I r



9100,lÏ/23/99
Formulario No,: b Por S/. .t

Wotaria No.: 27 Número de Municipio: ÍÓÛÊ

Nombre del comprador / A favor de

Nombre del vendedor / Que otorga

cone.pto:(

Base imponible: IWJW
.

Observaolones: Û$$1).Û

Provincia: ÎÊÑÃ tn IÛ

Parroquia:

CAUO O TADE DEFENdA ACO L

804, ULKI

MUNICIPlQDELDISTRITO METROPOtJTANO DE QUIT
DIAECOK3N FINANCIERA FECHA DE PMK>

0650501-95
.

COMPSOBANTE DE casso 23/11/95
NOMBRE

. JARA RODRIGUEZ FANNY EDELMIRA
DIREcci N

«p N
kJ N

(J

ÄV IMPÖNin! F FMVT (1

.. 22/11/95 0028799

i er
1..995 * 4E**4.40 13 ****** ******** ******4.400

69954 i 06 ********4,400
infXi

VTA DD AA A FAVOR DE. SAMPEDRO ********4.400
RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN SOS

30.568 MIRANDA JORGE

CONTRIBUYENTE



F
, withaTe a

EMAAP-O
Av.Mariana de Jesús ,

entreAlemaniaeltana DIRECCION FINANCTERA N.- 14213Apartado 1370
Telex:2684-EMAAP•OED. IMPUESTO DEL 17. ADICIONAL DE

OUITO-ECUADOR ALCABALAS PARA ASUA POTABLE

A#0 1.995 FECHA 12/18/95
NOMBRE MARIA SAMPEDRO

En conceoto del Imouesto sobre la Base Immonible des -

100.000.00 Sucres

Por valor del contrato des CV del
Inmueble ubicado en: QUITO

Gue otorgara: ANNY JARA
Ante el notarios

le conformidad con el Art. iro. Letra cy) del Decreto le.
aislativo de 22 de octUBre 1940. Dublitado en "Registro
)ficial" N. 51 de 1ro, de noviembre del mismo mio consig
no la suma de: 1.000.00 Sucres

UNO MIL CON 00/100 *************************
T al p Paaar: . . 1..000.00 Sucres -

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCI
' ALCABAIAEPARTAMENTODE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO
. Ortito, DiálemŠre 1 de 1995

Núrnero: 014075 orst. .L,oo
Notaria: 0 N rnero del Municipio: 1812462

A favor de: MARIA DEL CA DO

Que otorga: ANWT JARA

Concepto:

Base imponible: 10 0 0 00 Rebajas %: ecargos %: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Can n QUITO

Parroquia:

CONSEltPROV. CHINCHA Altabal3

A

audaÑonesH.C.C.A





REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. 04053155.001

FECHA DE INGRESO : 28-11-1995

FECHA DE ENTREGA : 30-11-1995

CERTIFICADOR : MC ,

•-- CERT IF+CACI

1995-Pro/1329-1753. El Infr^amÊÌikŠ'Registgad (gdela Propiedad del

Cantón, en legal forma certifica,que: revisados los indices de los,

Registros de Hipotecas y Gravåmenes, desde el a¾o de mil novecientos

ochenta,. hasta el veinte y siete de noviembre de mil novects.cos

noventa y cinco, para ve los gravènenet hipotecarios, enbargos y

prohibiciones de enade ar que afecten al lote de terreno situado en

la parroquia El Guinc e de este Cant6n, adquirido por la señora FANNY

EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, viuda, mediante compra a los cányuges

Joaquin Benalcàaar Puga y Mariana Bonilla Areopada y otros, según

escritura otorgada el veinte y cinco de enero de mil novecientos

noventa y cinto, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita

el treinta' y uno de enero de mil novecientos noventa y c ;

habiendo éstos adquirido por herencia de Josè Manuel Benalcázar,

según testamento otorgado ante el Teniente Politica de la parroquia

El Guinche, el veinte y ocho de octubre de mil novecientos sesenta y

ocho, protocalizado ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita

el diez y ocho de febrero de mil novegientos ochenta y seis, inscrite

el veinte y cinco de julio del Mimmo año; por sentencia de posesiár

efectiva dictada por el señor Juez Dècino Cuarto de lo Civil de

Pichin ha, On diez y nei•s do noviyMUPÑ'çio mil noverient:os ochenta y
aggggepasmsmannamamamma agLosta-mig agamimaammanam AL (ggramummyg
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Notario
sot a su cargo el protocolo del NotarioNOTARIO

Dr. Manuel JoséAguirre

GUNDA
Copia

PODER GENERAL
De

FERNANDO ORMAZA MADRUÑERO
Otorgado Por

MARLENE YANET GARZÓN MOLINA

18 DE NOVIEMBRE DE 2008

Parroquia
INDETERMINADA

Cuantia

18 NOVIEMBRE 2.008
QUITO,A _ DE DEL '

Edificio Benalcázar 100. Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baj
TelBonos: 2228 07A - 2561 771 - 2526 477

Ç)UITO - ECUADOR.



NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA
'

DEL CANTÓN QUITO

PODER GENERAL En la ciudad de San Francisco

QUE OTORGA: Distrito Metropolitano de

FERNANDO ORMAZA MADRUÑERO Quito,capital de la República

A FAVOR: Ecuador, hoy miércoles dieciocho

MARLENE GARZÓN MOLINA NOVIEMBRE del dos mil

CUANTÍA: INDETERMINADA ocho, ante mi Notatio Público

Di 2 copias G. S. Vigésimo Segundo de este cantón,

doctor Fabián Eduardo Solano

Pazmiño, comparece libre y volunta mente en calidad de mandante el señor

FERNANDO AMILCAR,ORMAZA MADRUÑERO, de estado civil casado

por sus propios dere 's El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito,legalmente capaz a quien de

conocerle doy fe por haberme presentado su documento de identificación y me

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑÖR

NOTARIO: En el correspondiente registro de escrituras públicasde la Notaría a

/
sirvase hacer constar un PODER GENERAL, con sujeción a las

liusul que a continuación se expresa: PRIMERA.- COMPARECIENTE.-

la e ebración del presente documento comparece el señor FERNANDO

'SnaffiÈCAR ORMAZA MADRUÑERO, de estado civil casado, por sus propios



derechos, portador de la cédula de ciudadania números: uno cero cero'dos uno

cuatro uno uno cuatro guión nueve (100214114-9), mayor de edad, legalmente

capaz, de nacionalidad ecuatoriana, con el objeto de otorgar, como en efecto lo

otorga, por medio del presente instrumento PODER GENERAL amplio y
suficiente, cual en derecho se tequiere en favor de su cónyuge, señora

MARLENE YANET GARZON MOLINA, para que a mi nombre y

representación, realice las siguientes gestiones:A) Para que compre, venda, de en

hipotecaen favor de cualquier persona o entidad financiera, realice promesas de

compraventa, permute, adquiera por adjudicación, donación, etcétera; construya,

remodele, arriende a la persona que a bien tuviere, los bienesmuebles einmuebles

existentes o que se adquiera en el futuro e inicie los juicioscorrespondientes para

dar por terminado los contratos de attendamiento; B) Para que maneje cualquier

transacción bancaria en cuentas corrientes, de ahorros o tarjetas de créditos,
protestat y depositar cheques, retirar dmeros, cancelar cheques, pueda firmar en

cuentas conjuntas o individuales, cerrar o abrit cualquier cuenta bancaria,cobre,

tenueve o abra Pólizas o certificados deinversión en cualquier Institución Bancaria

del país; C) Para que cobre, pague dmeros correspondientes a deudas y demás

similates; D) Para que exija el pago, entrega de lo que se debieren al poderdante, ya

sea por concepto de sueldos, salarios u otros habetes; E) Confiera recibos, y
suscriba escrituras de cancelaciones, levantamiento de hipoteca, extinciones

patrimonios farniliares; F) Intervenga en todos los juicios(inclusive de carácter

penal, civiles, de arrendamiento, etcétera), presentepenciones,reclamos, diligencias,

trámites, etcétera en que sea o deba ser parte el poderdante o tenga algún interés

para que administre; G) Para que celebre toda clase de actos y contratos, arreglos y

transacciones, sean de la naturale2a que fueren; H) Para que proceda a la

partición judicialo extrajudicial de bienes sucesorios o indivisos; I) Para que

otorgue y suscriba todo cuanto documento público o privado que se requiere en

el ejercicio del poder; J)Para que realice todo tipo de contrato, gestión, o trámite



en cualquier institución del sector público, sea municipios, consejos provinciales,

Servicio de Rentas Internas (SRI), Registro Civil Identificación y Cedulación,

Policía Nacional, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, migratorias,

aduaneras, consulados, embajadas, etcétera, en especial realizando trámites de visas,

pasaportes, record policial,o cualquier trámite burocrático,presentando solicitudes,

impugnaciones, aceptando resoluciones, etcétera; En especial pueda realizar

fraccionamientos de lotes, para lo cual podrá firmar a mi nombre en cualquier tipo

de documentación que se requiera, firmar planos,solicitudes, escrituras de partición

y adjudicación de éstos lotes; k) Para que en todo caso en que la ley fuere

necesaria, manifieste el expreso consentimiento de el poderdante, inclusive

concedo la facultad de delegar en su totalidad o en parte el presente poder a fin de

que no obste cláusula alguna expresa para el fiel cumplimiento de la misma.- L)

Para que pueda firmar a mi nombre el respectivo permiso de salida del país a

cualquier país del mundo de nuestro hijos menores de edad de nombres JESSICA

TATIANA yDARLIN FERN ANDO ORMAZA ARZÓN, para lo cual podrá

acudir ante un notario público o ante el trib na de menores, según lo exija la

embajada del lugar donde salgan los in menores; LL) Para que realice '

cualquier contrato de acuerdo a la le,ygsecuatórianas.- Otorgándoles las facultades

contempladas en el artículo cuafenta y cuatro del Códigode Procedimiento Civily

la de Procuración judicial e todo tipo, a un abogado de su confianza, para que

pueda defender todos s derechos.- Desde ya me ratifico en todas las gestiones

que a mi nombre yr resentación realice mis mandatarios.- La cuantía de este

g

eN Ldepræis

I

aas eaeest aer apaefaect aehdeezdere

ta

ca

dá ac .- Hasta aqui la minuta firmada por el doctor Luis Valenzuela Rosero,

a o con matrícula profesional número seis mil trescientos cuarenta del
* egio de Abogados de Pichincha, la misma que quedaelevada a escritura pública

con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observa on todos los prec



legales del caso y leída que le fue integramente la presente al comparecientes por rni

el Notario, él se ratifica en todas y cada una de las cláusulas que anteceden y

firrna conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SR. FERNANDO AMILCAR ORMAZA MADRUNERO

C. C. co2/ung

.

-ABIÁN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO
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Se otorgó, ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA

DE PODER GENERAL QUE OTORGA FERNANDO ORMAZA

MADRUÑERO A FAVOR DE MARLENE GARZÓN MOLINA, firmada y sellada

en Quito,a dieciocho de noviembre del año dos mil ocho.-

NOTARIA VIGESIMOSEGUNDA.
QUITO

DR. AN E. SOLANO P.
N GÉSIMO SEGITNDO DEÚCÀNTÓN QUITO

DR. FABIÁN E. SOLANO P.
NOTARIO





Dr. FERNANDOPOLO Et.MIR

NOTARIA
BESlMASEPTIMA

ANNY EDEL JARA RODRIGUE

DE

FERNANDO ANIL AR RHAZA HADRUilERO
8

HARLENE YANET vARZO HOLINA
e ---- -

Cilan th a .ØØØ, oo
to --.. ..... ..- ---. -----

-

cop as
11

17

13

14

En la ciudad de uito Ca i al de la Re blica del
17

Ecuador, a 'veinte y dos 2 ) de 'noviemúre de mil
18

novecientos noventa y cinco, ante i Docto Fe nando Polo
to

Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón, coñparecen: la
20

señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, viuda por sus
21

propios derechos; y , los cónyug s setíores FERNANDO
22

AMILCAR ORHAZA HADRUMERO y MARLENE YANET GAR ON HOLINA,
23

casados, por sus propios derechos Los com arecientes
24

son ecuatorianos, mayores de dad 1 galmente capaces,
25

vecinos de este lugar, a' quier es d conocer oý fe, y
26 ---- ----

------

dicen: One elevan a escritura pública 3 contenido de la
27

minuta que me entregan, cuyo tenor es ést : SEDOS
aa



NOTARIO:- Dignese extender y auto iza en el Pú<itàUo o de

Escrituras Públicas a su ca go de COMPRAYNTA DE
2

DERECHOS Y ACCIONES al C or s si i ntes

cláusulas.- PRIHERE - COMPA EC ENT S Comparec la

celebración de la present i una t la

señora FANNY EDELMIRA JAR D viuda, dus

propios derechos, a qpien se le deno n "La VENDEDORA";
7

y, por otra parte, los cónyuges e e FERNANDO MILCAR

ORMAZA HADRUfíERO y eMARLENE Y ßT; G HOLINA, sados,

por sus propios derechos, a quienes se les deno inarán
10

"LOS .COMPRADORES".- Iosscontratan e en ecuato innos,
11

mayores de edad, idóneos, habiles para contratar y
19

obligarse.- SEGUNDA .
- ANTE EDENTES.- M¾diante

13
escritura pública celebrada el e te inco de eo de

mil novecientos noventa y cinco pte el Notari Doctor

. Fernando Polo Elmire inscrita el t n a uno enero

de mil novecientos noventa y cine los cányuges eñorep ,

17
JOAQUIN BENALCAZAR PUGA y HARIANA BONILLA AREOPAJA,

18
RAFAELA ALODIA ßENALCAZAR PUGA os cónyuges MARIA -

10
TEONILA BENALCAZAR PUGA y LUIS PO ANCO HERMOSAdi ron en

20
,

venta a favor de la señora FANNY E0ELMIRA JARA BODilGUES,
' 21

un lote de terreno ubicado entre i las calles Manabi,
22

Ayacucho, Carchi y Latacunga der la parroquia kle El
23

Ouinche, del cantón Quito prgvincia de Pichincha.-
24

TERCERA .- COMPRAVENTA.-Con estos antecedentes la señora
25

FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ venden y dan en perpetua
26

enajenación a favor de los cányûges señores b'ERÑANDO
27

AMILCAR ORMAZA MADRUMEROy MARLENEYANE!P GARZON HOp18A,
28



Dr. FERNANDO P LO Ei.MlR

NOTARIA
VIGESIMASEPTIMA

derechos y acciones equivalentes al TR THI4VPA Y

JUEVE POR CIEWl'O soldr el 30te err p

ubicado entre las calles Månab Lataoun i .

Ayacucho, de la parroquia de E Quinc e, del cantón Quito,

provincia de Pichincha que la yendedora lo ad iri como

consta en la cláusula pie dn JARTA - LIN ROS.- Los
6 ---------------- - -- - - - --- M-

linderas generales del lot de ter eno son los

siguientes: AL NORTE, en ochenta y siet et s treinta
e ------------------ --- ---- -

centimetros, calle Manab AI SUR en ocher ta y ocho

metros, calle Latacuñga AL ESTE, en setenta y nueve

metros treinta centimetros, calle Cheöa; Al OESTE, en
11

parte, setenta y ocho metros, calle Ayacucho, y, en otra
- 12

parte, nueve metrçs treinta centinetros, calle Ayacucho.-

I 3 ----

LA SUPERFICIE UTIL fuera de afe tación es la de SEIS HIL
14

QUlNIENTOS SETENTA Y SIETE HETROS CUADRADOS OCHENTA
15

DECT.METROS CUADRADOS.- Se aclara que por lo derechos y

16
acciones equivalentes al TRES TREINTA Y NUEV1 POR CIENTO

17
a los compradores en una futura partici n se .les

to--

metros enadrados, signado con el número trece del plano

20 ---- ----- -
--------- ----- ---

- ··~ ¯~~

que se ad innta, dentro de los siguientes linderos.- Al
21

Norte, en veinte y cuatro metros, línea ferrea Al 3ur, en
22 ---- --

veinte y dos metros treinta centímetros, lote número doce;
?.3

Al Este, en trece metros, Pasa:je Luîs León Acosta, de ocho
24 ----------- --------

- · ·

metros de ancho; Al Oeste, en seis metros, setenta
25 ------------ --

centímetros, late número seis.- QUINTA.- PRECIO.- El
26 - - - ----- --

arecio por la venta de los derechos y ace ones en el

27 -------------- --
---- - --

inoneb le es la cantidad de C1EN MIL SUCRES pagaderos al
28



contado y en diner<a en efectivo que la vendedora de lara
1

goe lo recibe a su entera y cabal is a ciòn razò por
2

la cua J transf iere e.I dominio y po esi e los deëe y
3

acciones en el inmueble con t os su usos cost s,

entradas, servidumbres y más de cho 1 son ar s ,

S
SEXTA.- GRAVAHENES.- So re lo der chos acciones el

e
inmueble dados en venta op a ún m , ed o,

7
ni prohibición de enajeriar, lo que pe comprueba n el

8
certificado del Registracor de 1 P pieda pero e t do

caso la vendedora se sujeta al saneamiento or evico n de
10

conformidad con la Ley.- SEPTIMA. GA .- Todo los
11

gastos que demande la celebracion uscripción d la

presente escritura hasta la .in cripción en el Regis o de
13

la Propiedad son de cuenta de los bomp adores.- El pago
14

del impuesto a las utilidades (pluskalí cas de ha e lo
15

-será de cuenta de la vendedoia.- OCTAVA-ACEPTAC108.-
16

Presente los contratantes y en espidial los compra o es
17

manifiestan que aceptan esta escritura p er otorg a eri
18

beneficio de sus reciprocos.intereses. Se faculta a los
19

adquirentes el solicitar la inscripción de este
20

, instrumento en el Registro de la Propiedad .- listed, señor
21

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo
22 -a

para la validez de este contrato.- (-firnado ) D etor
23

Ramiro Osorio De la Torre, con matricula número dos mil
24

doscientos trece del Cotegio de Abogados de Quito".-
25

Hasta aqui la minuta que los comparecientes la aceptan en
76

todas y cada una de sus parteu.- En la celebración fe la
27

presente esáritura se observaron todos los preceptos
28



Dr. FERNANDOP OE IR

VIGESIMASEPTIMA legaÏes que el caso requiere y laid qu fe misma

a los otorgantes. -integramente or mi rio se
2 ratifican en todo lo expuesto y ,firman con o en unidad

a de acto, de todo lo cual doy fe.- Asi con de que los

comparecientes ne pres ntaron dus respecti cédulas de

identidad.

to
Fanny Edel ira -Jara Rodríguèrz

11

t4

15 Fernando Amilcar Ormaza Madru ero

16

17

' posstaa
o

.wr one Yanet Garzon Molina

94

2e



tvlunic ioDE D Òl.TANO DE QUITO
DI ECCION FINANC RA CDA DÇPAGO

610644501-95 COMPROBANTE DE COBFO 14/11/9
Dh'in 800

.

000000000000 JARA RODRIGUEZ FANNY EDELMIRA

DIRFC )N

AV C MERCIAL f / /HED AV IMl'UNikiL L I' h
i 9 0 I /95 0028436

t.995 «*sms.. oo 1 ********* * *** ******1-200

TRAtlSAC 4 .itatatui DANC C TIA 08 TOTAL
622 1 o2 ** **1.200

VTA DD AA A FAVOR DE ORMAZA MA *****1.200
DRUNEROFERNANDO AMILCAR SOB 11 SP twarl
.013 JERE WILSON

o¯ínO8958
CONTRIBUYENTE

.
H. JUNTA DE DEFENSANCONAL

LC18ft 1 1/95
FormularloNo.: 1
Notaria No.• 2Î N mero de Municipo 106
Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:6T

Base imponible: 1.ÛÛÛ.ÛÛÛ

Observaciones: Û$ Û$(Ü2Û
Provincia; dn IÛ
Parroquia:

CA.NCEL
ouno EC

E AggeloN H. T ED ENSANACONAL
GRN, 91UI 6^

ORIGINAL



106¾‡5 95 CUHPR JEANTE 1 i: COSF (7 13/11/95

ÒP
00000000000 JO ORMA (A MADRUNERO FERNNÇD AMILC AR

1.9 1 /9 36

..995 ***gi. 12 ********* ‡**1.
O3

-en C <t

o< rca C3

17 05 ***1.000 '

VTA DE AA ÑG 1RA RODRIGUE * **‡**5.000 '

Y EDELMIRA SDB 1'000. OO
VJ LL RES ROBERTO '

1776973
CONTAlBUYEN TE

I t i l

6106444 9-95 COMPROBANTE 1)E C O 13/11/95

0000000 000 00 ORI AZA MADRUNERO FERNN D I CAR

2.9 06/11/95 0028436

o
1,995 g ** 4 i : ********** ****** ******4.000

wo
DC
o< r
e-- t.o

61745- CD 5 ****4.000

's'T4 DD An OTO JARO F DRIOUEZ F
AIJNY FDET.N1 in 808 .000

" 1T7697
, CONTRIBUYENTF.
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H. CONSEiO PROVINCIAISDE P
ALCABALADEPARTAMENTODE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO
emb 21 de 1995

Númeio: 013305 o ao
.

Notaria:
. O ro 1 nicipio: 1776996

Ä favor de: VARIO3 COMPRADOE3

Que otorga: FANNY JARA

Base iznponible: 600 00 00 Reb as ORecargos Yo 0

Observaciones: VALE FOR S 0 0 3UCRES

Provincia: PICHINCHA

Parroquia

leabala

d ones CCP

EMAAP-O
Av.Marianade Jesús
entreAlemaniae Italia

Apartado1370
Télex:2684. EMAAP-0 ED.

QUITO-ECUADORg AgggggggggAA AAAAA AAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 12602
IMPUESTO )EL 17. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A# 1.995 FEC A 11/21/95
N .,

ORMAZA FERNANDO
En conceoto.pe ImÞòesto sobre la Base Imponible det

.

' G.vùv.vóu.vu 8 cres

Por valor del ntratolde: CV del
inmueble ica en QUITO ·-'

Gue otoroa ARA FANNY
Ante el notario:

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
oislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Of icial " N. 51 de iro, d, ,newie be de l, mismo a to consig
no la suma o a t ' cres

D EZ MI CON .0/100 **************
Total a Paas • 10]Of

. utres
\ge o con Cheque 60

cq

l
is i .



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO .

DEPARTAMENTODE RENTAS TRAMITE N•

canecaLo to-as
Te(fs.: 218-180 . 519-000 - Ex¢. 258 , QUITO A ... . DE .......XA.......... DE 199 f .

ASUNTO:

I

Sefior

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
1 I

Ÿrcsente,-

I

Pongo en su conocimiento el trímite que se dio a la peritura de

comPRAvENTA

Valor Impuestos impuestos
C usad e Exonerados

- UTILI DA D S/. LEY

- ALCABALA . 8/•.....
.

- LEY
- REGISTRO S/.

.. j.Q .. LE

oTo aoA FANNYE0ELMIRAJARARODRIGUEZ

A FA VORDE : FERNANDOAPIILCARORPIAZAFIADRUfEROi

VERIFICADOA

e

I .
- Jg AN E .

or

Form. I - I



PL otREGISTRObDEbbASEROP,1EDAD DEL CAÑTiOgQUITO

CËRTIFICADO:No 04021380.0

FECHA DE INGRESO 16 OSm1996r

FECHA DE,ENTREGA 18 5-4995

CERT ICADOR MC

CERT FICAC ON IJd

1995-prop-1329-L753 Irrfr i o i t a rd 1 Propiedad de.

Cantón, ,en legal fr cei ti c e isados 1 de lo

Registros de Hipotecas y Gravd ene d el aí 11 ovacientoi

ochenta, hästa re de ma o de e vbos no ft / cin o,

para ver los gravèrienes higo ecaM eb gos y prohibiciones di

inth ,
' ' este:i"cä Adqu fd.o ' r " NN EDEl'.MIRA OARI

RODRIGUEZ; viuda, medi nte C pr Ior cányu est Joaquín Éena edzal

Puga y Mariana Bonilla p otrc seg n es itura otorg

veinte y cinco de enero de gil ecie'nto noventa y cinco, act

notario doctor Fi! YGW6"Isfi.'t.W ti-einta y uno de ene o (ad

riil novecientos nov'enta y cinco;' r «nd los ver dedores adquirid

por compra a la señora Zoila Nietari i .ga Torres 1 veinte y cuatr

de septiembre de riil novecientos ochent y seis ante el notari

doctor Edmundo, Cueva, inscrita ( 1 ve ney uno de abril de mi

novecientos ochenta y siete; éstos a su vez, por herencia de Jos

Manuel Benalcázar, según testamento otorgado ante el Tenient

Político de la parroquia El Guinche, el veinte y oc:ho de octubre d

mil novecientos sesenta y ocho, protocoliza ante el notario docto

Nelson Galarza, inscrita el diez y ocho de febrero de mil noveciento

ochenta y seis, inscrito el veinte y cinco de julio del mismo afio; y

r

I.08 DATOS 00Mat0MABOSERRONEA O BOLORAngrg zwnsm RESPOmgaxR.IDAM AL CERT1550ANTE

V&LIDEE BEL CERTIB1C&BO30 BIAS



por sentencia f 1841 yßt.fWiMiafeldt(14 )&ilet danpgi 810s'd a Juei Decimo

Cuarto de lo civil de Pichincha, el die y seis de nov : bre de mil

novecientos ochenta y dos, inscr:I eli eittt y .lo fle gd 1 1Anás y

a9;o por estos datos nå se encu g gr I pchtwdclerio,

einba o ti prohibición de. ena,jen a die:40/19se M oi de

novecie i 3 i noventa y I.nc ho ) EL

STRAD ) . i ) I A3

Siento por raz n quo revisados los ndic a de los tros <te rn-

Vi nes, a partiÑdÑià 61' ma 1. ha*LVa-

riado la sitgaciÂn .const utepen e eptiff,c do qq an ced Quito,

ece de noviembre de mi nov c n s noyerita y cinco las ocho a.m.

EL REGI TRA .

A 63filt gig &
MCAMO

v fix »ALM SXJukslid1Ã1f
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, Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
vlGESIMk SEPTIMA

1

2

COMPRAVENTA
4 -. ---- --------- -----

FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ

A FAVOR DE:
6 ---------

-- --

ANTONIO GABRIEL DUQUE GARZON
7 ----

------------ -------

Cuantia: s/. 1Ø .ØØØ,oo
8 -----

------
--

di copias

10 --- -- --

11

17 .

13
En la ciudad de Quito, Capital de la República del

t 4 ---
- - -

- - - -- ~¯ ¯¯¯¯¯

Ecuador, a once ( 11 ) de diciembre de mil
15 ---

novecientos noventa y cineo, ante mi Doctor Fernando Polo
16

Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón, comparecen: la
17

señora FANNY EDELHIRA JARA RODRIGUEZ, viuda. por sus

18
·¯¯~¯¯

propios derechos; y, el señor ANTONIO GABRIEL DUGUE
to - --- -- -¯

GARZON, soltero, por sus propios derer:hos.- Los
20

comparecientes son eenstorianos, mayores de edad,
21

legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes de
22

conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura pública
23

el contenido de la minata que'me entregan, cuyo tenor es
24 ----

éste:- SEROR NOTARIO:- Dignese extender y autorizar en e3
25 --

Protocolo de Escritoren P blicas a su car o una de
26 .- ---

-----------

COMr'HAVENTA DE DERECH ACCIONES, a3 tr-n r e los
27 ------

- --

¯¯¯¯

siguientes clánsulas.- PRÏMERA.- C HPA ·í NTE3.-
28

¡YC



Compar<:::en a in celebraci n de 19 pré:¾:nte · scribuch, por
i

una parte, la senora FANNY EDELMlHA JARA HODR1GUEZ,
2

viuda, por sus propios derechos, a quien se le denominará
3

"La VENDEDORA"; y, por otra parte, el señor ANTONÏO
4

GABRlEL 0000E GARZON, soltero, por sus propios derechos, a
5

quien se le denominará "EL COHPRADOR",- Los contratantes
6

son ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, habiles pars
7

contratar y obligarse.- SEGUNDA .
- ANTECEDENTES.-

8
Hediante escritura pública celebrada el veinte y cinco de

enero de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario
10

Doctor Fernando Polo Elmire inscrita el treinta y uno
11

de enero de mil novecientos noventa y cinco., los cányuges
17

señores JOAQUIN BENALCAZAR FUGA y MARIANA BONILLA
13

AREOPAJA, RAFAELA ALODIA BENALCA2AR PUGA y los cónyuges
14

HARIA TEONILA BEMALCAZAR PUGA y LUIS POLANCO HERHOSA
15

. dieron en venta a favor de la señora FANNY EDELHIRA JARA
16

BODRÏGUEZ, un lote de terreno ubicado entre las calles
17

Manabi, Ayacucho, Carchi y Latacunga, de la parroquia de
18 .

El Quinche, del cantón Quito, provincia de Fichincha.-
19

TERCEBA .- COMPRAVENTA.-Con estos antecedentes la senora
20

,
FANNY EDELHERA JARA RODRÏ.GUEZ vende y dan en perpetua

21
enajenaciôn a favor del sefipr ANTONIO GABRIEL DUGUE

22
GARZON, derechos y acciones equivalentes al dos,

23
seiscientos ochenta Y siete por ciento (2,667%) sobre el

24
Lote de terreno ubicado entre las calles Manabi,

25
Lataounga, Checa, Ayacucho, de la parroquia de El Quinche,

15
del contón Quito, provincia de Pichincha, que La vendedora.

27
lo adquirió como consta en la clãusula precedente.-

28 ·



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARJA

VIGESIMASEPTIMA
CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos general i dá). Jote de

1
terreno son los siguientes: AL NORTË,en ochenta y. siete

2 --.--- ------------------- ---------- --------- +---------·

metros treinta centimetros, es11e Nanabii AL 29 B, en
3 -

------------ -- -- - -- -- - -- -- ¯

ochenta y ocho metros, calle Latacungs.;. AL ESTE, en
4 - -- ---- ----- --------- --

--- - -- --

setenta
_y

nueve metros treinta centímetros os11e Checa;
5 -------- ---- --- -

----- --- ----- --

AL DESTE, en parte, setenta y ocho metros, e 11e Ayacucho,
6 -----

.------ ..-
----- - -

y, en otra parte, nueve metros treinta centímetros, call.e
7 ------ - - -- - -- - ----- ----- --

Ayaencho.- LA SUPERFICIE UTIL fuera de afechseión es la
8 -..

--- ---- -- --

de SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRADO3
9 .. ..

-.. -
--------------

OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS.- Se aclara on por los
10 ---.--- --. ......-.-..- -

- - --- - - - - -- - - - - · - - - -- - --- -

derechos
. y acciones equivalentes al DO3,3EISCIENTOS

11 - - - ----- - -- -- ---- - -- ---

OCHENTA Y SIETE POR CTENTO al comprador en una futura
12 . . ... ... .. . . .. ..

partición se le ad.iadicar un lote de terreno de ciento
13 ----

-- ---
~¯~~~~ -"¯

retenha y seis metros cuadrados ochenta decimetros
14 --------

----- --- -·-· ------- ~--- ---·- - ~~--

candrados, signado con el número catorce del plano que se
15 .--- --- -----

ad,junta, dentro de Ins siguientes linderos.- Al Norte, en
16 --- -- -- -- .----------- --- ------ --------.

diez metros ochenta centímetros, lote diez y seis: Al Sur,
t 7 . . . ....

en die.: metros, calle Latacunga; Al Ÿste, dien y siete
18 ---- ------ ---- ------ -- --- -

metros, late goince: Al Oeste, en diez y siet metros,
19 - ---- - ---- ---- - - -- - ----- •\

p.nsa ie f,ais I,e n Acombo, de ocho metros ancho.- N

20 ---- - ---
----------- --

01HTA.- PRECTU.- El pree o por la vents d rochos y \s
21

ace iones en el inmueble es la cantidari de f EN HIL
22 -- ------ - - --- - - - ---

SU RES pagnderos al contado y en dinero en efe tivo que la
23 -- -- --

vend char, declara que lo recibe a su entera y cabal

satisfaccion razón por la cual transfiere el dominio y
25 - ------------- - - ----- -- - ----- --- - -- - -- -

Pone.ni n de los derechos y ace Lones en n leb le con
26 -. . . --

r dna sne usos, ' costumbres. entradas, or v .más

27 --- --- ·- -

derr-ohns Une le son anexos. - Si TA. - GRA'/ NN Enbre
28



10: rechos y acolones en el imaueble dados en vents nc
1

2
Pess. na.ngan gravamen, embargo, ni prohibicion de enajenar,

lo que we comprueba con el certificado del Registrador de
3

la Propiedad, pero en todo caso la vendedora se sujeta al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-
5

SEFTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande le
6

celebración y suscripciòn de la presente escritura hosts
7

la inscripción en el Registro de la Propiedad son de
8

cuenta del comprador.- El pago del impuesto a las
9

utilidades (plusvalia) caso de haberlo será de cuentä de
10

la vendedora.- OCTAVA- ACEPTACION.- Presente los
11

contratantes y en especial el comprador manifiestan que
17

aceptan esta escritura por ser otorgada en benet'icio de
13

sus reciprocos intereses.- Se faculta al adquirente el
14

solicitar la inscripción de este instrumento en el
15

Registro de la Propiedad .- Usted, señor Notario se
16

dignará agregar las demás olàusulas de estilo para la
17

validez de este contrato.- ( firmado ) Doctor Ramiro
18

Osorio De la Torre, con matricula número dos mil
19

doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito".-
20

Hasta aqui la minuta que los comparecientes la aceptan en
21

todas y cada una de sus partes.- En la celebración de la
22

presente escritura se observaron .to.dos los preceptos
23

legales que el caso requiere y leida que les fue la misma
2

a los otorgantes, integramente por mi el Notario se
25

ratif ican en Lodo lo expuesto y firman conmigo en unidad
76

de acto, de todo lo cual day fe.- Asi . como de que ium
27

comparecientes me presentaron sus respectivas cédulas de
28



•

Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA

YlGESIMA SEPTIMA
C iud ad an is -

1.

2

3

4 -

5
Fanny Edelmira Jara Rodríguez

6

to .

Antonio Gabriel Duque Garzon

14

18

16 --

19

20-

21

22
. L

26

27

28



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN(
DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE No.
_$ .)

Calle Chile No. 10-39
Telfa.: 218-130 - 519-000 - Ext 258 QUITO, A ..$.... DE .....XI.............DE 199 6.

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIF.DAD

Preserite.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de.

COMPRAVENTA

Valor Impuestos lmpuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S/......
.

- LEY

- ALCABALA S/.
...

00
. .

- LEY

- REGISTRO . S/.
__..[000

..

- LEY

OTORGA : FANNYEDELMIRAJARARODRIGUEZ

A FAVOR DE :.... ANTONIOGABRIEgDUUE AgON

VERTFICADOR

AN I

a or

Form. I - I



......-.- -..--..or vers v uc MullU

DIRECCION FINANCIEDA FB TH: my;n

610644458-95 COMPROBANTE DE COBRO 14/11/95

00000000000000 JARA RODRIGUEZ FANNY EDELMIRA

DIHECCinN

i .9 01/11/95 0028432

.995o **SPatit70 13 **.******** ********** ********700

82230 1 02 - **********700

VTA DD AA A FAVOR DE DUGUE GAR **********700
ZON ANTONIO GABRIEL SOB 29.466 RFSP NE '

JEREZ WILSON

lo.1808954
CONTRIBUYENTE

4443 COMPROBANTE DE COBRO 13/11/95

voOoot.>U 0000 DUGUE GAR ZON ANTON.l O GABR I EL

i.9 01/11/95 0028432

*Aiá4. 9 ********** ***:******* * Alt*4.0 O

coo ¿w Q

co a

17760 04
CONTRIBUYENTE



EMAAP-Q
Av. Mariana de Jesùs
entre Alemania e Italia

Apartado 1370
TMex: 2684 - EMAAP-QED.

QUtTO - ECUADOA

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 12826
IMPUESTO DEL 1°/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A#O 1.995 FECHA 11/23/95
NOMBRE VARIOS COMPRADORES

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de:
1.200.000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV VALE 12 ALCABALAS del
Inmueble ubicado en: GUITO

Gue otoraara: FANNY JARA
Ante el notario:

De conformidad con el Art. iro. Letra a) del Decreto le
aislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Reoistro
Of icial " N. 51 de 1ro, de noviembre del mismo a ' o consio

na la suma de: 12,000.00 Sucres

DOCE MIL CON 00/100 ************************
Total a Paaar: 12.000,00 Succes.--. -.------- L -

H JUNTA DE DEFEÑSA NACIONAL
.

A1N BALA Liio, ll/26

Formulatio No.: 162Ï/ - Por SI. 65Û

Notaría No.: 2| Número del Municipio: $1 2

Nombre del comprador / A favor de: ROJASWl EAMELYOTROSll

Nombre del vendedor / Que otorga: JAÀÑÛ

Concepto:ÑÏ

Base imponible: 1

Observaciones:

- Provincia: YMi Cantón: . Ël Û

Parroquia: C A N L
oulio ECUAD R

c6
AECAUDACION J NTA DE DEFENSA NACIONAI.



,10644457-9: COMPROBANl E DE COBRO t 3/11 95

00000000000000 DUGUE GARZON ANTONIO GABRIEL

1.9 .....

01/11/95 . OO284Š2

1..495 *****1.000 12 ********** ********** ******1.000

A D A STS ARA RODRIGUEZ F -
,

********5.000
ANN¥ €É -LMtf3A US 100.000 .

-- VILLACRES ROBERTO

" 1776995
CONTRIBUYENTE

'
·

. H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTODE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Quito, Noviembre 22 de 1995

Número: 013460 ror si. 22..so,oo

Notaria: 0 Nùmero del Municipio: 1802481

favw &•
VARIO3 COMPRADORES

Que otorga: FANNY J.ARA
a

Çoncepto:

Base imponible: 1.200.000,00 Rebajas%:
.0

Recargos%: 0

Observaciones: VALE POR 12 .ALCABALAS DE VALOR DE 100000 SUCRES

Provincia: PIt'HIIK'HA Cantón: QUITO

Parroquia:

.. I Alcabala
-
' 13460

H.C. C.P.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

CERTIFICADO No. : 04053155.001

FECHA DE INGRESO : 28-11-1995

FECHA DE ENTREGA : 30-11-1995

CERTIFICADOR : MC

-- CERTIFiCACI

1995-Pro/1329-1753. El InfrascritG Regia, dq de la Propiedad del

Cantón, en legal forma certifica que: revisados los indices de los
I

Registros de Hipotecas y Gravdmenes, desde el aWo de mil noveciento

ochenta, .hasta el veinte y siete de noviembre de mil novecientos

noventa y cinco, para ver los gravémenes hipotecarios, embargos y

prohibiciones de enajenar que afecten al lote de terreno situado en

la parroquia El Guinche de este Cantón, adquirido por la sen'ora FANNY

EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, viuda, mediante compra a los cányuges

Joaquín Benaledzar Puga y Mariana Bonilla Areopaja y otros, según

escritura otorgada el veinte y cinco de enero de mil novecientos

noventa y cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo, it scrita e

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco inscrita

el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco;

habiendo éstos adquirido -por herencia de Josè Manuel Benalcázar,

según testamento otorgado ante el Teniente Político de la parroquia

El Guinche, el veinte y ocho de octubre de mil novecientos sesenta y

ocho, protocolizado ante el Hatario doctor Nelson Galarza, inscrita

el diez y ocho de febrero de mil novecientos ochenta y seis, inscrito

el veinte y cinco de julio del mismo año; por sentencia de posesión

efectiva dictada por el señor Juez*bétèmo Cuait de lo Civil de

Pichincha de diez y seis de noviembr.e de mil nov < iemtos ochenta y
zes osam-manos...-e o not.asammma samma ma----a.xx.amrr.wa=rm

vazaamaans.amssa-- se assa



dos, inst.rita el veinte ý dos de los mismos mes y' año; por estos

datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario.- También se hace

co sntaer qt.æoch

de d

ro aajena Quitl

s

ocho a.m. .~ ~. EL RE ISTRA . *

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PR I MER A

COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada en

Quito, a once de diciembre de mil novecientos noventa y

cinco.-

Dr. Per Pol .r

NOTARIO VI ..SIR SEPTIMO DEL CANTON O JT O

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura

en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presente

año Tomo ....... O...Ë..............,,,
Quito, a...,. . .de A 1.99.5

EI. REGISTRADOR
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2.008
. 2. .

.FECHADE PAGO

20085638580 ÒÕMVËOMANTÈDE ÒÖÊËÒ 09/01/2008

o 86Ydiosesse 66BE GARZON ANTONIO GABRIEL
DIRECCION Ì CLAVEGATASTRAL

I

HEØÀFEL ÀNO * SECTO ECO. 6 941-06-00'1
AV LUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EgtSION A NUMERO DE PREDIO

2.328,44 l 131/12/2007 0563653
ONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOg

LO JOS ORSANQB' $1,58
PRË LCANTÅRl1LLAD' S, 65
RVJ ADMINÏ$TRATI 8,20

UERPO ÖËBOMBEROS QU 8,35
Fåà Ñ E4 QIŠTRITÖ $1,57

ASA SEGURIDAD CIUDAD $4,00
ESCUENTOS 4,16

TRANSACCION PÅGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB4TOT L

4522680 I 1 V1 ( PAGOTOTAL

TIENE COPROPIETARIOS
RESPO SABLE

\ CARRASCO J FREDDY

No- 669.7569 : EMINEIIIBI DIRECTORA RENTAS
mpresoen el INSTITUTO GEOGRAFlWMIUTMTe2 2220360,OulloRUG:1788007200001 AuttBSS4

CONTRIBUYENTE(



MUNICIPIO D L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FlNANCIERA ·

FECHADEPAGO
2.008 .

20085636531 COMPROBANTEDE QOBRO 09/01/2008
CEDULAIRUC. NOMBRE

0000170709 366 DUQUE GARZON ANTONIO GABRIEL
DIRECCION / CLAVE CATASTRAL

CHECA FELI IANO CTOR ECO. 8 17941-06-001 \
AVALUO COMERCIAL ' EXO.lREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

2.328, 44 ' 31/12/2007 \ 0563653
CONCEPTO VALOR CONCEPTO / VALOR

IiËC ŠÒÛRÊS O EDIFIC $4, 66
SERVICIO ADMINISTRÃTI i 8, 20

TilANSACCION PAGINA DE \ VENTANltlABANCO CUENTA SUB-TOTAL

$4,AA
1522680 2 1 PAGOTOTAL

$13, 00
- RESPONSABLE

No.\ 6697570
, 1 DIRECTORA A NTAS

upresoen el INSTin1TOGEOGRAFICORITMtfelf.2220380.OuiollUC1708007200001Aut189M
,

CONTRIBUYENTE i



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
TARIA •

A SEPTíMA

2

3 ------- ------ - --------------

... COMPRAVENTA4 v.

· B

ANGEL HUMBERTO ROJAS QUISHPE y

YOLANDA LEON FLORES

A FAVOR DE :

10

11
PEDRO RIGOBERTO AULES SARCHE y

12
HARIA EDELINA ENDARA TISCAMA

13 ---

Cuantia: s/. 800.000,00

di copias
is

is
rm.-

17

21
En la ciudad de Quito, Capital de la República dy
Ecuador, a veinte y dos ( 22 ) de jun i o

23
--mil nevecientos noyenta y nueve, ante mi Doctor

ernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón,
74

comparecen: los cányuges señores ANGEL HUMBERTO ROJAS

UÏSHPE i YOLANDA LEON FLORES, casados, Por ses propios26

27
cierechos y, los cónvuges señores PEDRO RIGOBERTO AULES

SARCHE y KARIA EDELINA ERDARA TISCARA, casados, por sus
28



lugar, a quienes de conocer à 7 fe. Y dio", Gae el

4
escritura pública el conteñido de la not .. ,

entregan, cuyo tenor es éste:- " SEROR NOTARTn--_a grace

a extender y autorizar en el Protocol" d* Escriturac

y
Públicas a su cargo una de COMPRAVRNTA OR DERECEDS Y

g
ACCIONES, al n_c de las ---Sieniert 9 els.usalac.
PRIMERA.- COMPAREDIENTES.- Comparecen a-la rolebre.eién de

to la presente escritura, por una parte, los cán;ogo:

11 señores ANGEL HUMBERTO ROJAS QUISHPF V YOLANDA LEON

92 FLORES, casados, por sus propios.derechos a

ta les denominará "LOS VENDEDORES V- Por of?? Parte, loo

14
cányuges señores PEDRO RIGOBERTO AULRS SARCHE y MARIA
EDELINA ENDARA TISCAMA, casados, por na propios

derechos, a quienes se les denominarán "LOS COMPRAnnav¢" -

17 Los contratantes son ecuatorianos, mavores as -ded,

idóneos, hábiles para contratar y obli. arse_, _- ..SROJ.UIDA -

ANTECEDENTES.- Mediante escritura mública celebrada el
19

20
e y siete de noviembre d nzag.os esse, y

21--
inco ante el Notario Doctor Fernando Poin vima, e

22 inserita el treinta de nOViembre . de mil novenientog

73
noventa y cinco, la señora Fanny Edelmira Jare Rodrig,-r

va dio en venta a favgr de los cónvuees señore-- ANSFL

HUMBERTO BOJAS QUISHPE y YOLANDA LEON _ELQBLi_,_...d.ex.ee.has-y---
acciones equivalentes,'al D3S coma CUATMCI.ERTÖLAPFTETA

Y DOS POR CIENTO, sobre un lote de terrenn...n.hicaòm-e=>s-

gg
las calles Manabi, Ayacucho, Carchi. y Latacunga, dela ..



e

r

Dr. FERNANDO POI.O ELMIR

NOTARfA
VICESIMA SEPTIMA

perroquis de El Oninche, del cant n Onito, provincia de

2
Pichinehn.-- TERCERA --- COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes 30s cánynges señores ANGEL HUMBERTO ROJAS
3 -------- -

GUISHPE y YOLANDA LEUN FLORES, venden y dan en perpetua

enajenación a favor de los cánynges señores PEDROs
RIGOBERTO ABI.ES SARCHE 4 MARIA EDELINA ENDARA TISCAMA,e
derechos y acci ne equi lentes al DOS,CUATROClENTOS

7 -. -..

TBEINTA Y DOS OR ENT 432¾) sobre el lote dea .
---

terrene obicado entre 3ss calles Manabi, Lataeunga,
9 . .

Checa, Ayacucho, de is perroquia de EI. Quinche, del cantón
10

11
Ouito, provincia de Pichincha, que los vendedores lo

quirieron como consta en la cláusula precedente.-
12

CU TA.-- LINDEROS.- Los lind' os generales del lote de
13

err o son los sig.nientes: AL NO 'E, en ochenta y siete
14

etros treirrta contímetros, calle Manabi; , AL SUR, en
15

oc ta y ocho metros, calle Latsounga; A ES E, en

DT a y nueve metros treinta centimetros, cal Checa;

AL OESTE, en parte, cetenta y ocho metros, calle Ayacucho,
1a ------.

en otra arte, w ve otros treinta centímetros, es11e
is

Aysencho.- LA SUPEHFJCIE UTIL es la de SEIS MIL
20

UTNIENTOS SETENTA i 3IETE METROS CUADRADOS OCHENTA VŸ
21

DECTHETROS CHADRADO .- So solara que por los derechos y
22

acciones equivalen a3 DOS, ATROCÎENTOS TREIWTA Y
23 .

DS POR ENTO a la e on una futura partici n p
24 - - -. g

les nd iudienr un d terreno de ciento sesenta
as .

rbs cuadt ados signado een e.l número tres de L plano
26

que e ad incts. dont to los siga entes lin ros :- Al
27

ÑOr e, en veinte mal e 'U9tr ; $1 UK D Ve nËe
28



metros, lotes números r dos; Al Este, en ocho metros,

lote número nueve; Al Oes , en ocho metros. calle
2

Ayacucho.- QUINTA. RECTO.- El precio por la venta de los
3 -- ---- -- - ----- -- ----- --- --

derechos y acciones mueble es la cantidad de
4 - -- ------

SEISCIENTOS MIL SU S pìg deros al contado y en dinero
s

en efectivo que los ve dedore declaran que lo reciben a
a .

Du entera cabal atisfybción razón por la cual
7

transfiere el min 6 y posesiòn de los derechos y
8

acciones en el irrmueble n Lodos sus usos costumbres
9

entradas, servidumbres y és derechos que le son anexos
10

SEXTA.- GRAVAMENES. Sobre los derechos y acciones en el
11 . ..

ir ble dados en vents no pesa ningún gravamen, embargo,
12

ni proh bición.de ena.ienar, lo que se comprueba con el
13 --- --- --- ---

eertificado de . le strador de la Propiedad pero en todo
14 - .. .

caso la vendedera se su.iets al saneamiento por evicción de
15 .--.

conformidad con la Ley. 3EPTINA.- GASTOS,- Todos los
16

gasto que demande la celebración y suscripción de la
17

presente ese t,ara hasta La inscripci n en el Registro de
18

la Propiedad son la cuenta de los compradores.- El pago
19 .-

del impuesto a las utilidades (plusvalia) caso de haberlo
20

será de cuenta de los vendedores.- OCTAVA- ACEPTACION
21

Pr e contretant y on especial los compradores
22

manifiestan que aceptan esta escritura por ser otorgada en

beneficio de sus ingíprocos intereses.- Se faculta a los
24

adquirentes el solicitar la inscripción de este
25

in Leumento en el Registro de la Fropiedad .- Usted señor
26

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo
27 ..

cara le validez de ente contrato.- ( firmado ) Doctor
28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
VICESlÚA SEPTIMA

Fernando Alb'n Barba, con matricula número enatro mi3
1

metecientoa noventa del Colrw io de Abogados de Quito" .-

2 ---

Hasta aqui 3.8 minuta que los comparecientes 1.a aceptan en
3 ---- - -------------- --- -- ---

todas y cada ma de sus partes.- En 1.a celebración de la
4---

presente escritura se observaron todos los preceptos
5 -- ---

legales que el caso requiere y leida que les fue la misma
6

7
a los otorgantes, integramente por mi el Notario se

ratif ican en todo 10 expuesto y firirtan conmigo en unidad
8

de acto, de todo lo cual doy fe, - Así como de que los
9

10
corriparecierites re presentaron sus respectivos cédulas de

ciudadanía .

11

12

13

14

ts .

ANGEL HUMBERTO ROJ AS QUISHPR
16

17

18

19 5
Y LANDA LRON FLORES

20

21

22

23

GO RTO AULES SARCIIE
24

pycarp/
25 .

26

27 44
IARIA F EN ARA TÌßCARA

28

T .rvr



REGISTRO DE LA PROPLEDADDEL CAMTOMGUITO

CERTIFICAÚ0EM. :
C30?~'l-8.00

FECHA DE INGRESO s 27-94-1999 ¯

FECHA DE ENTREGA e 24-06-1?99

CERTIFICADOR s JR

CERTIFICACION

1995-PRD-15124-19150. El inFrascrita Regist.rador de la Ptoµiodad sle1

Cantðn, en legal forma tiene a bien certificar que revisados Ins

fodicca de los Pegistros de Hipotecas y Gravisenes, desde el +Wo de

nil noverientos. velent.» y sinto, hasta el veinte y unn de Jursin d a

mil noveciantos noventa y nueve, para ver los Gravâmene,

hipoter.arios, embargc.a y prohtis.v.iones de onajenar que afecten a 1.as

Þerechos y Acriones m'pt.ivalentos el non coma cuatrocientos tretut.« y

dos por ciento, fincados sobre Toto de erreno ubicado entre lee

45 .. bi, A; ..itucho, C archi vt ituado en la parroquia

El Quinche, de es*.e can+6n, adqvirido por los cónyuges ANGFLIlUNBERTO

JAS 9tiTSMPE y YOlAUDA tFOM FLOR , por compra a Fanny Edelv.ira Jara

Rodri 2, vegún matti tura celebrAala el veinte y sieto de t.oviembre

de mil nevertentos novoott y ..icco, uite eJ notario doctor re.nando

Polo, iniscril.a of fraint;. 1. nov,·.r..brr- d=·mil noveelniõ< nevr.nia y

·:i

.o.
Por erin, •I. lo = sul u* ·1.·:.e..unt.r-a ningtm ora en hi ferario.,

.-*prohib - .to .is najt-o ·r . Guilo, veinte Joe -de ,,i de

a •1 nour-- inn to·- nov.:n I., ,s u·- v..¾ 3 -19

•·u ho a.m., r,
.. : R. '

m# I

I

Enssendado , AIKIEL Vale

-a s'ern'JEDAD
- .s ,. ,.

· : r. t: t..

LOS DATOS CONSENIADOB EfWOMA O DOLOSAMKMTE EXIMEN IWSPONBABR.MMD M. CERTIFICANTE

VM IDEZ DFL CERTIPICADO 30 OtAS

4



l" MUNICIPIO DEL DIbiIHiiU ME'!MUPULIIANU Ut MUIiU

Olli DIRECCION GENERAL ADMINISTF(ATIVA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

. MROPOUWO

TAAMITEN*.
FECHA TRANSFERENCIA: cSEÑOR

REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTAAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA

COMPEA VENTA

QUE OTORGA :

A FAVOR DE : AULES SARCHE PEDRO E U.iOBERTO

PREDIO : ygpg :

AREA DE TERRENO : 4 4 tw 04 CONSTRUCCION : 4 4 4.4 4 y

c' 'IA : :g * M. a + 4. 4 AUCUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: gy

ALCABALA: g.yy y 4

REGISTRO: S I + 44 4 Om

Jef a de

JEFE D

N* 014380



REGISTRO 114214DEPARTAMENTO DE TESORER t u, a de Junio de 1999
COMPROBANTE DE PAGÔ

Número: Por S/• 13, 800

Notaria: 0 Número del Municipio: 28 7999

A favor de: PEDRO AULES

Coence trgo MVETLA

Base imponible 600,/100 Re majas%: 0 Recargos %: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA
.... ntón: QUITO

Parroquia:

REGISTRO 114214

Recaudaciones H C.C.P

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 1 0 5682DEPARTAMENTO DE TESORERIA -

COMPROBANTE DE PAggto, Martes 22 de Junio de 1999

Número: Por S/,
19, 200

Notaría:
0

Número del Municipio

A favor de:
PEDRO AULES

Que otorga:
ANGEL ROJAS

Concepto:
VENTA /

Base imponible ebajas %: Recargos %:
600 000 0 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA ' Cantón: QUITO

ÄLCABALA 10568 2

Recaudaciones H.C.C.P.



GERENCIA COMERCIAL Nro. 9903699
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 1999/06/25
NOMBRE : AULES SARCHE PEDRO R.
QUE OTORGA: ROJAS QUISHPE ANGEL

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible den
, S/. 600,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reba.ja: %
del inmueble ubicado en: EL QUINCHE

Ante el notario: 27 69154

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo aio con-
signo la suma de: 6,000.00 Sucrem

SEIS MIL CON 00/100 ***********.*************
TOTAL A PAGARs 6,000.00 Sucres

?

Efectivon 6,000.00
. Cheque Nro.

Banco:

************.************ ************************

REGISTRO DE PAGO

9903699 6,000-00 1999/06/23 04 94324 AULES SARCHE PEDRO R



M. JUN lA ga 't"NDA INA luiMai..

REO!STR Quito, 2d/06/1999

Formulario No : 1929; Pom. 0Ü

Notaria No.: Ü Número del Municipio: 6 1 1104 82

Nombre del comprador / A favor de: AULES PEDRO

Nombre del vendedor / Que otorga: ROJPS ANGEL

Concepto: Traspaeo_Domiruo

Base imponible: 600,0

Obs rveaciones: 0 1 0%D2 O

Cantón:. QUtTO

Parroquia: X:On

RECAUDACION H NWrcE DEFENSA NACIONAL
CDONOSO RPEREZ

..

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NAC10NAL
ALCABALA t.sto. 24/06/1999

FormulerioNo.: 19281 PorSI. 3.500

ÑotarfaNo.: NürnerodelMunicipio: 01110081

Nombre del comprador / A favor de: AULES PEDRO

Nombre del vendedor / Que otorga: ROJAS ANGEL

Concepto: Traspase-Dominio

Base imponible: 6ÛO.OÛ

Observaciones: ND 1 O %D2

Provincia: P!CHINCHA canton: 001TO

Parroquia:

RECAUDActo H. JON DEFEbÑfÂNACIONAL

<-o
C3

ORIGINAL



E' MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOMTANO DE QUITO

2UITO
DIRECCf GENER ADMINI RAT INANCIERA FEC DE PAG

CQ GQ NO 188E .

DIAECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO.!REB. AVALU M ONIBL EM S

TRANSACCION PAGINADE VENTAMLLA C SUB TOTAL

.,.. PAGO TOTAL

1 29d 1 0.1. syy: RESPON 1:

. No. 0287998 lilllÍllllllllllllllÍlllllllÌ\ll
DIRECTOR GliNEAAL ADMINISTRAT1VO FINANCIERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERALADMINIS(RATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

CODIGO NOMBRE

DIRECCION 1
2

AVALUOCOMERCIAL EXO REB. AVALUOMPONIB EMISON

ÃÑŠÃÕDÕÑ PA Ã Ã L BANCO CUE SiÃÏTÖ L

PAGO TOTAL

RESPONSABLE

meses lillllllllllllllllllllllllBillllllllllllll!



4.
't

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL A0MINISTHÀTIVÀFINÄÑÒÏERA FECHA DE PAGO

QUITO

CODIGO NOMS E .

D.lRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IM .ONIS LS -

LUSVAL I A A $ $ $ t i 10
ICIOS A MINISTR Vit*****D

po

TRANS CCI N AGINA DE VEN NR.LABANCO B TOT L

. . .....--. PAGO TOTAL

130 ESPo e

No.L.. .. . ...... ..
DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANCËRO

* CONTRIBUYENTE

Se otorgö ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada en

Quitos a. vea.nte y einco de ja o de mil novecientos

noventa y nueve ---

Dr. Fernep Polo Elmir

NOTARI ISES MO SEFTIMO DEL CANTON GUITO
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OUITO
JuanMonlaivos/ny Av.OswaldoGuayasamin
Teléfonos2371843/44/45/46Fax2311973

-ag;Dyaa PAGINA : 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 10

CERTIFICADO: 326801

LA ADMINISTRACIOR ZONA CENTRO , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:
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5 0085636650 A LOS PREDIOS URBANOS CIU 2008 $8,40 11/02/2008
385636651 REC.SOLARES NO EDIFICADOS 2008 $4,42 11/02/2008
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PODER GENERAL por Don Samuel REYES ESPINOZA. ------

NÚMERO TRES MIL CIENTO OCHENTA.---------------

EN MADRID, a diecisiete de julio de dos mil

tres. ---------------------------------------------

Ante mí, José-Manuel RODRÍGUEZ-ESCUDERO

SÁNCHEZ, Notario de esta Capital y Colegio, -------

------------------ COMRARECE: ---------------------

Don Samuel REYES ESPINOZA, mayor de edad, de

nacionalidad española, casado con Doña María Sabina

PICHUCHO TUAPANDA, vecino actualmente de Madrid,

calle Téllez, n°. 17-5° C, titular del Pasaporte

Ecuatoriano número SQ 43.165, expedido en Quito el

día la de Febrero de 2.002, con validez hasta el 19

de Febrero de 2.008. ------------------------------

INTERVIENE: en su propio nombre y derecho.----

En tal concepto, tiene, a mi juicio, según in-

terviene, capacidad legal necesaria para formalizar

la presente escritura de APODERAMIENTO, y a su

efecto, -----------------------------------

-------------- - - OTORGA: ------



Que confiere poder general, tan amplio y bas-

tante como en Derecho se requiera y sea necesario,

a favor de su nombrada esposa Doña María Sabina

PICHUCHO TUAPANDA, mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, con domicilio en el Quinche, calle

Carchi y Manabi, Quito (Ecuador), titular de la cé-

dula de identidad ecuatoriana número171118860-5,

para que en nombre y representación del señor com-

pareciente, ejercite SOLIDARIA E INDISTINTAMENTE,

todas y cada una de las siguientes, ---------------

------------------ FACULTADES: --------------------

Administrar, en los más amplios términos, mue-

bles o inmuebles; hacer declaraciones de edifica-

ción y plantación, deslindes, amojonamientos, agru-

paciones, segregaciones, transacciones, compromisos

y renuncias; reconocer y pagar deudas; aceptar y

cobrar créditos; dar y admitir bienes en o para pa-

go; hacer y recibir préstamos; afianzar, comprar,

vender y permutar, pura o condicionalmente a retro,

con precio confesado, al contado o a plazos, toda

clase de muebles, inmuebles, derechos reales y per-



sonales; constituir, aceptar dividir, enajenar,

gravar, redimir y extinguir usufructos, servidum-

bres, censos, arrendamientos inscribibles y demás

derechos reales, ejercitando todas las facultades

derivadas de los mismos, entre ellas, cobrar pen-

siones y laudemios, dar consentimiento foral y fir-

mar por dominio; constituir, aceptar, modificar,

adquirir, enajenar, posponer y cancelar, total o

parcialmente, antes de su vencimiento o después

háyase o no cumplido la obligación asegurada, hipo-

tecas, prendas, anticresis, prohibiciones, condi-

ciones y toda clase de limitaciones o garantías;

contratar, activa y pasivamente, rentas, pensiones

o prestaciones periódicas, temporales o vitalicias,

y su aseguramiento real; tomar parte en concursos y

subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicacio-

nes; ejercer el comercio y la industria; constituir

y modificar Sociedades, aceptar y desempeñar cargos

en ellas e intervenir en sus juntas, rescindirlas,

disolverlas y liquidarlas; contratar, modificar,

rescindir y liquidar seguros de todas clases; ope-



rar con Cajas oficiales, Cajas de Ahorros y Bancos,

incluso el de España, haciendo cuanto la legisla-

ción y prácticas bancarias permitan; seguir, abrir

y cancelar cuentas y libretas de ahorro, cuentas

corrientes y de crédito y cajas de seguridad; li-

brar aceptar, avalar, endosar, cobrar, intervenir y

negociar letras de cambio y otros efectos; comprar,

vender, canjear y pignorar valores y cobrar sus in-

tereses, dividendos y amortizaciones; modificar,

transferir, cancelar, retirar y constituir depósi-

tos de efectivo o valores, provisionales o defini-

tivos; renunciar, aceptar, con o sin beneficio de

inventario, y manifestar herencias; hacer, aprobar

o impugnar parbiciones de herencias y liquidaciones

de sociedad conyugal; entregar y recibir legados;

aceptar, liquidar y extinguir fideicomisos; pagar,

cobrar, fijar, garantizar y depositar legitimas;

hacer y aceptar donaciones; dividir fincas comunes;

instar actas notariales de todas clases; promover y

seguir expedientes de dominio y de liberación de

cargas; solicitar asientos en Registros de la Pro-



4W8987888

piedad y Mercantiles; hacer, aceptar y contestar

notificaciones y requerimientos notariales; compa-

recer ante Centros Y organismos del Estado, Provin-

cia, Municipio y Comunidades Autónomas, Jueces,

Tribunales, Fiscalías, sindicatos, Delegaciones,

Comités, Juntas Jurados y Comisiones, civiles, pe-

nales administrativos, contencioso-administrativos,

gubernativos, laborales y eclesiásticos, de todos

los grados, jurisdicciones e instancias, elevando

peticiones y ejerciendo acciones y excepciones en

cualquiera procedimientos, trámites y recursos, in-

cluso el de casación, y prestar, cuando se requiera

la ratificación personal, otorgar poderes con las

facultades que detalle; sustituir en todo o en par-

te las presentes facultades; revocar sustituciones

y poderes; aceptar, desempeñar y renunciar mandatos

y poderes conferidos; solicitar y obtener copias de

este poder; y por último, otorgar y suscribir para

todo ello cuantos documentos públicos y privados

sean necesarios o convenientes. -------------------

Todo lo cual podrá ejercitarlo dicha apoderada



aun en el caso de que ella misma, tenga o pueda te-

ner intereses contrapuestos con el poderdante, sea

parte interesada en los actos y contratos a reali-

zar con este apoderamiento, e incluso en el supues-

to de que se incida en la figura jurídica de la au-

tocontratación. -----------------------------------

----------- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: ----------

Doy cumplimiento al requisito de la lectura en

la forma que determina el Artículo 193 del Regla-

mento Notarial, y el señor compareciente, enterado

de su contenido, se ratifica y firma conmigo. -----

De su identidad personal comprobada por medio

del documento de identidad exhibido reseñado en la

comparecencia,' de que ha prestado libremente su

consentimiento al otorgamiento de la presente es-

critura, la cual se adecua a la legalidad y a la

voluntad debidamente informada de dicho compare-

ciente, y de todo lo demás consignado en esta es-

critura extendida sobre tres folios del Timbre del

Estado, de papel exclusivo para documentos notaria-

les, Serie 4W, números 9.016.310, 9.016.311, y el



presente, yo, el Notario, DOY FE. - SIGUEN LAS
FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES. - SIGNADO: JOSE -

MANUEL RODRIGUEZ-ESCUDERO SANCHEZ. - RUBRICADOS Y
SELLADO. -------------- --------------------------

mito. Y a instancia de la
su original al que me r$

gun interviene, la
expidopersona compareciente se-

papel exclusivo para d
so re cuatro folios de

números 4W 8987886
4Wcumentos notariales, serie y

8987889. MADRID, El veint
t8r7887, 4W 8987888 y 4W

tres. DOY FE. ----

es de ulio de dos mil

00 33



ILUSTRECOLEGIO NOT AL DF M
DECANATO

Legalización
, yr

Notario .e este flbstre Colegio.
«mio Madrid, a >.IÄÌ r, en de i> o

A20288 de dos milimá------- - L041 - --·--

DoñaMaJesús GuardoSantamaria
Niembrode la Junta Directivaeniuncionesde Decang

&--24424
LEGAUZACtÓN:Visto en esta DirecciónGeneral de
los Re stros y del Notariadopara legalizar la firmade

Decano del cok.mioNotadatdept

Made 3 1 JUL.2003
P,0.La Disclomûeneral

LaJeíadeNegociadodelRegistroGencial

MusTwoDERWTofdf&W
t.soAt.lzAcidHGS

Viste Bueno para legallter la ttrméque
entecede por ser, al parecer, auténtes
tdit entrar en el contenidogol gegurik;ffe

se ni ulterior deathis que priedle44f§«fft,

drid, 3 1 JUI. 20Ô3
P. EL SUS L

° I e

Clara es ipeto
daluanc ee de Negoslado

L riosA. toni Andre'tta S
Vicccónsul d Ecuador
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co=yerecientes can r:cuel..or i.mana, a nyer.:s de edad,
1

legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes de
2 - - . ----- --- -- --------------- - -------..-- --------- -- - --...- . ----. -.-..----

conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura públice
3-- - - - ·- - - -- -·---- - - - --- · - -- - - -----· ---

el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor es
4

écte:- " SE E1 0 B NOT A R I 0:- Dígnese extr.-nuer y
5 -------- - - - - --- - · r ------ -- - - - -- - - --- -----

autorizar en el Protocolo de Escrituras Púb.licas a su
6 --------- --------- ---------.- -- ..- .. -- -------- ------ ..-- -------

cargo una de COHFRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor
7 ----- -- - - --- ---- -- ------ - ---......-- - -- ---.. ....--

de las sigu'ientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-
8 .-----------. ----..- --..------ --- ------------ --------- --------------- ---

Comparecen a la cel.ebración de la presente escritura, por
9 ............. .- . ... ... ..... .- ....... .. . . . . . . . . .. . ... -

una parte, la seïiora BEATRIZ MARIA PIEDAD ESTEVEZ
10 ...-..... -.-..... -- .......... .--......-. .... -. . - -- .. -- -. ..... .- - --. -...-. . . ............ ....-.....------...---.

CEVALLO3, divereinda, por sus propios derechos. a quien

se le denominará "La VENDEDORA"; y, por otra parte, .la

12 ..-...-........-.....---..--... -...-... ....-------..-........ --- ---- ..------- -..- ----------.- ------ - -

señoros señores SAHUEL RETES ESPINOZA y NABEA SABINA
IS ---- ---------- -·· -- -- ----·-- - - - -- -- -· - - -· -- · --- - - - ·--

PICHUCHO TOAPANTA, casados, por sus propios derechos, a
14 -----. .----------.--------.--- ----- ----L - --..--- - ---- ----- ---- --- --------------

quien se le denomina-rá "LOS COMPRADORES".- Los
15 --- --- ----. ----- - ----- --- --- --- ------- -- --- ---- ------ ----

ocatratantes son ecuatorianos,'mayores de edad, idóneos,
1E - --.-- - . ...---..-- --.---- ... ------- -- - --------------- - -----

habiles para contratar y obl.igarse.- SEGUNDA .

17 - . ....... ..... .. . ........ .. ...-... . . . . . . ..... . .,. ..

ANTECEDENTE3.- Mediante escritura pública celebrada el
to

siete de agosto de mil nove.cientos noventa y suis ante el
19 ----------- ---- - ------- - -- -- - --·-- - -- ---- - ----

No.orio Doctor Fernando Polo Elmire igerits el quinee
20 --- ------------- -- --- --- -- ·- - - ---·-

de agosto de mi.1 novecient,e: novente y seiu, la se:iora
21 --

--- - -- - -- - - -- - - - - --· - -- -- -- - ·------- ---

FAtlüY EDELMIRA JARA BODRIGUEZ dió en venta a f=vor de le
22 - ---- ----- ---- -------

-- ---------- ------

señor.a fŒATRIZ MARIA PIEDAD ESTEVEZ CEVALI.09 derechos y
23 ---- -------- ---- - - -- - - - -- - - -.- - -----. -- -- - -.-----------

acciones equivalentes al DOS,CUATROCIENTOS TRElliT.A 'i
24 - --- ------------- - ----- --- ----

I ..i PUR CIETO (2,432¾) sobre ei late de terreno ui.sicad:

e.stre les calles Man=bi, Lat.acun:ta, Checa. Ayacue'no, de
26 ---- --- ------- - -- - - -- .---..- -.. .. .. -

la parroquia de El sainche, del can.ôn Quito, provint:ia de
27 -------- --- - ---- - --- -- --- -----...---- ----

Pi .uine:vs.-· THERA.. - "OMERA7109TA. Den --·.atos

ze



Dr. FERNANDOPOLO .ELMIR
NOTARIA
SIMA SEPTIMA

v.ntecedentes la meilora BEATRIZ ½ABIA PIF,LAD RSTEVEZ

CEVALUM vende y.da en perpetua ena:jAnaciën a fa'-ror de los

· cányuges SAHUEL ItEYES ESPINOZA ir MARIA SABINA PICHUCHO
3 --- - - ·- - ------·------- - ------·-- ---------- ---

- - TOAPANFA, derecho:: y accionna equiva lente:: a.I
4 ------- ---- --...----- .- -- ---- ------

.
--- -----

DOS, CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS FOR CIENTO ( À$2%) sobre
5 ---- ---- - ---------

el lote de terreno ubicado entie las calles Hänehí,
6 - ----

Latacunga., Checa, Ayacucho, de la parroquia de El Guinche, .

7 ----

del cantón Quito, provincia de Pichincha, que la vende'dora
8 ------

lo adquiriò como consta en la cláusula precedente.-
9

CUARTA.- LINDERO3.- Los linderos generales del lote de
to '

terreno son los siguientes: AL· NORTE, en ochenta y siete
11

metros treinta centimetros, - calle Manabi: AL SUR, en

ochenta y ocho metros, calle Latsounga; AL ESTE, en
12 ------ ------- - ------------- ------ ------

setenta y nueve metros treinta centimetros, calle Citeca;
14 --.-... -------.--- -.- -- --- -------. ------- - --- - - -- ----------

AL GESTE. en parte, setenta y ocho r.:etros, calle Ayacacha,
15 ------- --- -- --

y, en of.ra~picte, nuove metroc treinta centirsetros, ca.I.1e
16

Ayacucho. - LA SUPERFICIE es la de SEIS HIL ûUINIESTOS
17 -- .... -..-.-. --- . . . -.. -.--- .......

3ETENTA Y SIETE METRO3 CUADBADU3 OCHENTA DEC ENETRO.3
18 --- · --- --

CUADRADOS.- Se aclar.a que por los derechos y a<::eianes
19 c-;uivalentes al DOS, CUATROCIENTO3 TRETNTA Y 003 209

,fi -

CIENTO a los ce:npr.adorr.a en une l'uterr- pa:t.ici a se Ir..
21 -.----. - ----

nd.iudies.r:1. no lote de terrs.-·no 8-:· ggento n.:::eM.a metros; / M
22 - ---- ------ -------- - ------------ --

enadraries. eignado con el. número CI.!ATRO (4).d=-1 vi'e no
2i

24 .--------- -- --

25 -------.------
--- --- -- - ---- - - -- - - -- -----

26 ..-...-.... -- e -

27 ----- --- -- -- --- - -- -· -· - - · - --·--

28



<a el a.naaeb)·: es la cantidad de SEl'.'CIENTOS MTL SUCRES
1

pagaderos al contado y en dinero en efectivo que la
2 - - - - - -

vendedora declara que lo recibe a su entera y cabal
5 - - · - - --·-- ------- --------- - - -- - - - --- ---------------

. satisfacciòn razón por la cual transfiere el dominio y

posesión de 3os derechos y acciones en el inmueble con
s ---- - - --- - -- ----------------.. ---. - --....---a. .------- ........--..-- ---.--..... ---.

todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y mås
6 ---- - - ---- - - - - -- -- --- -----

derechos que le son anexos. - SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobre
7 ---· ·· -· -- -- ---- -- - - ·· ----------------- -

los derechos y acciones en el inmueble dados en venta no
R

pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición de enajenar. .

9 -

lo que se comprueba con el certificado del Registrador de
10 -....... -

la Propiedad, pero en todo caso la vendedora se sujeta al -

saneamiento por evideión de conformidad con la Ley.-
12 -- .. ................ --- ...-..- --...-.- -- ...

SEPTIMA.- GASTOS.- Todos lo·a gastos que demande La
l a --- -- ---- ----. -- - - - --- ----- --- ------

celebración y suscripción de la presente escritura hasta

la inscripción en el Registro de la Propiedad son de
15 .

........-----..-..-------------- ----- ---------- -----

cuenta de los compradores.- El pago del impuesto a las
16 .. ...-- ------ -- - ..

utilidades (plusvalia) caso de haberlo será de cuenta de
17 . --.......-- .............. ... . ................-..- ............ .... . ......

la vendedora.- OCTAVA.- ACEPTACION.- Presente los
ta .

---

contra.tentes y en especial los compradores manifiestan que
19 - ------- -- - - - -- - ------ - - - --------

aceptse esta escritura por ser otorgada en beneficio de
20 ---- --------

--------------------..-------...--- ---

sus reciprocos interesen.- Se faculta a los adquirentes el
21 -

- --------- ----------

solicitar la inscripción de este instrumento en el
22 ---- ------ ---- --- --------

agistr:o de la Propi.edad .- listed, señor Notario se
23

dignará agregar 1 s demás cláusulas de estilo.. Para le
24 --- ------ ------- ----- ------ -------------- - -----.

Marianita Vegs Carrera, con matricula w.imero cres :nil

18 .
- --. .

Daarenta y tres del Colegio de Abo¿adas de Quito". -

27 -.. - ----- - - - ---- --------...-..-.-----.-

Has'a aqui 19. asinate que las cos.patec-lente:. 1 :ephau ·.a

28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NO.TARIA

SIMA SEPTIMA
, todas y cada una de sus partes.- En la celebración de le

1
presente escritura se ob ervaron todos los preceptot

2 -- - - - - --- --- ---- ---- - -·· - ·"-- - --- " - -- ----·--¯¯

legales que el caso requiere y leida que les fue la misma

a las otorgantes, integra ente por mi el Notario or

ratifican en todo lo expuest. y firman conmigo en unidad
5 --- -- -- -- -- - -- - -- - - - -- -----

·¯ --

de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de que las

comparecientes me presentaron sus respectivac cédulas de

ciudadania.-

to ..

tra

BEAT AD E3TEVE CEVALLOS
14 --- - --- - -

17 --

SAMUE REYES ESPINOZA
18 ---- -------- - -- -- - -- - --- --- --- ---

/pl.T /7 /-/
te - ----- --- - - - --- - ---

20 ------ - - - -- - - - - -- -- - - - - ·-----

21 .
- -- --- -

MARIA SABTNA ICHUCHO 'I'OAPANTA
22 -----..- ---

- - - --- --- -- -- - -- --- -- - - - - ----

23 ---- - -- - - - -- -- - - - -- - - -- - - ----

24 --.
- - - - - - --------

25 .-...

-- ---

26 -- ----- -- ---

27 ..

- - -- - - -- - -- ----

28 /



1 818572-97 COMPROBANTE DE COBR 7.
C10 Nr E

01710551266 RE ES ESPINOZA SAMUEL
OlAFC N

CHECA FEL.ICIANO
-F EXO Hi:S AV IMP NIBLE EMit! N

1.9 600.000 6/03/97 0563 82

997 ***þOOO 12 ********** . ******* ***4.0

o- c:
CL i ;·

TRANSACCV2 F IlÑADE .
Owma, BANC UFNFA NUSTor-u

96368ri 2 05 *******4. O
- C- PMG fuiet

TRASPASD DE DOMINIO OTORGA *******19.
ESTEVEZ CEVALL.OS BEATRIZ MARIA RESP ABLE
129410&OO1O25OOOOOOOO1 JEREZ AILSON

No. 261í531
CONTRIBUYENTE

MUNIC PO DEL D STRITO METROPOLITANO DE QUIT
DIRECCION RNANDERA ¡A D

.610818571- CO E ANTE DE COBRO 2/04/97
OG H MBAE
001710551266 REY ESPINOZA SAMUEL

DIRECCI H

CHECA FELICIANO
E RES AV IMI Niel.L I EM

.- ,, c

C
DJ c
o

TRAS ASO DE DOMINIO Tím3A
ESTEVEZ CE LLOS BEA iRI Z MARIA
12941 6:X.,1 SOOO OOO 1 ERE N

$31530
CONTRIBUY ENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCKA
RESSTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Abr 1 9 de 1997'
COMPROBANTE DE PAGO /

Número: 048816 Porster- oo,co

Notaría: o er isp

A favor de:3AMUEL TŒY

Que otorgaista -I 23

. Concepto: 7

Base imponible Renajas %: ec gs '

Observaciones:

Província: PICHINCHA

arroquia:

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALADEPARTAMENTODE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO Quito, Abril 3 de 1997

Número: 0044714 exoo,co

Notaría: "% N ne del cipio: 26aisso

a favor de: 3DRIEL REYE

Queotorga:

Concepto:

Base imponible RebâJas% etargos %: e

Observaciones:

Proviricia: PicHincNA.

Parroqu a:

ecaudaciones H.C.C.2



EMAAP-O
Av. Mariana de Jesùs
entre Alemania e Italia

Apañado1370 OgggÑOTA ÇQMERCIAL ÑFO. 44Ü$1
Imex26s4-EMAAP-ORD. MPŒSTO DEL 1% ADICIONAL DE

QUITO - ECUADOS
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 4/10/97
- NOMBRE : SAMUEL REYES

QUE OTORGA: BEATRIZ.ESTEVEZ

En concep to del impuesto sobre la Base Imponible de"
S/. 600,000.00 Sucres-

Por valor de contrato de CV Reba.ia:: 40%
del inmueble ubicado en: CIUDAD

Ant.e el notario: 27

De conformidad con el Ar t. 1ro. Le tra g ) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Registro
Ofic:ial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo a:o con-

siano la suma de:: 3.,600.00 Sucres

TRES MIL SEISCIENTOS CObi 00/100 *.*-****.64****-*

TOTAL A PAGAR: 3,600.00 Sucres

Efectivon 3,,600.00
Cheque Mro.:

Bancon

/

***********************.* ***************.*********

REGISTRO DE PAGO

44051 3.,600.00 970410 00 14461 SAMUEL REYES



r :

REGi SU 0 gita. 64 3/97

Por SI. ,Formulario No. Jüu

Número del Municipio:
Notaría No.

Nombre del comprador / A favor de.

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: ; Cantón: r

Parroquia:

\1

LO RECAUDACION H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

O GINAi.

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Ai. CABALA a, 24/03/97

Formulario No.: ,s. Por S/. ,,

citW t.5Û0

Notaría No.: * Número del Municipio: -,-

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del v ndedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantôn:

Parroquia,

icÀUD3
E'UEFENSA NActoNAi,



DISTRITO METROPOLITANO DE OUITOGJITO
ggg DIRECCION GENERAL FINANCIERA

TRANSFERENCIA DI: DOMINIO

Trámite N? ....6.:3..

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ..............................................

que oto.rga ..........ES.TO.UEA.......C.StS/ ?&....'23.a.dZW2.......híŒÉ2.:....................................
a favor de ......2B(.O.S.,....¾.SF/.N.O..2/ 2......&2BM.L.....................................................................

Tipo ......:ZF féf'f.:........................................... Area: .........ÁÖ.:ËŒ.'............. ..........................

Cuantia ......4.(U.S'N ....................................... A1ícuota: ............................................................

Predio N? .....66.Â6.Â.Ñ...................................Porcentaje: ........................................................ .

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD s/. .... È$. ÛÛ.......... Art. . ... ......... ..................

ALCABALAS s/. ..... .É. . ........... Art, . ... ......... ..................

REGISTRO s/. ..... ... . ........... Art ...... ..................

JEFE TRANSFEIL CIA DE MINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : C3012222.004 .-

FECHA DE INGRESO : 17-03-1997
.

FECHA DE ENTREGA : 19-03-1997 2T

CERTIFICADOR : 08 -

CERTIFICACION

V6-po-9795-12269 El Infrascrito egistrador de la Propiedad del

Cantin, en legal forma certific.a que: revisados los .ndices de los

Registros de Hipotecas y Gravámenes desde el año do mil novecientos

ochenta, hasta la presente fe he, para ver los gravänen à

bipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a 14s

crechos y Acciones equivalentes.ai Dos coma cuatrocientos treinta y

dos por ciento fincadds sobre el lote de terreno entre las c.aller

Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucio, situado en la parroquia El

Guinche, de éste Cantón, adquirido por BEATRIZ MARIA PIEDAD ESTEVEZ

CEVALLOS, divorciada, por comprata Fanny Edelmira Jara Rodríguet;

según escritura 'otorgada el siete de agosto de mil novecientos

noventa y seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el

quince de agosto del mismo ano; quien adquirió por. compra a 1.38

cányuges Joa4uín Benaledzar y Mariana Bonilla y otros, el veinte y ..

I

inco de enero rle mil novecientos noventa y cinco, ante el not i::

doctor Fernando Polo., inscrita el treinta y uno d..? enero dei missa
T

atio.-· Por utos t.latus., no se encuentre ningún gravamen hipotecar..o. ·

3:mb i.An se hace c...mstar que no está embargar.io ni ¡.rohib.id-.. à .

EieräaiCUT..MagaA.NAS ERNAMESO SOil.û¾iamm. ME ENERER REERON|r.1.gn man AL CENEUSE LETE

vaunas saa.caa=wacaao.as m.as



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO
............ -. - . . ..

DIREr:CION I INANI IERA F AA3

610818573-97 I COMPROBANTE DE COBRO O2/ 4/97
00000 . N<AmiW
00000000000000 ESiEVEZ CEVALEDS BEATRIZ MARIA

I

CHECA FELICIAND

..997 0*14 .ooo 13 ********** ********** sas*14a.ooo
O
tsJ C « -

C '-

2; i.r

96370 ..-; · c 1 OS ******148.000

RASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE ******148.000
EYES E5PINDZA SAMUEL NNAmE
294106001025000000001 JEREZ. WILSON

3~í$32^.¯
----r

¯

.

CONTRIBUYENTE

Se otorg6 ante mi, en fe de ello co 1 ro esta PR I ti EN A

COPIA, debidamente firmada, sellad y certificada en Quito, a
die: de abril de mîl noveo.ipntos nv ta y siete.- -

Dr. Fernand
.

oo lmit
NOTABIO VIGESIMO ? ,·TIMO DEL CANTON QUITO

Con sata íesa queda inscrita la

presente es:ritura a fe. //g N°.

gg del REGIST3 3 DÇPROPLEDAD

CrKDE13.3..- Tomg./ f VBA
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. 1
rn- o F CHA DE PAGÒ

C - v .

20085 3682C i MPEC3DITE DE CB 23 5/2008
* CEDULÑRUC. NólWORE

0001710551286 REYES ESPIB 2A E EL
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CHECA FELICI.ANO
.. .

SECT0R- EC 41- 6-001
AVALU COMERCIAL EXO./REB. AVALUOINON E lÑË DE ÑEDIO

. 4. 919, 72 ,ÑÊ2 7 6È682
CÔN0EP Ó ,

VALOR CON0EPTO - At il

SER AININISTRAT S,2Ù
CUÈÉÉ BOMBEROS QU 3,74
OBRag EE DIETEITO $1,70
Y SEGURH CIURM 84.,00
DhúCUEÈÖ$ S, Ó3

AGINA DE BA 100 CUENTA SUB-T L

co o

RÈSPON

CONTRIBUYENTE



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
HIA

$¾PTIMA

2 ---- - -------- - - - --------- --- - ------

3 --

4
COMPHAVENTA

GUEL FERMANDO CASTR ARTEA
7

e
A FAVUM DE:

o

10

GUNDO HAMIR AlÆ'O 10 TANCO y
11

MARJA ERNESTINA SINUAU 00 01 AlllSHIS
12 --

13

"uanti : n ,00

14

d i e
IF

1.
16

18

IT

Ou i t I de la Repúblies .

20 .

eBS Die v nuove ( 20 ) de nbri1 <3e n
21

nove n a novents y nueve, ante mi. Doctor Fernando o
22 .

--

Elmir, Untaria Vi nimo pti i onnt<1n
, pur n:

23 --- -

nebor B LGUEL FERMANDO CA3TRU ARTEAGA, LLero, r -

24

i rop in der h :: y . Ias ny are ÈGUNDO DANIBze
A .FU TAH 'O y MAHJ A HNE DA TN 00 GUSMUSHIG

Z6

27

1. \<
28



vecinos de este ingar, e go.ienen da conocer day fe, y
1 - - -

dicen: Que e.leven e escritura iniblica' et contenido de la
2 -- -- - -- - - ----

minuta que me entregan, cuyo Lenor en éste -

" SEROH
3 --- - - - - - - - - ·- ---

NOTARIO:- Dignese extender y autori.asr en el Protocolo de
4 --

Escrituras Publ icas a su cargo una de COMPRAVENTA, als_ ..

tenor de las sirtuientes olúosalas.- PRIHEHA.-
5 - ---- -- ---... -- - - - ---

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración de la
7-

presente escriUnra, per una parte, el señor HIGUEL
8- -

FERNANDO CASTRO ARTRAGA, so3 tero, por sus propios
9

derechos, a quien se le denominará "EL VENDEDOR";. y, por
10 --

otra parte, los cónyuges sefiores SEGUNDO RAMIRO ALPUSIC
11

TARCO y HA A EHiŒSTINA SINCAUCIÌlGUAlilSHfG, casados, por
12 - -- --

sus propios derechos, a quienes se les denominará "LOS
13 -- --------

COMERAD0l 3". L e; ·:ontretantes non ecuatorianos. sy< ren
14 -.

de edad, id neos, hábiles para contratar y obligarse.-
15 --. ----

SEGUNDA. - ARTECFDENTES.- Hediante escrit.ora pública
ta ..

ee3ebrada el veinte y dos de noviembre de m 1
17

noveciento novouta y cineo, note ci Not u i.e Doet r
18

Fernando Polo Elmire inscrita el uno de diciembre del
19

mismo niin, lá senaru FANNY EDELMIRA JARA ROGRICHEZ, dio
20 - - - ----

en venta a favor del señor MIGUEL FERNANDO CASTRO ARTEAGA, c
21

derechon y aceion : conivaienEen el D 8, filATROCIENTOS 1,
22

23
erreno ubicado entro las calles Manabi, utacunga,

24
Checa, Ayacucho, de la parrn<auia de El Quinohm. del cent n

25
uito, provincia de Pichincha.- TERCERA COMPRAVENTA.

26 .

Con estos antecede:ntes e1. seîíor M101]EL FERNANDO CASTRO
27

ARTEAGA, veñdo y la en perpetna ensionaci n a favor de los
28



pagadoras al L.esni ado y Pn dinero en efectivo que el
1

vendedor declara que lorecibe a 50 ent+ra y cabal

2 ----

satisfacci r razón por la cual transf iere el dominio :

3 ---

posesión de1 inmuebie con todos 05 usos, costumbres
4

entradas, servidumbres y mA derechos que le son anexos.

5 SEXTA.- GRAQAMENES.- Sobre los derechos y acciones en e

g ..

....._.-----.. --.. - ---- - -----
-- -

- - --
¯~

inmueble dado en venta no pesa ningún gravamen, embargo

7 .
---- --- -- --

ni prohibición de enajenar, lo que se comprueba con e

8 -. - -
---- -- --- -- -

---
----

certificado del Registrador de la Propiedad, pero en todo
9 ---. - -- ---

--

caso los vendedores se sujetan al saneamiento por evicc.i n

10
¯~

de conŸoÑr dad con la Ley.-- SEPTIMA.- GASTOS.- Todos Ion

11 .

---------- --- ---
- ---

gastos que demande la celebrac.ión y suscripción de lo
t 2 -..

.----------
------------

---- - --
¯

¯~¯~~~¯¯¯¯¯¯

presente escri tura hasta la inscripe n en el Registro do

13 la Propiedad son de ct.tenta de los compradores. El pagt

14 del linpuesto a las trtiÏÏdades (plusval.ia) caroo de haber it

t a .

¯ ¯~

será de cuenta de Ice vendedorees.-· OCTAVA.- JURISDICCI
16 ---

Y TRAFflTE.- Para el caso de juicio las partes libre >
17

volkinfariamente renuncian fuero y dom.icilio y se sujetan a

18 los Juet es d iviied de esta ciudad de Gui to y al trAmite

19 ejecutivo o verbal slumario at elecr:Lón de la parte actora.

20 .
---

i.< ccan trataÑ turi y en espec ia i loc
21 compradorr.:-s mani fiEstan que acept.an esta escritura por ser
22 otorgäfÏŒ en Ïiini ÌÏcio de 31.15 ree rocca intereses.- Se
23 facul ta a los adqu.irentes el solicitar la inscripción de

24
este insÌ.rinenEc< ers Re ir< de la Frn ie d Usted,

25
¯¯

señor Motario se dignara repair las de As el umulas de

26
estilo para la vÄÏider ce e te contrato i do )

27
DoctúE Tiefic ('sibÁn Dar on matricule número cuatro

28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
fiuTARIA

GE IMA $EPTIMA

cónyuges señores SEGUNDO RAMIRO ALPUSJG lARCO y MARJA

ERNESTINA SINGAUCHO GUAMUSH.Ib, eus derechos y acciones
2 - ---

-------

equivalentes al DOS, CUATROCIENTOS TREIN"A Y DOS POR
3 -- -- ---

CIENTO (2, 432%) que le corresponden sobre of late de
4 --- - ----- -- -------

terreno ubicado entre les calles Nanabs , Latacunga,
s .

Checa, Ayacucho, de la parroquia de El Quinche, cantón
6 .

Ouito, provincia de Pichincha, que el vendedor lo adquirió
7

como consta en la clAusula precedente.- CUARTA.-
8 . .--

LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terreno
9 .

----- ----

son los siguientes: AL NORTE, en ochenta y siete metros

treinta centimetros, cal le Manabi AL SUR, en ochenta y
1 1 -- --.

---- --

ocho metros, calle Latacunga; AL $3TE en setenta y nueve
12

metros treinta centimetros,, calle Checa; AL OESTE, en
13 -- ---

parte, setenta y ocho metros, calle Ayacucho, y, en otra
14 ----- - - --

--- - -- -------

parte, nueve metro treinta centimetros, calle Ayacucho.-

15 . .. .

LA SUPERF ICIE es la de SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y
16

S1ETE NETR S CU DR DS DCHENTA DECIMETROS CUADRADOS.- Se
17

aclara que para una futura partici6n por los derechos y

acciones equivalentes al DOS CUATR ENTOS TREINTA Y
19 --

DOS POR CIENIO a Ice to pradores se es adjudicarA un

20 -
late de terreno de ciento sesenta etros cuadrados,

21
signado can ei número cinco del plano que se adjunta,

22 ..

dent.ro de los siguientes linderos.- Al Norte en veinte
23 -

--

metros, late sei Al Sur., en veinte metros, lote número

e se ro At Este, en ocho metros late número once; Al
25

sta.. en ocho metros, calle Ayacucho.- GUINFA.- PRECIO.-

26.
I p er o por la venta de los dererhos y r.iones en el

27
inm i hie os la cantid, d de SElSCIElilUS MIL St.lCRES

28



RErH TRO !W I,h rinPTE960 11"l. l'Alllfit.\ rittr'r)

CERTIFICADO No. : : •;o¡,·«•6·L.00\

FECHA DE INGRESO : 0 - o't .tY""

FFCHA DE ENTREl3A : ofi 04· 1999

CERTIFICADDR : I 1

CERTIFICACION

i??'i·prop--169.¡,)·3Y•¾•9. E1 Infretstrito Regist.radt.or rie la Prn¡sierlati a:t

r•ste r.anl•'an, r·n ls·«¡-:1 fornra corlifir:a «¡ne.·: ravi.:4.ttlos 16. intiit.as sie

Tra-. reritsi.ro- rira lajputer:as y grav4menes, clesrfra el «tito nail nuvarie.str•

s>f h½;tl..e, h-•.isi:• • 1 !·$':1 fire .thril sie trail nt1VI:**.$ itÍith nas','PitÊ.4 y utle V-=.

par a ve•r in: gravLn.•nos hipoltaratios, einhartysts y pershibi•i.ana·r af,

ena.iort:tr gas.. afr•• ten a los dorechos y ..act:iones

et¡t•iv.alenie·s al tira i

cosa..t cuatror.ent•n treinta y dos þor r.iranto fincados in •·I inosuchte

rr.fseritiri en ..· ¡.«:'Is.st.n.. ::ituatlo on 1.9 p.,tiosistia F.t fl•tu.h·•, afr• a st...•

r an½'.n, ::stgu a r irir. ¡.• • el seîtar Pilllili l. FFRMMmfl - ASTRO ARTF.6.i,

·.r.·llero, men! :nir. ros..pra · l.a. :.:i"ai., f..nny I'alelshir3 at (-4 Îl *ÎVILIMtuli

vasula, ··.r«¡nu
..·..eiIan-. a.Ic...¡/,ri.. el visn.; y shus rio ri..svi..·rnhae sl•- .9.i

uts•IUt.(:.sulte; Is.••tot. ý c1;srra, :suist (·\ tant;tri.1) tirst.isyt ie:Psitzta isal•

is, i l i l I ruit I•• is i t. ise:risi t: (le• fit.i i .):1.I( a :* !!!.(:4 stri CII * ' i itit.

!! 1.¡(:01(,) i .
•,·.. 1..! , -s!.s art ;tjt, .*ir r..n 11 • Îi (;/91-'s

.141. Ist: .

P, s, .lr :::r P a • i•!.t t..n i (:r.qij li firs );:iac-; } OfI06-, el '-'Olitti.a '

i .ors, sis ··r. 1 . .h- ris I isn••ocien1.., nr.r.'s .:13 yr insta., a:nl. 1 nr.: .a ..

s:... i.,r i rt-. sin l'..1.», en rif • r i it.*lnia 7 •Inas .i• #n ro c'-1 s i·.•

. se, t. i I . I in .II.. .10 ..« I tlart. -h·\ si.,ine esi'its; \•si It ..!! a

no i.e.l.\ snii..•·, .... ni psobibisha til nt_jtuts., finile ' .A.!

¡¡¡i i ips•;f f •en r:- e,, , inb"/r . 1 y. .)cht' t.,rt. I I.r lei. a

LOS DATOS r.nNgir.NADOS EithOrlEA O DOtoSAMFNFE EXIMrN Of GPOI IAB At. O RTIFI ANT4. . .. . .

VAlllW/ IJEI. CEFlilFICADtl 30 t>lAS .
- .



, Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NGIARIA

IGESIMA SEPflMA

mil setecientos noventa del Colegio de Abogados de
1

Ouito".- Haasta aqui la minuta que los compareci.entes la
2 --- .---- - - -- - -....----- -- --------. --

aceptan en todas y cada una de sus partes.- En la
3

celebración de la presente escritur a se observaron todom
4 - --- -- - - - - --- --- ----------

los preceptos legales que e.\ caso requiere y leida que les

fue la misma a los otorgantes, ntegranente por mi el
6

Notario se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo
7 ...

en unidad de acto, de todo lo cual day fr.- Así como de
8 .----

que los comparecientes me presentaron sus respectivas
9

cédulas de ciudadania.
10

11

123

MIS FERNANDO CASTRO ARTEAGA

14 -

----

7 ri ff / 9'
15 ...

---

16 -

17
S D RU AL PUSIG TARC

is /b QQ SU -

19

20

21 C '
MAHI RN SINBAU \10 GU NUSHIO

22
ora s'

23
f

24

25

26

27

28



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCIIA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORF,2 110 314
Offtr-o, 27 de Abril de 1999

COMPROBANTE DE PAGO
Número: Por S/· L3, 800

Notaría: 0 Número del Municipio: 200 274-

Qu L

GUNDL

C

TPUSIG

Concepto: VENTA

Base imponible 10, 00 Rebajas%: O Ïtecargos%: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA/ \ nntón: QUITO

Parroquia:

REGISTRO 110314

2 H. CONSEJ I IAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 1Ü1968.
COMPROßANTE DIUPAROMartes 27 de Abril de 1999

Número: . Por S/.
19, 200

Notaría: Número del Municipio:
200273

A fiivor de:
SEGUNDO ALPUSIG

Que otorga:
MIGUEL CASTRO

Concepto:

Base imponible Reba as %: Recargos %:
600,00 0 0

Observaciones:

Provincia: ' CantónPICH JCH OUITO
Parroquin:

R

LCABALA 101968

caudacio ws II ('('.P.



DISTRITO METROPOLITANO DE OUI,TOQUlIO ,

ggy DIRECCION GENERAL FINANCIERA

FRANSFERENCIA DE DOMtNIO

Trámite N
.

eñor
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

'resente.-

'ongo en su conocimiento el trámite que e dio a la escriturg de ..~

.". .?..9.'.
-:.:.9....

....

Epo .. .. ....................................................... Area: ..... ..............................................

cu ua ...d.Q ... ......................................... Aucuota:
......................... ...................

Pr o NT ... .'......................................... Porcentaje: L:. . . .i...:...................

I

VAIDR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD s/. ..f ................ Art. ..................................

/ ALCABALAS s/. .... . .4 ................. Art, ..................................

REGISTRO s/. ... ..... .................. Art, ..................................

Atentamente,
| Jef his

JEFE DE'TítANSF EN E DOMINIO



GERENCIA COMERCIAL Noo,. 9900008
IMPUESTO DEL 1". ADICIONAL DE

AL..CABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : .1999/04/29

NOMBRE : AL.PUSIG TARCO SEGUNDO
QUE OTORGot CASTRO A. MIGUEL

En concepto del impuesto sobre la Base Ïmponible de:
S/. 600,,000.00 Sut::reta.

Por valor de contrat.o de CV Reba la: %
del inmueble ubicado en: EL QUINCHE /

Ante el notario: 27 69117

De conformidad con el Art. iro. Let.ra g) del Decre·/o le-
gislativo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Re;;tstro
Oficial" No.51 de 1ro, de nov:1.embre del mismo a'o con
signo la muma de:: 6.000.00 Sucrets

SEIS MIL CON 00/100 *************llt**********
TOTAL A PAGAR: . 6,,000.00 Sucres

Efeet.:I.vo" 6.,000.OO
Cheque Nro., a

Bancon

************************ ************A*.**********

REGISTRO DE PADO

900008 6,000..00 1999/04/29 04 904:J' AIPUSIG TARCtl SED



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

REGISTRO Quito, 29/04/€990'

Fornulario No.: 7936 Por S/ 1,100

NotariaNo.: Núlnero del Municipio: 1711117796

Nombre del comprador I A favor de: ALPUSM3 GEGUND

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: Compra Venta

Base imponible: UÜ .ÜUÜ

Observaciones: O%D1 0 %D2 0 %M

Provincia: Pi CHI NCHA
-up cantón: QUITO

Panoquia:

REC U E EFENSANACIONAL
DDONCSO ROD DIAZ

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA Quito, 29/04/1999

ormularioNo.: 7935 Por S/. 3,500

arfa No.: Nú ro del Municipio: 61111Ì790 '

Nombre del comprador / A favor de: ALPUSIG SEGUNDO

tre del vendedor / Que otorga: CA6TRO MIGUEL

Concepto: Comora Venta '
•

Base imponible: 600,000

Observaciones- O%D1

Provincia: Pl CHINCHA cant6n: QUITO

troquia:

REC CION HJ A E ANACIONAL
ROD C

I

ORIGINAL
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FGiSTRITO METÃOPOilTÄNO DE QUITO
In Nulliin ADMINin!HAfivAHNAt«lEB FECHADEPAG

Of !!fX \ Ï

DIRECCION

V¯ÄiÏlO
CO ÃERC AL XTÏ.ÃÏEÏÏ ÃŸÄÏiÍÕÑÒÕÑÌÏifÏ ÏÌMÍŠÍÖÑ¯

15/04/99 a.A

' UGV L1 ******.[01.0 0
MVICIUS ADNiblISTR. ********3.0 O

TRANSACCION < PAGINA DE VBúAtill.lA DANCO C JENTA Skis TOTAE

. .
. ., PAGO TOTAL

CUHPVTA 2.-1T.?
.06 Y AA A PAV **‡ 4106.01

L.PUS I G ThRCO SE GUNDO RAÑIR ---

AESPONSABI E

No 02002'70• e Gau inECTOR GF NERALADMINISTRAllVOFINANQi
CONTRIBUYENTE

Se otorgó ante mi, en fe de el to conf iero es a RIMERA

COPIA, debidamente firmada, sel.Inde y ee Lificada i

Quito, a veinte y nueve de abril e mil ,ovecientos

noventa y nueve .

Dr - Fernarido -
to Elmir ,

NOTARIO VIGESIHif SEPTIMO DEL CANTON QUITO



gy MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
999 DIRECCION GENERAL ADMINIS TRAl lVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

UITO 1.1117794 conPnuenmTE DE eueRo 25/04/9

CODIGO NOMBRE
0050164 346 ALPLJSÏG lAROU SEGUNDO RAN1RO

Îi niÕÕÌON

--- - AVALUÖlüÚÕÑIÈL'E ËMlŠlOÑ
05 04/99 0061 61

in CABALAS **Â****.23.(KK
BERVIClOS ADNINISIR. ********5.0

RÄÑŠÃÕÕÏÕ ÍÑÄÛË VÊÑIÀÑÑÏÀ SUB TOTAL
237644 le *******39.000
-- -- -- -- --

, PAGO TOTAL
NË TA (43& DD- AA O I G

'RI.) RT i \ÙGLÍËL F GRNANDí3 RESPONSABLE
13 .0 I fd¾ 3, ¿>45 EEVAI I OG NORILELA

No· 3 --0 DIREC1 ElGENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECClON GENERAL ADMINISTRAT IVAVINANCIERA FECHA DE PAGO

L 95 L 01 IPRUBON i E 1Æ COURU \ 799

CODIGO NOMBRE
O 0005 164 34 AL PLISlU EARCEI SEGUNDO Rel blRO

ØinE00\O

v iÄL iMES AVALtiö livtPONiëLE E IISION
15 04 79 061

REGISTR ********6.
SERVI US LN181T . ********5.

TRANSACC \ NA DE 'iENTANILLA BANLO CUEN IA SUB TO TAL
237:

. *******11.

PADOÏÖiliE¯
i..dNPVit4 DD An UlU LA ******‡41..
TRO R.] UEL FERNAWDU 90 HP PONS BLE

200 14 I)IMI Cl IH fil.ItAL ADMif W,iMAll'/U F lil/h ILit
CON TRIBUYENTE



Contratantes .-

CgTRO ARTEAGAMIGUELFERNANDOen calidad de VENDEDOR

AÍ..PUSIGTARCO SEGUNDO RAMIROen calidad de COMPRADOR

SINGAUCHOGUAMUSHIGIvARIAERNESTINAen calidadde COMPRADOR

Régistro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRODE PROPIEDAD,tomo130,reperforlo(s)-30455-

Matriculas Asignadas
i'101140000000299 EL 2,432 % DE DERECHOS YACCIONES,PARROQUIAELQUINCHE

Lunes 19 de Julio de 1999, :44:18 PM

Los númerosde Matriculale serviránpara cualquiertrámiteposterior.-
Responsables.-
Asesor.- FRANKLINALARCON
Depurador.- ANTONIOFLOR
Amanuense.- HUGOMEJIA



Al 3 3"

cance a saan
nemi ha

REPÚBLICA DELECUADOR
CONSE.IÒ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
CERTIFI -..-. CERTIFICADODE VOTAClÒN .....

EL úlOlŒS ELECCtoNES GENERALES iMNIO-2009

-in
041-0020 0501884813 gg

NÚMERO CÊÑÁA
TAgdø SINGAUCHOGUAMUSHIGMARIA gg

ERNESTINA Em
covomi umCUNGA

50
Le



-ee e • • -e-e a es e e
œA

FECHA DE PAGO
2.ùúa
UDOO½UU k-Ut"Lt'i DRIN.hu UT. UUDEU ¿.0/UU/LUÜO

CEDULA/RUC NOMBRE

1951 CaniRO ARTEAGA HIGUEL FER'eiAN O
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

nova reti .Laisu o lun nou. o la 41-vo-uul
MERCIAL EXO.IREB. AVALUO IMPONiBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

4. IV i , ol/ -Lt./ 490 Og304Ü
PTO - VALOR j CONCEPTO V OR

1,00

,ou

J. .t.un.L 1 , v

uloinIgo mi,oo
AIL CIUDED 4,0

o PActNAos van u.A sANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO ÍOTAL

1ETARIû

CONTRIBUYENTE




